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H O R A R I O
PODER EJECUTIVO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el

siguiente horario:

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO Np 14780

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND
Gobernador de la Provincia

Dr, EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador dé la Provincia

Dr GUILLERMO VILLEGAS
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. „ TTTÁ„

„ . I»g. FLOBWCIO BUAS ' I JUAN BAYMÜND°AEIAS
LUNES A VIERNES DE: | jvíinistro de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Dr. DANTON CERMESOKÍ
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública8 a 11,30 horas

tor

Art, 49 — T-ag publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de Jas Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o

Administrativas de la Provincia (Ley 8(K), original N9 204 de Agosto 14 de 1908),

Decreto N9 8.911 del 2 de (Julio de 1957
Art, ll9 — La primera publicación 'de Sos avisos debe

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí-,
do. Poísteriormente no se admitirán reclamos,

Art, 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se
envía directamente por correo, previo pago del importé de
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art 14° .— Todas las- ¿suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente
al de su pago,

Art, 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes
de su vencimiento,

Art. 18» — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la- tariia
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art 37’ — El importé abonado por publicaciones, sus.
cripcion.es y venta de .ejemplares, no serán devueltos por
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art.\38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria,
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición
siendo el único responsable si se constatare alguna négligen.
esa al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días c®.
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A
los efectos de la confección de las pruebas de balances de
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por-$ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N DE C/L),
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta-
perderá el- depósito de garantía, el que compensará el gas
to por la prueba ejecutada,

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aten
ción al público comienza media hora después d® la entra
da del personal y termina, una hora y media antes de la
salida.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 3433 deg 22 da Mayjs de 29§4

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro Í8el mes ...... $ 5.00
” atrasado de más de un mes hasta un año ? 10.(M)
” atrasado de más de un año hasta tres años $ 20.00
” atrasado de más de tres años Hasta 5 años $ 40.00

atrasado de'más de 5 años Hasta 10 años $ 60.09
’’ atrasado de más de 10. años'..... $ 80.««
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S U S C R I P CI O N E S ■
Mensual 150.00 Semestral ...........................  i...... $ 450.00
Trimestral ............................... -........................ $ 300.00 Anual ............................. .................................... $ 900.00

P U B LI C A CIONES

Toda publicaciój^oue no sea d'e composición corrida/ se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón
de $ 27.00 (Vg^Mtote pesos) el centímetro; considerándoseos (veinticinco) palabra por centímetro.
Todo aviso po^^Mplo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.- ■
El precio míniir^We toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 ((Sien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 %' (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco)
líneas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas.,
como 500 (Quinientas) palabras.
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada.
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo:

l9) Si ocupa menos de 1|4 página ................................ '.................................
2’) De zmás de 114 hasta 1|2 página............................................ . ...................
39) De más de í[2 y hasta 1 página .................................................. ............
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

$ , 140—
$ 225.—
$ 405 —

PUBLICACIONE S A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse, por dos (2) más veces, regirá la siguiente tarifa:o
  Texto no mayor de 12 centímetros

o 300 palabras
Hasta

10 días'
Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $
Sucesorios .......................................... 295.— 21.— cm. 405— 30— „ 590 — 41— ,,
Posesión Treintañal y Deslinde ......... 405.- 30 — 810— ' 54— „ 900 — 81— „
Remates de Inmuebl.es y Automotores 405.— 30— „ 810.— 54— „ 900 — 81— „
Otros -Remates . -................... ......... 295.— 21— „ 405.— <30.— cm. 590 — .41.— cm
Edictos de Minas ........... . .................. 810.— 54— „ 1 1 — — —
Contratos o Estatutos Sociales ......... 3.80 la palabra —.—
Balances ............................................. 585.— 45.— cm. 900 — 81— „ 1.350 — 108— „
Otros Edictos Judiciales y Avisos .... 405.— 30— „ 810 — 54— „ 900 — 81 —

SWÁRÍ0
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

DECRETOS:
M. de Gob. N9 6472 'del 11|12|64.— Apruébase el estatuto social del “Centra Vecinal General Arenales0 .................................. 8667

“ “ “ “ 6473 *‘ “ — Desígnase al Sr. Gavino Palacios ............................................................................................ 8667
•* “ “ 6474 “ " — Reconócense los servicios prestados a diverso personal del Registro Civil ......................... 8667

“ “ “ " 6475 “ “ — Asciéndese a divgrso personal de la Policía de la Provincia ........................................... 8667
“ “Econ, “ 6476 “ “ — Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 8668
" ■ " “ “ 6477 ‘‘ “ — Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 8668
“ “ “ “ 6478 “ “ — Liquida partida a favor de la Direcciún de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 8668
“ “ “ “ 6479 ‘‘ __ 11 — Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia . ' 8668
“ “ “ '• 6480 “ “ — Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la. Provincia 8668 a1 8669
............   “ 6431 “ " — Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 8669
" “ ".......“ 6482 “ “ — Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia ~ 8669
“ " “ “ 6483 “ • “ — Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 8669
“ “ Gob. “ 6484 “ 14|12|64.— Pénese en posesión del Mando Gubernativo al Dr .Ricardo J. Durand ............................... 8669
“ “Econ, " 6485 “ “ — Liquid’a partida a favor del la Secretaría de la Gobernación ........................................... 8669 a¿ 8670

— Declárase vacante el car SO de Ayudante 9’ Personal de Servicio del Ministerio de .
Asuntos Sociales ......... .............*......................................      8670

— Acuérdase la jubilación al Sr. Juan Damián Arroyo ....................■.............   8670
— Confírmase al personal de la Caja de Jubilaciones .............................................................. 8670 al 8671
— Acuérdase una pensión a la Sra. María Ana Santero de Caro ....................................... 8671
— Acuérdase la jubilación a l'a Srta. Nelly Vald'éz Rovaletti .............................................  8671 ■
— Reconócense los servicios prestados por el Sr. Edmundo Delgado .......... '............................. ' ' 8671
— Acuérdase una pensión a la Sra. Petrona Rosa Vilte de Ramos ........................................... 8671
— Reconócense los servicios prestados por el Sr. Pablo Bravo .............................................. 8671 al 8672
— Acuérdase la jubilación al Sr. Juan Rafael Jiménez .. . . ................................................ 8672
— Acuérdase la jubi’ación Sr. Eduardo Valdéz Lozano ....................................................... 8672
— Acuérdase la jubilación al Sr. Juan Alfredo Villagrán .................................. •.................... 8672
— Acuérdase la jubilación a la Sra. Juana Córdoba de Sánchez ....................................’........ 8672 al 8673
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Econ,

“ Gob

6498
6499
6500
6501

‘Econ.

Gob.

6502
6503
6504
6505
6506
6507
6508

6509
6510
6511

'■ — Acuérdase un subisidio a favor del Sr. Sergio Diez Gómez ..................................................
“ — Amplíase la Orden de Disposición de Fondos N’ 6 ........................................... ...................
“ — Acuérdase al Sr. Luiá A. Morales un préstamo ................ ..... ...................................................

— Acéptase la renuncia a la vivienda que le fuera adjudicada- al Sr.- Carlos Pompilió Guz-

“ — Suspéndese al Sr. Elio A. Barco ......................................  ...........................
— Establécese como normas'para el cumplimiento de la Ley N9 3963|64 ................                 

“ — Confírmase al personal de la Policía de la Provincia .............,.k.......................        
“ —Liquida partida a favor del Ministerio de Economía ....................... ....................................
“ — Liquida partida a favor del Ministerio de Gobierno ............................. .......... ...,.......... . .
“ — Apruébase el estatuto social de la entidad “Marcos Kohn é Hijos S.A.” ................ .......

16|12|64.— Apruébase la Ordenanza Gener'al Impositiva año 1964 de la Municipalidad de La Poma.
“ — Acéptase la renuncia de la Srta. María del Carmen Martínez Gil ..................................
“ — Acéptase la renuncia presentada por el
‘‘ — Acéptase la renuncia presentada por el

Sr. Alejandro León
Sr. Dionisio Lizondo

6512 María- Uriburu y el Sr. Abraham. Colina de la-

" Econ. 6513
6514

6515
6516
6517
6518
6519

6520
6521

— Dispónese la permuta entre el Sr. Juan
Cárcel Penitenciaria ..................................

— Liquida partida a favor de Habi'itación de Pagos del Ministerio de Economía ...........
— Apruébase el plano de fraccionamiento del inmueble denominado “Sala Finca -Hacien

da Cachi’’, ubicado en Cachi ................................  ■...........’.............. ...........
— Autorízase la transferencia a favor del Sr. José Borsari- del crédito N9 1892 ................
— Autorízase la transferencia a favor del Sr. Ignacio Jaime Salas del Crédito N9 4777......
— Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia.'
— Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia.
— Apruébase' el convenio suscripto por el Sr. Ministro de..Economía y.. el Consejo Na

cional de Educación Técnica .  ........   .
— Liquida
— Liquida

partida
partida

favor
favor

de
de

Dirección
Dirección

de Viviendas
de Viviendas

Arquitectura
Arquitectura

de
de

la
la

Provincia,
Provincia.

EDICTOS DE

N’
N9’
N9
N9

8673
8673
8673

8673
8673

8673 al 8674
8674

8677

8678

al

al

6522
6523
6524
6525

6526-
6527
6528
6529
6530
6531

6532
6533
6534
6535
6536
6537

6538

MINAS:

19177 — s|p. Emilio
19129 — De Enrique
19128 — De Enrique
19127 — De Enrique

partida
partida

favor
favor

de
de

Dirección
Dirección

8677
8677
867.7
8677
8677
8677
8678
8678

8678
8678

8678'
8678
8678
8679
8679

8679
8679
8680

de
de

Provincia.
Provincia.

la
la

y Arquitectura
y Arquitectura
Peña *d'el crédtio N9 625.

de
de

Viviendas
Viviendasla

a favor del Sr. Félix José

— Liquida
— Liquida
— Autorízase la transferencia
— Déjase sin efecto el 'art. 13 del decreto N? 930/58 - reglamentario de “Viáticos y Mo

vilidad”............................................................ . ................................... . ................. ............................
— Modifícase la escala de viáticos en vigencia por decreto N’ 7239/68 .............................
■—■ Acuérdase crédito^ a diversas personas para la, construcción de la vivienda ................
— Desígnase al Sr. Patricio Jiménez ...................................................... ...... . ...............................
— Liquida
— Liquida
— Liquida

partida
partida
partida

favor
favor
favor

del Hospital El Carmen de Metán ............ ...
del Hospital San Vicente de Paúl de Orán ..
del Hospital Melchora F. de Cornejo .........

8680 al

8680>
8680
8680

8680*
8681
8681
8681
8681
8681
8681
8681
8682
8682

favor
de Disposición de Fondos N9 88 — Decreto N9 6156'.

del .Laboratorio de Análisis Clínicos!— Liquida
— Anúlase
— Desígnase al Cont. Púb. Nac. Sr. Bernardo Calixto Paesani

partida a
la Orden 8681 al

— Liquida partida a '-favor de la Dirección General- de Compras y Suministros.
— Apruéb'ase la Resolución
— Liquida partida a favor de la Asociación de Empleados y Obreros de la Administración

Provincial de Salta ......................... . ............ . .............. .......................... . ................................
— Facúltase a la Dirección General de Rentas, a percibir de los escribanos públicos el

impTorte del 2% sobre sus honorarios............................................... ..... . .............. . . ...................

N9 29, dictada por la Dirección Provincial de Abastecimiento.
8682
8682.

8682

8682-

S. Caro ..................                  
Frusso — Expte. N9 4535—F.
Frusso — Expte. N9
Frusso —• Expte. N9

4701—F.
4716—F.

8682 al

8682
8682
8683
8683

LICITACIONES PUBLICAS:
N'1' 19275 — Establecimiento Azufrero Salta — Lie. Pública N? 24/65.......................................... <............................ ......... 8.683,
N9 19217 — Secretaría 'de Estado de Agricultura y Ganadería — Lie. Pública N9 1|65 ....................... „................................... 8683
N9 19214 — A.G.A.S. — Para la Ampliación de Red' Agu'as Corrientes a Villa San Luis — Salta .................. ......................... 8683. ---
N9 19121 — Obras Sanitarias de la Nación. — Lie. Públ. —Por cal; natural 'aérea Hidratada en polvo........................... 8683

CITACION ADMINISTRATIVA:  
N9 19266 — Tribunal de Cuentas de la Pcia.— Notifícase al Sr. Juan Guzmán — Expte. N9 1242 — P.|63 .................... 8683

REMATE ADMINISTRATIVO:

N9 19273 — Banco Nación Argentina 8683

SECCION JUDICIAL

SUCESORIOS:   
N9 19272 — De doña Bernarda Sosa de Pinto..................  y • • ......... ..................................... . ..................... . ..........
N9 19263 — De don Juan Antonio San Martín................................. ..................................................................................................   • • •

N9 19255 — De doña Justina Margarita Castro de Flores............................................................ . ...................................................
N9 19254 — De doña Santa María Elvira C'arricarte de Al tobelli............................. -..................................... .................................
N9 19253 — De doña Dolores Fernández Martínez de Bonillo". ......................................................................................................
N9 19239 —De don Alejandrino Coro Ramírez........................ t,.................................................. ............................................ ...............
N9 19208 — De don M'anuel Ocampo.......................................... .••••............................................................................ ............
N9 19203 — De don Zacharías, Jorge y Zacharías, María José. ..................................................................................................
N9; 19201 —De Don-Leandro Díaz......... ....................................     t........ . ........

8683
8683
8683
8683
8683
8683
8683
8683
8684
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N9 19200 — De don Hipólito Leonor Leguizamón. ............. •”............... . ................... . ............... ...................................... .............
N’ 19181—■ De clona Carmen Fernández de. Firma ............... ........................................... (.««..mu..........
N? 19180 — De don Juan Mateo Vranges ,..............       »••••_................
N9 19167 — De doña Sixta González de Diolí ...........   ................................... ...

N9 19163 -r- De doña Árminda' Violeta Vargas q Arminda Violeta Vaírgas de Larrahona. ............................................  8684
NJ 19152 — De doña Díaz, Matilde Ursula/"Ríos de ................ ■.......................................................    8684
N" 19151 — De d<ájgjj£nto!iiu Aranda Ruíz .............................   ........ .......... ........ ............. .....................  8684
N9 19142 — De dón’^Daniel Ruíz y ’Etelviiiá Rodríguez de Ruíz .................................................................  j............  8684
N1 19140 —■- De doña Jacoba Acuña de Giménez ......... .... v...............J..•••• ••.   8684
N’ 19139 — De don Antonio Luis 'Casado .............. >............... . ................. . ................ r............................... 8684
N’ 19137 —De doña Notarfráncesco, María Dolores del Carmen Moreno ......... 1...........................    8684
N9 19134 — De Lucas Chachagua y Lucía Cáceres de Chachagua ..............................................................................................  8684
N? 19133 — De Abraham Amado.......................................................................................................................  .........................  8684
N9 18948 — De doña Aurelia Fressat de Ratei ..................... p....(............. .................................................   8684
N’ 18921 — De don Ped'ro Nolasco Díaz .....................      8684
N9 18868 — De don Anastacio Villagrán ........................................................................................................ ............    8684
REMATES JUDICIALES:
N9 19277 — Por Efraín Racioppi — Juicio: Escudero Arturo vs. Juan Carlos Flores .........................                                            8684
N’ 19276 — Por Efraín Racioppi — Juicio: San Pedro S.R.L. vs. Las Heras, Miguel ................................................................  8684
N9 19265 — Por Efraín Racioppi — Juicio: Arroyo María C. Challe de vs. Biassini, Carlos. ....................................................  8684
N'-' 19264 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Fire co S. R. L. Vs. González Alicia ..................................................  8684
N9 19261 — Por Juan Alfredo Martearena — Juicio: Frías Dardo A'frudo Vs. Garzón Irineo Félix.......................................  8685
N’ 19260 — Por Julio César Herrera — Juicio: Nazer Domingo y Cía. Vs. Vargas Encarnación B...................................  8685
N9 19259 — Por Julio César Herrera — Juicio: Establecimiento RO — WE — RAN S. R. L. Vs. García L’and'aj y Cía. 8685
N’ ¿L9258 — Por Julio César Herrera — Juicio: Pasqualini Alejandro L. Vs. Nicolópulos, Constantino................................. 8685
N9 19257 — Por Julio César Herrera — Juicio: Grubert N orry Roberto Vs. Nicolópulos Juan.............................................. 8685

N9 19249 — Por Ricardo Gudiño — Juicio: Villa, Hnos. vs. Víctor Aranda (h), ......................... ................................................. 8685
N’ 19248 — Por José Abdo — Juicio1: Guerrero Julio Senobio vs. Moisés, René Enrique........................................................... 8685
N’ 19247 — Por José Abd'o — Juicio: Concha, Gabriel Nicolós vs. Carmelo Nieto y otros....................................................... 8685
N9 19246 — Por José Abdo — Juicio: Haquín Aleja Mendoza de vs. Burgos Candelario............................................................ 8685
N9 19245 — Por Julio C. Herrera — Juicio: Cardozo, Jorge Mario vs. Ortíz Lima, Arnáldó................................................... 8685
N» 19249 — Por Juan A. Martearena — Juicio: Ramírez Rubén vs. Tolon S. A. C. I. F. I...................................  ", 8685
■N9 19237 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Mercados Santos I. vs. Soria, Macedonio ............................................................ 8685 al 8686
N’ 19235 — P(or José A. Gómez Rincón —Juicio: ÁGAS vs. Antonio Mena .................................................................................. 8686
N’ 19234 — Por José A. Gómez Rincón —Juicio: AGASj vs. Antonio Mena ............................ ■.................................................... 8686
N9 19233 — Por José A.. Gómez Rincón —Juicio AGAS vs; Antonio Mena .................................................................................. 8686
N9 19232 — Por José A. Gómez Rincón —Juicio: AGAS vs. José Mallozzi ................................................................................ S68G
N9 19220 — Por Julio C. A. Saravia —Juicio: Delaporte Hm=. s.R.L. vs. Néstor Hugo San Juan ................................... 8686
N’ 19219 — Por Julio C. A. Saravia —Juicio: Delaporte Hnos. S.R.L. vs. Van Dorn Elba del Prado Arias ...................... 8686
N9 19207 — Por Efraín Racioppi — Juicio: Sanmillán Arias, Jorge vs. Russo Oiene Carmelo”........................................ ■ 8686
N9 19191 — Por Efraín Racioppi — Juicio: Fernández, Alonso vs. Las Heras, Miguel............................................................. 8686
N’_ 19189 — Por Miguel C. Tártalos — Juicio Sucesorio Vacante Juan Florencio Cabeza — Expte. N9 7975|62...................... 8686
N9 19175 — Por Julio Cés’ar Herrera —Juicio: Bernako S.R.L. vs. Valdiviezo, Manuel .......... . ................................................. 8687
N9 19165 — Por Martín Leguizamón —Juicio: Sucesorio de Eduarda J. S. de García ....................................... ....................... 8687
N9 19/160 — Por Ricardo Gudiño — Juicio: Ernesto David Leonardi vs. Cristóbal Campos................................................... 8687
N’ 19150 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Benavídez, Pedro vs. López, Bartolomé .............................................................. 8687
N9 19147 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Contra Spaver a de Corait'a Ramona Bernardina ............................................. 8687
N’ 19130 — Por Néstor Antonio Fernández — Juicio: Bco. Peía!, de Sa’ta vs Celia Violeta Orquera 8687
N’ 19125 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Facchin Ricard'o y Facchin Manglio vs. Hadad Emilio............................. 8687
N? 19107 — Por Migue ,_C. Tártalos — Juici : Sucesión Vacante Mendoza Fidel ........................................................................ 8687
POSESION TREINTAÑAL:

N9 19199 — Ubicado en Rosario de la Frontera s| por Justin’a González de González.......... ..................................................... 8687
N9 19162 — Amanda Aguirre........................... ..................................... ............................... ........................      8687
DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N9 19143 — Gobierno de la Provincia de Salta, Dpto. de San Martín ......................................................................................... 8687 al 8688
CONCURSO CIVIL: .

N9 19141 — De Zúñiga Normando ...................................................................................... ................. . .................................
CITACION A JUICIO:

N’ 19205 — De Alejarídrina Méndez........................................... . .................................... ............................................. ........ . .................
N9 19156 — Pascual, María Teresa vs. Russo, Francisco. .. .................................. ........ . ..................................................... . ..........
SENTENCIAS:
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SECCION COMERCIAL

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N* 6472
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública
SALTA, .Diciembre 11 de 1964
Expediente N’ 7931)64
—VISTAS las presentes actuaciones en las

qua los señores Angel María Filomariño y Re
ne Arratia, en su carácter de presidente y te
sorero respectivamente d'el "Centro Vecinal Vi
lla General Arenales” de la ciudad del Salta,
solicitan para el mismo la aprobación del es
tatuto ¡Sícial y el otorgamiento de la persone
ría jurídica; y

—CONSIDERANDO:
Que habiendo el citado Centro dado cum

plimiento con todos los requisitos legales y
pagado el impuesto que fija el Decreto Ley
N? 357)63 art. 19 inc. 9 c);

Que el informe d'e Inspección de Sociedades
Anónimas, Comerciales y- Civiles a fs. 16 a-
conseja hacer lugar a lo solicitado preceden
temente y atento lo dictaminado por el señor
Fiscal de Gobierno a fs. ¡16 vta.;

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el estatuto social del
“Centro Vecinal Villa General Arenales" de
ia ciudad de Salta, que corre de fs. 3 vta. a
fs. 10 vta. del presente expediente, otorgán
dosele la personería jurídica que solicita.

Art. 2’. — Por Inspección de Sociedades A-
nónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse
los testimonios que se soliciten en el sellado
que para t'al casa fija el decreto ley n’ 357)63.

Art. 3’. — Comuniques», publfquese, lnsér_
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaln
De*. Guillermo Villegas

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe de Despacho del Mlnist. de O.yO.P.

DECRETO N9 6473
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública)
SALTA, Diciembre 11 de 1964
Expedien|te N9 7949|64
—VISTA la Nota N’ 814 de fecha 9' de di

ciembre del año en curso, elevada por Jefa
tura de Policía •de la Provincia y atento lo
solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Art. 1», — Desígnase al señor GAV-INO PA-.
LACIO (C. 1939 M. I. N9 7.251.352 D. M. 63)
en el cargo de Agente de Investigaciones (P.
1173) de Policía, en vacante por cesantía de
dun Alfredo Castro, con carácter de reingreso
y a partir de la fecha que tome servicio.

Art. 29 (— Comuniqúese, publfquese, inste-
teso en el Registro Oficial y archívese-

Dr. Eduardo Paz Chain .
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
M.guel Angel Feixes (h)

Oficial 29 — Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 6474
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 11 de 1964
Expediente N’ 6823)64
—VISTA las Nota N’ 137—M—18 de fecha

17 de julio d'el año enl curso, elevada por la
Dirección General del Registro Civil y aten
to lo solicitado en la misma; a lo informado

r'a fs. 2 vta. por la citada Repartición y a lo
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fs. 4;

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA
Art. I9. — Reconócense los servicios presta

dos por el personal de la Dirección General
del Registro Civil que seguidamente se deta
lla, en los cargos que se especifican y en las
fechas que se consignan:
a) A la Sra. MARIA HAYDEE OTERO DE

MONTIEL, como Encargadla de l9 Cate
goría dei l’a Oficina del Registro Civil de
Cerrillos, desde el l9 de mayo al 19 de
mayo del año en -curso;

b) Al Sr. LUIS NESTOR CABRAL, como En
cargado de 39 Categoría de la Oficina del
Registro Civil de El Naranjo (Dpto. de Ro
sario de la Frontera), desde el 1’ de di
ciembre de 1963 al 5 de enero de 1964;

c) A Iseñor MODESTO ‘WENCESLAO SAN
CHEZ, como Encargado 39 Categoría de
la Oficina del Registro Civil de Apoünario
Saravia, desde el 27 de diciembre de 1963
al 9 de enero de 1964;

d) A la Sra. LIDIA AZUCENA GUZMAN DE
GASPAR, como Encargada de 39 Catego
ría de la Oficina del Registro Civil de

Yuch'án (Dpto. de Orán) adscript'a a la
Oficina de Cerrillos, desde el 10 al 14
d’e enero del año en curso.

Art. 29. — Comuniqúese, publfquese, lnsér_
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

Es Copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 29 — Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 6475
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública)
SALTA, Diciembre 11 de 1964
Expediente N9 7938|64
—VISTA la Nota N9 812 de fecha 4 d'e di

ciembre del año en curso, elevada por Jefatu
ra de Policía de la Provincia y atento lo so
licitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA
Art. 1’. — Asciéndese a partir del día 16

de diciembre dei corriente año, al personal de
Policía d'e la Provincia que se detalla a con
tinuación: " ,
a) Al Oficial Principal (F. 57—P. 421). don

PABLO LIENDRO, al c'argo de Sub-Co-
misario (P. 370) del Personal Superior de
Seguridad y Defensa, en vacante por re
nuncia de don Celestino Díaz.

b) Al Oficial Inspector (L, 18—P. 500) don
CORNELIO DIAZ, al cargo de Oficial
Principal (P. 421) del Personal Superior
de Seguridad y Defensa, en vacante por
ascenso dé don Pablo Liendre,

c) Al Oficial Sub-Inspector (F. 633—P. 624)
don SANTOS IGNACIO BURGOS, al car
go de Oficial Inspector (P. 500) del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, en
vacante por ascenso de don Cornelio Díaz.

d) Al Oficial Ayudante (L. 42—P. 771) don_
MIGUEL ANGEL RUIZ, al cargo de O-
ficial Sub-Inspector (P. 624) del Personal
Superior de Segurid'ad y Defensa, en va
cante por ascenso de don Santos Ignacio
Burgos.

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

Es Copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial Princ. Minlst. de Gob. J. é I. Pública
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DECRETO N« 6476
Ministerio de Economía, F. y O. Públicae 
SALTA, Diciembre 11. de 1964 
Expediente N9 3372(64
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura d'e la Provincia éleVa para sú apro-_ 
bación y pago el Certificado Provisorio N’ 26—■ 
(Liquidación de Variación de Costo de M'ano 
de OJ),ra Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 80' Viviendas Tipo Medio en 
Barrio Parque Tres Cerritog —Capital'’, emi
tido a favor de la Empresa Soler y Margalef 
S.R.L., por l'a suma d'e $ 637.023.62 m|n., re
conociendo además 15 0|0 por Gastos Genera
les $ 95.553.54 y 10 0(0 por beneficios 3 63.702.36 
con/ lo cual el certificado asciende a 3 
796.279.52 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. i?. — Apruébase el Certificado Provi

sorio N9 26 (Liquidación .de Variación, de .Cos
to de Mano¡ de Obr’a Ejecutadla), correspon
diente a la obra ‘‘Construcción de 80 Vivien
das Tipo Medio en Barrio Parque Tres Ce
rnios Capital’’, emitido por Dirección, de Vi
viendas y Arquitectura dé la Provincia, a fa
vor de la Empresa Soler y Margalef S.R.L., 
por la sum’a de 3 637.023.62 m|n. reconocien
do además 15 0¡0 por Gastos Generales $ 
95.553.54 y 10 0¡0 por beneficios 3 63.702.36 
con lo cual el Certificado asciende a la can
tidad de 3 796.279.52 m|nacional.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de ia, Provincia liquídese y por su 
Tesorería General páguese 'a favor de Direc
ción de Viviendas y Arquitectura -d'e la Pro
vincia, la suma de 3 796.280.—| mjn. (Sete
cientos Noventa y Seis Mil Doscientos Ochen
ta Pesos MtNacional), para que ésta, con car
go de rendir cuenta, proceda a cancelar a su 
beneficiario Empresa Soler y Margalef S.B.L. 
el Certificado aprobado por el artículo ante
rior. con imputación al Anexo H— Inciso I— 
Capítulo! I— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional II— Parcial 10— Plan de Obr'as Pú 
blicas atendido con Recursos Propios de la Ad 
ministreaión Central, d'el presupuesto vigen
te. i

Art 8’ — Comuniqúese, publiques^, In.iflr- 
teno en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N» 6477
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 11 de 1964
Expediente N9 3373|64-
—VISTO que Dirección! de Viviendas y Ar

quitectura de la.. Provincia eleva para su a- 
probación y pago el Certificado N9 1 (uno) 
Definitivo de Mayores Costos, borrespond: en
te a la Obra “Construcción de 80 Viviendas 
Tipo Medio en Barrio Parque Tres Cerritos— 
Salta —Capital’’, emitido a favor de la Em
presa Soler & Margalef SIR.L., por la suma 
de ? 2.042.520.04 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Vice Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 1». — Apruébase el Certificado: N’ 1 

(uno) Definitivo de Mayores Costos, corres
pondiente a la Obra ‘'Construcción de 80 Vi
viendas Tipo Medio en Barrio Parque Tres 
Cerritos —Salta —Capital’’ emitido por Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la 

Provincia a favor de la Empresa Soler & Mar 
galcf S.R.L. por la suma -¿fe 3. 2.042.520704 
m|n,

Art. 29. — Con intervención de .Contaduría 

General de l'a Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General páguese * a favor de Direc
ción de Viviendas y1 Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de 3 89.335.— (Ochenta y 

Nueve Mil Trescientos Treinta-y Cinco Pesos 
Moheda ‘ Nacional), para que ésta, con cargo 
de rendir cuenta, proceda a cancelar a su be-, 
neficiario Empresa Soler & Margalef S.R.L., 
el Certificado aprobado por el Artículo ante
rior, deducidas las cantidades de 3 841.964.44; 
? 720.584.— y 3 390.637.— por Certificados de 
Variaciones de Costos por Mana de Obra N9 
2—3—4 y 11; Certificados Variaciones N’ 1— 
2—3 y 5; Parte Proporcional del Certificado 
N’ 1 de Gastos Generales y Beneficios respec
tivamente, debiéndose imputar esta erogación 
al Anexo H— Inciso I— Título 5— Capítulo 
I— Subtítulo A— Rubro Funcional II—i Par
cial 10—■ Plan de Obras Públicas atendido con 
Recursos Propios de la Administración Central 
dei Presupuesto Ejercicio 1963(1964.

Art, 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 6478
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, 'Diciembre 11 de 1964
Expediente N9 3374|64
—VISTO que Dirección de Viviendas y ar

quitectura de l’a Pruv.ncia eleva pura su apro
bación y pago el Certificado i\:’ 3 Definitivo 
■de Mayores Costos, de Materiales y) Mano de 
Obra, correspondiente a la obra “Construc
ción de 80 Viviendas Tipo Medio en Barrio 
Parque Tres Cerritos —Salta”, emitido a fa
vor de la Empres'a Soler & Margalef S.R.L. 
por la suma de 3 1.146.368.90 m[n.;

Atento a, lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA
Art. I*. — Apruébase el Certificado N9 3— 

Definitivo de Mayores Costos de Materiales y 
Mano d'e Obra, correspondiente a la Obra 
■‘Construcción de 80 Viviendas Tipo Medio en 
Barrio Parque Tres Cerritos —Salta”, emtiido 
por Dirección de Viviendas y Arquitectura de 
a Provincia, a favor de la Empresa Soler 

& Margalef S.R.L., por la suma de 3 1.146.368.90 
m|n.

Art 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General páguesq a favor d'e Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 214.264.— m|n. (Dos- 
cientos Catorce Mil Doscientos Sesenta y Cua 
tro Pesos Moneda Nacional), para que ésta, 
con cargo de rendir cuenta, proceda a can
celar a su beneficiaría Empresa Soler & Mar
galef S.R.L., el Certificado aprobado por el 
Artículo 'anterior, deducidas las cantidades de 
3 481.487.— y 3 264.197.— y 3 186.421.— m|n. 
por Certificados de Variaciones de Costos por 
Mano de Obra N’ 9—10—12—13 y 16, Certifi
cado Materiales N9 6—7 y 8 respectivamente, 
debiéndose imputar esta erogación al Anexo 
H— Inciso I— Capítulo I— Título 5— Sub
título A— Rubro Funcional Ti— Parcial 10 — 
Plan' de Obras Públicas 'atendido con Recur
sos Propios db la Administración Central, del 
Presupuesto Ejercicio 1963|1964.

Art. 3’. — Comuniqúese, rnblíquese, injér
tese en el Registro Oficial y Archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Floronoio Ellas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

jefe de Despacho del Mlnlst. da E. F. y O P.

DECRETO N'í 6479
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

» SALTA, Diciembre 11 de 1964
Expediente N9 3364|64
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincial eleva para su apro
bación y pago el Certificado Provisorio N’ 10 
(Liquidación de Variaciones de Precios de Ma
teriales Acopiados), correspondiente a la obra 
“Construcción de dos pabellones en Hospital 
■d'el Milagro— Capital”, emitido a favor del con 
tratista Ing.; Walter Lerario, por la sum'a de 
3 172.770,79 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA
Arú l9. — Apruébase ci Certificado Provi

sorio Nv 101 (Liqu.úación de Variaciones de 
i-recios de Materiales Acopi'auos), correspon
diente a la obra “Construcción de dos pabe
llones vn Hospital del Milagro —Capita?', erni-, 
tido por) Dirección de Viviendas y Arquitec
tura de la Provincia, a favor del contratista 
Ing, Walter Lerario, por l’a suma de 3 
172.770.79 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese, y por su 
Tesorería General, páguese a favor de la Di
rección de Viviendas y' Arquitectura de la - 

Provincia, la suma 3 172.771.— m|n. (Ciento 
Setenta y Dos Mil Setecientos Setenta y Un 
Pesos M|Nacional), para que ésta, con "cargo 
de rendir cuenta, proceda a cancelar a su be
neficiario, Ingeniero Walter Lerario, el Certi
ficado aprobado por el artículo anterior, con 
imputación al Anexo H— Inciso I— Capítulo 
I— Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcional 
I— Parcial 1— Pl'an de Obras Públicas aten
dido con Recursos Propios de la Administra
ción Central, del Presupuesto Ejercicio 1963] 
1964.
Art. 3’ La aprobación dispuesta por el Art. 
1° d'el presente decreto, se hace con la reser
va del caso, para que el Poder Ejecutivo efec
túe retenciones de los importes que corres
ponda por incumplimiento a los términos del 
Decreto N’ 4470(64, en futuras liquidaciones 
que tenga el titular del certific'ado en 'cues
tión.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, Insér- 
íese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz C.hain 
Ing- Flofenolo Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe do Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb-

DECRETO N9 6480
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 11 de Diciembre de 1964
Expediente N” 3353 — 1964
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y p'a'go el Certificado Provisorio Nú
mero 11 (Liquidación de Variaciones de Cos
tos de Materia’es por Obra Ejecutada), co
rrespondiente a la obra “Construcc ón de 120 
viviendas en San Martín y Olavarría — Ca
pital”, emitido a favor d’el contratista Ma
rio Banchik y Cía. S. R. L., por la suma 
de 3 482.893.89 mjn.

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Vice Gobernador ds la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase el Certificado Pro

visorio N’ 11 (Liquidación de Variaciones de 
Costos de Materiales por Obra Ejecutada), 
correspondiente a la Obra (Construcción de 
120 viviendas en San Martín y Olavarría — 
Capital”, emitido por Dirección de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia, a favor del 
Contratista Mario Banchik y Cía. S. R. L. 

por la suma de 3 482.893.,89 m|n.
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Artículo 2° —• Con intervención de Conta

duría General de la Provincia, liquídese y por 
su .Tesorería General páguese, a favor de DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la suma de pesos 
482.893.— m|n. (CUATROCIENTOS, OCHEN
TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS MONEDA NACIONAL), 
para que ésta, con cargo de rendir cuenta, 
proceda a cancelar a su beneficiario Mario 
Banchik y Cía. S. R. L., el Certificado 'apro
bado por el artículo anterior, con imputación 
al Anexo H— Intiso I— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial II— Pian de Obras Públicas atendido con 
Recursos Propios de la Administración Cen
tral, del .Presupuesto Ejercicio 1963|1964.

Artículo 3’ — El Poder Ejecutivo_ se re
serva el Serecho de retener Icj» importes co
rrespondientes, pbr incumplimiento de los tér
minos del Decreto N7 4470|64, en Tas futuras 
liquidaciones que deban efectuarse! al titular 
del Certificado aprobado por el presente De
creto.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y ¡archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elíao

ES COFIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P. 

DECRETO N” 6481
Ministerio -d'e Economía, F. y O.-Públicas 
Salta, 11 de Diciembre de 1964 
Expedielíte N9 3137 — 1964
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago él Certificado Provisorio N’ 41 
(Liquidación de Variación de Costo de Mano 
de Obra Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 39 Viviendas en la Manza
na 66— Sección C— Capital’’, emitido a fa
vor del contratista Ing. José Ricardo Tola- 
ba, por la suma de $ 193.857,18 m|n. reco
nociendo además 15 OjO por gastos generales, 
8 29.078,58 y 10 0|0 por beneficios S 19.385.72 
m)n., con la cual el certificado asciend'e a la 
suma da ? 242.321.4§ m|n.

Atento a Jo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia.

El Vice Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo 1? — Apruébase el Certificado Pro

visorio N’ 41 (Liquidación de Variación de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), corres
pondiente a la obra “Construcción d’e 39' Vi
viendas en ia M’anzana 66— Sección C— Ca
pital ’ emitido por Dirección de Viviendas y 
Arquitectura de la Provincia, a favor del 
contratista Ing. José R. Telaba, por la su
ma de $ 193.857,18 mji. reconociendo 'además 
15 0|0 por gastos generales 8 29.078,58 y 10 0|0 
por beneficios 5 19.385,72 m|n. con lo cual el 
certificado asciende a la cantidad de pesos 
242.321.48 mjnacional,

Artículo 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese y por 
su Tesorería General páguese, a favor de DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA DE LA) PROVINCIA, la suma de pesos 
242.321.— m;n. DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 
M|NACIONAL), para que ésta, con cargo de 
rendir cuenta, proceda a cancelad a su be
neficiario Ing. José R. Tolaba, el Certifica
do aprob'ado por el artículo anterior con im
putación al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Títu'o 5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— 
Parcial 9— Plan .d'e Obras Públicas atendido 
con Recursos Propios de la Administración 
Central del Presupuesto Ejercicio 1963)1946.

Artículo 3’ — El Poder Ejecutivo se re
serva el derecho de retener los importes co
rrespondientes, por incumplimiento de los tér
minos 'd'el decreto N? 4470|64. en lasi futuras

liquidaciones que deban efectuarse al titular 
del certificado aprobado por. el presente de
creto.

Art. 4’— Comuniqúese, publíquese, insér
tese. ~en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
ing, Floronolo Ellas 

ES COPIA:
Pedro Andrés Arrana

Jefe de Despacho del M. de Eeon. F. y O. Púb.

DECRETO N’ 6482
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 11 de Diciembre de| 1964 
Expediente N’ 3358 — 1964
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura -d'e la Provincia • eleva para su 
aprobación y pago el Certificado Provisorio 
N« 22 (Liquidación de Variación de Costo de. 
Mano de Obra Ejecutada), correspondiente a 
la: Obra “Construcción de 120 viviendas eco
nómicas en' San Martín y Olavarría — Sal
ta’’, emitido a favor del contratista Mario Ban
chik y Cía. S. R. L., por\ la suma d'e pe
sos 762.395.21 m|n. reconociendo además 15 
0|0 por gastos generales, $ 114.359,28 y 10 OjO 

'por beneficios^ ? 76.239,52 m|n., con lo cual 
el Certificado asciende a la suma de • pesos 
952.994.01 m|n.

Atento 'a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia.

El Vice Gobernador* de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA
Articulo 17 — Apruébase el Certificado Pro

visorio N’ 22 ' (Liquidación de Variación du 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), corres
pondiente a la obra “Construcción de 120 vi- 
viendaq económicas en San Martín y Olav'a- 
rría —- Salta’’ a favor del- contratista Mario 
Banchik S. R. L., por la suma de 5 762.395.21 
m|n. reconociendo además 15 Ójo por gastos 
generales .? 114.359.28 y 10 0¡0 por beneficios 
? 76.239.52 m|n., con lo cual el certificado 
asciende a la cantidad de § 952.99-1,01 m|n.

Artículo 27 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese y por 
su Tesorería General páguese, a favor de DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU- 
RA DE LA PROVINOLA, la suma de pesos 
952.994.00 m|n. (NOVECIENTOS CINCUEN
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL1, 
para que ésta, con cargo de rendir cuen‘a, 
proceda a cancelar a su beneficiario Mario 
Banchik S. R. L., el Certificado aprobado 
por el artículo anterior con imputación al 
Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Títu'o 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Parcial 
II— Plan de Obr'as Públicas atendido con Re
cursos Propios de la Administración Central, 
del Presupuesto Ejercicio 1963|1964.

Artículo 3° — El Poder Ejecutivo se reser
va el derecho de retener los importes corres
pondientes, por incumplimiento de los térmi
nos del decreto N7 4470|1964 en las futuras li
quidaciones que deban efectuarse al titular del 
certificado aprobado por el presente Decre
to.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

Dr. EHuardo Paz Chain 
Ing. Florerrcio Ellas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Púnlica

DECRETO N’ 6483
Ministerio de Economía, F. y O Públicas
Salta, 11 de Diciembre de 1964
Expediente N’"3115 — 1964
VISTO que Dirección d'e Viviendas y Arqui

tectura de la Provincia eleva’ para sü apro
bación y pago el Certificado Provisorio N7 1— 
Devolución Póliza Seguro Obrero—, corres
pondiente a la obra “Construcción Tanque de 
Reserva y Cisterna en Hospital de Joaquín 

V. González’’, emitido a favor, de la Empre
sa Mario S. Banchik y Cía. S. R. L., por 
la suma de 5 17,708.— m|n.;

Atento; a lo informado por "Contaduría Ge
neral de Ta Provincia,

El Vice .Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E.C R E T A:
Artículo 1’ — Apruébase el Certificado 

Provisorio N7 1 Devolución Póliza Seguro 
Obrero—, correspondiente a la obra “Cons
trucción Tanque -d'e "Reserva y Cisterna en Hos
pital de Joaquín ,V. González”, emitido por 
Dirección de Viviendas jj Arquitectura de la 
Provincia a favor de la Empresa MARIO S. 
BANCHIK Y CIA. SRL., por l'a suma de pe
sos 17.708.— m|n.

Articulo 2’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese y por 
su Tesorería 'General páguese a DIRECCION 
De VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA, la suma de $ 17.708.—i m|n. 
(DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO 
PESOS MONEDA NACIONAL), para que ésta 
con cargo de rendir cuenta, abone 'a su be
neficiaría Empresa Mario S. Banchik y Cía. 
SRL. el importe del certificado de obra apro
bado por- el artículo anterior; debiéndose im
putar la erogación al Anexo H-— Inciso I— 
Capítulo I— Título 4— Subtítulo A— Rubro 

Funcion'al I— Parcial 16— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central, del presupuesto Ejer
cicio 1963|1964. ■

Art. 8’ — Comuniqúese, publfquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese. '

’ Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing- Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N7 6484
Ministerio 'd'e Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 14 de Diciembre de 1964
Encontrándose de regreso en esta ciudad, S. 
E- e,i señor* Gobernador de la Provincia.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo 1’ — Púnese en posesión del Man

do Gubernativo de la Provincia, a S. É—el 
señor* Gobernador, Doctor Dn. RICARDO J. 
DURAND.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 27 - Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 6485
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 14 de Diciembre de 1964
Visto que una comisión de obreros de Co

lonia Santa Rosa se ha visto precisada a tras
ladarse a esta ciudad- con el objeto de inte
resar al Poder Ejecutivo para que interceda 
en favor de una pronta solución al problema 
que con motivo d'e la- mora del pago de sus 
emolumentos se p’antea en sus hogares, de 
posibilidades; económicas reducidas; y,
CONSIDERANDO:

Que esa situación se ha visto agravada al 
ocasionarles gastos extraordinarios de traslado 
en circunstancias tan apremiantes como las 
que vienen atravesando;

Que el Gobierno no' puede .permanecer im
pasible ante ello, -correspondiendo concurrir 
dentro de las posibilidades en su ayuda, como 
un caso de emergencia;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA
Artículo 1’ — Otórgase a la COMISION DE 

OBREROS DE COLONIA SANTA ROSA un
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subsidio do, TREINTA MIL PÉSOSj($ 30.000—j
MONEDA NACIONAL, para ser distribuido en
tre los obreros que lá integran, a razón de
? 1.000.— m|n.. a cada uno de ellos.

Artículo 2? — Previa intervención de Conta
duría General, liquídese por su Tesorería Ge
neral, con cargo de oportuna rendición de
cuentas y a favor de la SECRETARIA DE LA
GOBERNACION, con imputación al Anexo B—
Inciso 1— Item 2— Principal c) 1— Parcial 5—
SUBSIDIOS VARIOS— del • Presupuesto Gene
ral de Gastos en vigor, —Orden de Disposi
ción de Fondos N9 169— la suma -ote TREINTA
MIL PESOS ($ 30.000.—) MONEDA NACIO
NAL, a ^os efectos de cumplimentar lo pre
cedentemente dispuesto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insfir=
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
' Ing. Florencio Elias
ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe de Despacho del Mlnlst. de E. F. y O. P»

DECRETO N9 6486 _
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública
Salta, 14 d? Diciembre de 1964
Exp.diente N9 43.899 — 1964
Visto la nota cursada por la Oficina de Per

sonal d’el Departamento de Maternidad e In
fancia, mediante la cual comunican el falle
cimiento de la- señora BEATRIZ BAEZ DE
PEREYRA —Ayudante 99— ¿Personal de Ser
vicios Generales de ese, Departamento— he
cho ocurrido el día 31 de octubre del corrien
te año; y
CONSIDERANDO:

Teniendo en cuenta las necesidades de ser
vicio y con el fin dé mantener) el normal fun
cionamiento del mismo, se designara, en su
reemplazo a la Sra. PAULA PEREZ DE CRIS
TOBAL:

Por ello y atento a lo informado por el
Departamento de Personal y Sueldos del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador do la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — Declárase vacante, a partir del
uía 31 de octubre,' del año en curso, el cargo
de Ayudante 9?, Personal 'ü'e Servicios del De
partamento de Maternidad e Infancia, por fa
llecimiento de su titular, señora; BEATRIZ
BAEZ DE PEREYRA.

Artícu o 2’ — Desígnase, 'a partir Je la fe
cha en que se haga cargo de sus funciones, a
la Mfiora PAULA PEREZ DE CRISTOBAL—
L. C. N9 1.637.730.— en él cargo de Ayu
dante 99, Personal de Servicios del Departa
mento de Maternidad e Infancia, en vacante por
fallecimiento de la señora Beatriz Báez de Pe-
reyra.

Artículo 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente de
creto, se atenderá con imputación al Anexo
E— Inciso 5— Item 1— Principal a) 4— Parciaí
1 del Ejercicio 1964¡65.

Art. 4» — Comuniqúese, publíqucse, insér
te;,.' I'n el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Csrmesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 6487
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública
Salta. 14 de Diciembre de 1964.
Expediente N9 3794 — 64 — A (N9 4134J64 —
471|59 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia).
VISTO en el expediente del rubro la Reso

lución N9 561—J (Acta N9 35), de la Caja de
Jubi’ac'ones y Pensiones de la Provincia que
so relaciona con el beneficio jubilatorio que so
licita el señor JUAN DAMIAN ARROYO en
su caitácter de Auxiliar 2’ de- la Municipali
dad de esta Ciudad; y

Teniendo en cuenta que Sección Cómputos de
la .Caja citada precedentemente a informado
en fs. 24 y 25 que el recurrente se: encuen
tra en condiciones de obtener el beneficio de
una jubilación ordinaria que establece el art.
28 del__ Decreto Ley 77|56, habiéndosele estable
cido un haber jubilatorio mensual de pesos
6.478.00 m|n. con más una bonificación ' de
1.619.—;

Por ello, atento a las disposiciones del art.
28 y 29 del Dccrteo Ley 77.56, Ley 3372, De
creto Ley Nacional 9316|46 y Convenio de Re-
ciproridád (Ley Provincial 1041) y a lo dicta
minado por el señor Asesor Letrado 'del Mi
nisterio del rubro;

Ef Gobernador de la Provincia

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase en todas sus par

tes la Resolución N’ 561—J (Acta N9 35), de
fecha 26 de noviembre de 1964, de-4a Caja de
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que
acuerda, al señor JUAN DAMIAN ARROYO
— Mat. Ind. N9 3.937.995, en el cargo de Au-
viliar 2? ,de la Municipalidad de la ciudad de
Salta, el beneficio de una jubilación ordinaria
con un haber jubilatorio mensual de 8 6.478.—
mjn. (SEIS MIL CUATROCIENTOS SETEN

TA Y OCHO PESOS MONEDA NACIONAL) a
liquidarse desde la fecha en que deje de pres
tar servicios, con más una bonoficación de
$ 1.619.— m|n. (UN MIL SEISCIENTOS
DIECINUEVE PESOS MONEDA NACIONAL).

o te departamento Secretaría General:
Uuntaeoi] General:
t>ub—Contadora
'i esorera:
jefe de Sección:

Sub—Tesorera
Oficial Principal (Asesor Letrado)

Auxiliar Mayor

Oficial 1?
1’

•> 1’
1. 1’
>. 1’
1. 1’
>. 1»
I. 1’
•t 1’
.. 1»

Oficial 2’
29
29
2?

Oficial 3?
.. 39
.. 39
.. 39

Oficial 4’
.. 4“
.. 4°

Oficial 59
5’

<« 5”
Oficial 6»

6’
,, 6’

Oficial 79
7°
79

Oficial 8?
89

»» 89

Auxiliar 1’
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Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni  

ES COPIA:
Lina Biartohl d® Lépos

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 6488
Ministerio de Asuntos S. y S.' Pública
Salta, 14 de Diciembre de 1964
Expediente N9 3808 — 1964 — C—

'Visto) la Ley N9 3958 — 1964 que establece
el Presupuesto General d'e Gastos y Cálculos
de Recursos para el Ejercicio 1964llí¡l;5; y,

Teniendo en cuenta la; Resolución N9 587—.1.
(Acta N9 37),] mediante la cual, la Honorable
Junta Administradora de la Caja de Jubilacio
nes j) Pensiones de la Provincia, ñ'iscrimi
na por categorías la ubicación que correspon
da al personal dependiente 'd'e dicha Institu
ción conforme a la nueva escala del citado
Presupuesto;

Por ello .atento a lo manifestado p'or la
Sub-secretaría de Asuntos Sociales del Minis
terio del rubro a fs. 4,

El Gobernado:; do la Provincia
DECRETA:^

Artículo l9 — Apruébase en tod’as su par
tes la Resolución N9 587 -4- J. (Acta N9 37) de
la Caja de Jubilaciones y Pensiones .d’e la
Provincia, de fecha, 8 de diciembre de 1964,
mediante la cual se asignan las siguientes ca-__
tegorías con anterioridad al l9 de noviembre de
1964, al personal dependiente 'd'e esa Institución
que a continuación se menciona:

A.berto Román Lafueme
Nelly Emilia Wierna

   Oscar Vicente Alvarado
  B'ardomero Nicolás Mora

María Esther Travallini
  Maria del C. Villagrán de Gramajo

Susana Juana Diez ü'e Arias
Juan Néstor López ’
Alicia Gil, de Figueroa
Delia M. Cristóbal de Saravia
Nelly Angélica Pérez

  Selva Alicia Díaz
Hugo Mario Barroso

  Andre'a Victoria Cafdozo
José Ríos

  Plácido R. Garbal
  Marianela Paz de Saravia Cánepa
  Gloria Vázquez de Santillán
  Martha. Angélica Arce
  Mercedes Rivas de Villafañe

Teresita de Jesús Aquenes de Martín
Elena Cira Toranzos de Teruel©
Silvia Molina de Gómez
Aurelia Méndez

  María, Luisa Arana de Silvetti Arce
ataría Justa Negrete

  Otilia Ricardone de Velarde
Roque Montellanos

  Elva Sarmiento
Blanca Evelia Pons

  Leandro A,tilio Echazú
Amalia Aurelia Miguel
Armando Fernando Figutroa
Carmen V. Martorell de Carbonell
Alcira Poma de De Vita
Delia Alicia Bouhid de Araiz

  Ana Isabel Bagur
  Nelly Padilla de Richter

Zulema Sarmiento -de Escudero
  Zunilda López

Myriam del Valle Sylvera
Páula Gómez de M'aradona
Alicia Pérez de Irigoyen
Martha Sánchez de Ortíz
Dora Esther Saravia
Mirta Isabel Robino
Elvira Méndez de Basualdo
Estela Armonía de Castelli
Lía Beatriz Ocampo
Angel Benito Doso
Toribia Lera
Sara Inés Zuviría
Ana María Martorell de .Cruz
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19
I9
19

Auxiliar 2?
tt 29
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Auxiliar 3’
J, 39
¡i 39

PERSONAL DE SERVICIO:
Oficial 5’
Oficial 8’
Auxiliar Mayor
Auxiliar l9

„ 1’

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 6489
Ministerio de Asimtos Sociales y S. Púb.ica
Salta 14 de Diciembre .de 1964
Expediente! N9 3568 — 1964 — C (N° 1128152,
916156, 16u4|61, 1767)64 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia.1!
Visto que por decreto N" 4605, de fecha 7—

8—64 se aprueba la Resolución N" 287—J de
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, mediante la cual se, acuerda el bene
ficio de pensión que establece el art. 55 inc.
d) y f) del Decreto Ley; 77)56,, a la señora
MARTA ANA SANTORO DE CARO eni su ca
rácter de madre del jubilado fallecido, Dn.
Alberto Francisco Caro,* a liquidarse desde la
fecha de presentación del pedido de beneficio;
y
CONSIDERANDO:

Que la Sra. María A. S. de Caro interpone
recurso de apelación, en cuanto se refiere a
Ja fecha de efectivización de la pensión otor
gada, por considerar que no se aplican corree
tamente las disposiciones de los Arts. 55 y 85
d'el Decreto Ley 77)56 y art. 62 del Dto. 2831
—E—56;

Que, de acuerdo a los dictámenes corrientes
a fs. 26 vta. y 28, debe rectificarse el Decreto
mencionado 'anteriormente en lo que respecta
a la fecha) de liquidación del beneficio peti
cionado por la Sra. de Caro;

Poi ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA
Artículo l9 — Rectifícase ' el art. I9 del de

creto N’ 4605, de fecha 7—8—64, que aprueba
ia Resolución N’ 287—J de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, en el
sentido de dejar establecido que el beneficio
de pensión que se otorga a la Sra. MARIA
ANA SANTORO DE CARO — Céd. Ident. N9
1033—( en su carácter de madre del jubilado
fallecido ñon Alberto F. Caro, con un haber
mensual -de S 11.200,— m|n„ deberá liquidarse
a partir del 27 de julio de 1963) y nó como
se consignara en las citadas disposiciones.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
 Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública-

DECRETO Nf 6490
Ministerio .de Asuntos S. y Salud Púb’ica
Salta, 14 de Diciembre de 1964.
Expediente N? 3790)64—V— (N9 4303)63 de

la Caja de Jubilaciones y Pens. de la Pnov.)
. .VISTO este expediente en donde la señorita
NELLY VALDEZ ROVALETTI. Directora de
la Ese. ‘‘Mariano Cabezón” dependiente del
Consejo General de Educación de la Provin
cia .solicita jubilación; y

  Salima Elena Rallé
  Mercedes Avila de Torres

Jesús González
María 'del Carmen Matorras

  Carmen Wrann. de Tellechea
Estela A. Alvar ado
Carlos! Alberto Robino
Jorge Cámara
Blancal Evelia Elias
Graciela Quevedo de Ovejero

' Silvia Lucrecia Agüero de Gutiérrez

Oscar López
Santiago! López
Custodio Montellanos     
Mario Ayala
Fermín Ib'áñez ,
ARTICULO 2’ — Comuniqúese publíquese in

séllese! en el Registro Oficial y archívese.
Dr. Ricardo Joaquín Durand

Dr. Danton Julio Cermesoni

CONSIDERANDO: .
Que según informe d'e Sección Cómputos a

fs. 7 y 8 se comprueba que la recurrente tie
ne prestados servicios en el Consejo General
de Educación, calculados aV 30 de junio de
1964, durante 25 años, 7 meses y 15 días y
una edad a es'a fecha de 47 años, 5 meses y
3 días, situación que la coloca en condiciones
de obtener el beneficio de una jubilación or
dinaria; ' ’ '

Por ello .atento a las disposiciones del art.
28 del Decreto Ley 77)56, Ley 3338,, a lo dicta
minado por el señor Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro a fs. 16.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N’
660—J: de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 26 d'e noviembre
de 1964, que acuerda a la Directora de la Ese.
"Mariano Cabezón” dependiente del Consejo
General de Educación, Srta. NELLY VALDEZ
ROVALETTI —Mat. Ind. N9 9.462.111—, el be
neficio de uña jubilación ordinaria que esta
blece el art. 28 del Decreto-Ley 77)56, con un
haber jubilatorio mensual, determinado por la
Ley 3338, de $ 15.515,— m|n. (QUINCE MIL
QUINIENTOS QUINCE PESOS MONEDA NA
CIONAL), a liquidarse desde la fecha en que
deje de prestar servicios.

Art. 29. ~— Comuniqúese, publíquese. insér..
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

Es Copla:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho da Asuntos S. y S. Pública

• DECRETO N" 6491.
Ministerio, de Asuntos S. y Salud Púb.ica
Salta, 14 de Diciembre de 1964.
(Expediente N? 3807|64—D—( (N9 4303)64 de
la Caja de Jubilaciones y Pens. de la, Prov.)
VISTO este expediente en donde el señor

Edmundo ¿elgado, solicita reconocimiento y
computación de los servicios prestados en la
Administración Pública Provincial, a fin de
acreditarlos ante ia Caja Nacional de Previ
sión para el Personal Bancario y de Seguros,
en donde gestiona) beneficio jubilatorio;

Por ello, atento 'a lo informado por Sección
Cómputos a) fs. 6 y 7, lo dispuesto por Decre
to Ley 77|56, Decreto Ley Nacional 9316)46 y
Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial
1041), a lo dictaminado por el señor Asesor
Letr'ado del Ministerio del rubro a fs. 15,.

El Gobernador do la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N’ 576—J. de la Caja de Ju
bil'aciones y Pensiones de la Provincia, de fe
cha 3 de diciembre de 1964, mediante la cual
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se reconocen y declaran computables en la
forma y condiciones establecida^ por Decreto
Ley Nacional 9316)46 y Convenio de Recipro
cidad (Ley Provincial 1041), 2 (DOS) ANOS,

■4 (CUATRO) MESES y 15 (QUINCE)' DIAS,
de servicios prestados' por el señor EDMUN
DO DELGADO, én la Policía de Campaña ,a
fin de que los acredite ante la Caja Nacional
de Pensión para el Personal Bancario y
de Seguros, en donde gestiona jubilación.

Art, 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo; Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

®S COPIA:
Lina Bianohi de Lápes

«Jefa- de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECrtEiÜ N9 6+92
Ministerio' de Asuntos S. y baiud Púb.ica
t>a,ta, 14 de Diciembre de 1964.
Expediente Nv 3/92|o4—R— (N9 1930)53 —
6"19|61 — 21,54 — 4538)64 — 4o81|64 — de ¡a
Caja del Jubilacioiries y Pens. de ia Prov.)
Vloj.0 en ei expediente de. rubro la Reso

lución N'-' 567—J. (Acta N9 35), de ia Caja de
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que
se relaciona con el beneficio de pensión que
lohciia la señora PETRONA ROSA VILTE
DE RAMOS en su carácter) de cónyuge supérs
tite del jubilado fallecido, Dn. PEDRO RA
MOS y el subsidio que so.icita el señor PE
DRO FAUSTO RAMOS) por haber sufragado
los gastos de sepelio del señor Pedro Ramos;
y

Teniendo en cuenta que se ha comprobado:
el vínculo invocado por lá peticionante ,co
rrespondiéndole de acuerdo a lo informado
por Sección Cómputos de la Caja citada pre
cedentemente una pensión dé ? 4.059,00 m)n.
de conformidad a la Ley 3372 y a liquidarse
desde l'a fecha de fallecimiento del causante,
y que el señor Pedro Fausto Ramos ha sufra
gado los gastos de sepelio por lo que le co
rresponde de acuerdo a la Ley 3649, Decreto
Ley 77)56, un subsidio por la suma de ?
11.500,— m|n;

Por ello, atento a lo ‘dispuesto en el art. 55
inc. a) del Decreto Ley 77)56, Ley 3372, Ley
3649, y a lo dictaminado por el señor Asesor
Letrado en fs. 14;

El Gobernador do la Provincia
DECRETA

Artículo I9 — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N’ 567—J (Acta N9 35), de
Acha 26 de, noviembre de 1964, de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que
acuerda a la s;ñora PETRONA ROSA VILTE
DE RAMOS —L. C. N’ 9.465.522— el beneficio
de pensión en su carácter de cónyuge supérs-
tite del jubilado fallecido Dn. PEDRO RAMOS,
con un haber de pensión de $ 4.059,00 m|n.
(CUATRO MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL) mensuales y 'a liquidarse desde la fe
cha de fallecimiento del causante; y el sub
sidio al señor PEDRO FAUSTO RAMOS —
-L. E. N9 3.945.310— por la suma, de $ 11.500,—
m|n. (ONCE MIL QUINIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL) a fin de que con el mis
mo atienda los gastos ocasionados por el fa
llecimiento: del jubilado Dn. Pedro Ramos.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Dentón Julio Carmesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi do Lópea

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N» 6493.
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública
Salta, 14 de Diciembre de 1964. _
Expediente N" 3805|64—B— (N9 3873|64 de
la Caja de Jubilaciones y Pens. de la Prov).
VISTO este expediente en donde el señor

Pablo Bravo, solicita reconocimiento y com
putación 'd'e lo.s servicios prestados en la Ad-
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mmisttUción Púb.ica Provincial, a fin de acre
¿liarlos ante la r Caja Nacional de Previsión
para el Personal del Estaao, en donde gestio
na beneficio jubilatorio; . . .

Por ello, atento a lo informado por Sección
Cómputos a fs. 7 ’y 8, lo dispuesto por De
creto Ley 7 i(56, Decreto-Ley Nacional 9316(46
y Canvúno a« Reciprocidad (Ley Provincial
1041), lo dictaminado por el 'señor Asesor Le
irado del Ministerio del rubro a fs. 15,

. El (Sobornador do la Provincia _
DECRETA

Ar.ícu.o 1* — Apruébase en todas sus parr'
tes la Resolución N* 577—J. de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, de
fecha 3 de diciembre de 1964, mediante] la
cual se reconocen y 'declaran computables en
la forma y condiciones establecidas por Decre
lo Ley Nacional 9316'46 y Convenio de Reci
procidad (Ley Provincial 1041) 2 (DOS) ANOS
y 28 (VEINTIOCHO) DIAS, de servicios pres
tados por el señor PABLO BRAVO, en, la Po
licía de Campaña, a fin de que los acredite
ante la Caja Nacional de Previsión para el
Personal d.l Estado, en ñ'onde gestiona jubi
lación.

Ai-t. a’. — Comuniqúese, publíquese. insér_
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cerniesoní

Etí COPIA:
Lina Bianchi do López

Jefa de Despacho de Asuntos S. y tí. Pública

DECRETO 6494 '
Ministerio de Asuntos S. y S.alud Pública
Üalta, 14 de Diciembre de 1964.
Expediente N9 3800(64 —J— (N9 4002|52 y
3841,52 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).
VISTO este expediente en donde el señor

Juan Rafael Jiménez so.ici.a reajuste de su
juoi ación en b’ase a mayor tiempo trabajado
en la Adininistración Provincial, con posterio
ridad al cuadro jubilatorio de fs. 14; y
CONSIDERANDO:

Que m. diante informe de Sección Cómputos
de £s. 36 y 37, so comprueba que el recurrente
cuenta con una antigüedad en la Administra
ción Provincial, calculada 'al 28 de febrero de
195v fecha d'e su cesación, de 24 años, 9 me-
sus y 1 día, a la. que sumada la reconocida
y declarada computadle de acuerdo al Decreto
Ley Nacional 9316(46 y Convenio de Recipro
cidad (Ley Provincial 1041), por la Caja Na
cional de Previs.ón para el Personal de la
Industria/ se eleva a 28 años, 4 meses y 1 día
y una c-dad de 48 años, 8 meses y 5 días, si
tuación que le dá derecho a reajustar sus har
tares jubilatorios;

Por ello, atento a las disposiciones del art.
30 del Decreto Ley 77(56, Decreto Ley Nacio
nal 9316,46 y Convenio de _ Reciprocidad (Ley
Provincial 1041), a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro
a fs. 42.

El Gobernador do Ja Provínola
DECRETA

Art. 1» — Apruébase la Resolución N9 581
—J. de la Caja de "Jubilaciones y Pensiones
de i'a Provincia ,dc fecha 3¡ de diciembre de
1964, que reajusta el haber mensual de la ju
bilación por retiro voluntario que goza el se
ñor. JUAN RAFAEL JIMENEZ — Mat. Ind.
N? 3.925.722, en base a mayor tiempo traba
jado en la Administración Provincial, con pos
terior'.dad al cu’adro jubilatorio de fs. 14. en
la suma de § 5.158— m|n. (CINCO MIL CIEN
TO CINCUENTA Y OCHO PESOS-M|N.) des
de el l9 de enero de 1963, de conformidad a
las 'disposiciones del Drcreto Ley 77|56, De
creto Ley Nacional 9316|46 y Convenio de Re
ciprocidad (Ley Provincial 1641).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cerniesen!

ES COPIA-
Lina Bianchi do López

Jefe de Despacho de Aenntos S. y S Pública

SALTA, DICIEMBRE DE 1964
----------- --- ------ „..... .......—f t,.-

DECRETO N9 6495.
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública
Salta, 14 de Diciembre de 1964.
Expediente Nv 3793|64 (N9 4484|64; 2793|54;
503(54 de la Caja de .Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia). I
VISTO que el señor EDUARDO VALDEZ

LOZANO solicita reajuste de su beneficio- ju-
bi.atorio, en base a servicio^ reconocidos y
declarados computables por la -'Caja Nacional
•de Previsión para el Personal del Comercio
y Actividades Civiles; y
CONSIDERANDO:

Que motilante informe de.. Sección Computos
de ís. 4 y 5 se comprueba que el recurrente
cuenta con una antigüedad en. la Administra
ción Provincial, calculada al 29 de 'diciembre
de 1934, de 6 años, 9 meses y 28 días, a la
que sumada la reconocida y declarada com-
putab.e de acuerdo al Decreto Ley Nacional
■N9 9316(46,N9 9316(46, por las Cajas Nacionales
de Previs.ón para’ el Person'al del Comercio y
Actividades Civil.s y del Estado, respectiva
mente, enj este último orden calculada al 31
de diciembre de 1955, se eleva a 24 años, 11
meses y 6 días, y una edad de 52 años, 8
meses y 9 días,, situación que compensando el
excedente de ésta por i'a.ta de servicios, le da
una antigüedad total de 2 Caños, 1 mes y 14
días y una edad de 50 años, lo cual le da de
recho al reajuste de sus haberes jubilatorios,
■de conformidad a las disposiciones del art.
34 de l'a Ley 1628 vigente a la fecha dé su ce
sación;

Por ello, atento a las disposiciones del art.
34 de la Ley 1628, Ley 3372, Decreto Ley Na
cional 9316(4'6 y Convenio de Reciprocidad
(Ley Provincial 1041) a Ja sentencia judicial
recaída en expediente N9 2151-954 caratulado:
‘Diego Quevedo Cornejo — Sol. jubilación” y
ai dictamen c-mitido por el señor Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fs. 16;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Ar.í.u.o l9 — Apruébase en todas sus par
tes .la 1-leso.ución N9 565 J— (Acta N’ 35) de
la Caja de Jubilaciones y Pensiones) de la Pro
vincia, de f-cha 26 de noviembre de 1964, me
diante la cual se reajusta el haber de la ju
bilación extraordinaria que goza el señor
EDUARDO VALDEZ LOZANO, Mat. Ind', N9
3.882.102 en el cargo de Auxiliar Mayor del
Ministerio de Salud Pública de la Nación,
días en el Boletín Oficial y Diario El Econo-
se el día 14 de Diciembre del corriente año ’a
de la Nueva Oran — Provincia de Salta ■—
la farmacia y’ perfumería denominada “El
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, C'a-

Art. 2’. — Comuniqúese, publlquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Carmozoni

ES COPIA:
Lina Bianchi da Lñpss

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 6496 .
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública
Salta, 14 de Diciembre de 1964,
Expediente 3803|64—V— (Nros. 1676|64 y
3939(62 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).
VISTO este expediente en donde la señora

Mercedes Florinda Espada de Villagrán en con
currencia con sus hijos Juan Alfredo y Pablo
Néstor Villagrán. solicita beneficio de pensión
en su¡ carácter de viuda é hijos del señor'Juan
Alfredo Villagrán y el subsidio que establece
la Ley 3649; y,
CONSIDERANDO:

Que mediante testimonios agregados a estas
actuaciones, se comprueba el vínculo invocado
por la solicitante, como así el fallecimiento
del causante; -desprendiéndose de la citada
documentación, que el señor Juan Alfredo Vi
llagrán ha cumplido la edad límite para el
goce de pensión establecido por el ’art. 64 del

Decreto 'Ley 77(56, por lo que-.no corresponde
incluirlo en el citado benefició)"

"Que mediante informe de¡ Sección Cómputos,
se verifica que el señoij Juan .Alfredo Villa
grán a‘la fecha de su cesación de . servicio,
contaba con una antigüedad a Ja que sumada
l’a reconocida^ y declarada computable de a-
cuerdo al Decreto Ley Nacional 9416(46 por la
Caja Nacional de Previsión para el Personal

‘del Comercio y Actividades Civiles, le da de-
reoho a Ja obtención de una’ jubilación por 
cesantía, r'azóni por la .cual también resulta
procedente la pensión solicitada por su s de
recho-habientes;

Por ello, teniendo en cuenja. lo resuelto pol
la Caja de Jubilaciones y Pensiones del la
Provincia por Resolución N9 580—J. (Acta N9
36) y el dictamen del Asesor Letrado del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública

’a fs. 15,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA
Arlícu.o i9 — Apruébase en todas sus partes

.a Resoluc.On N9 5SÜ—J. (Acta) N9 36) de la
caja de jubilaciones y Pensiones de la Pro-
vrnc.a, do fecha 3 de diciembre de 1964, que
concede e( beneficio de una jubilación p.or
ecaaíiLÍa de acuerdo al artícu.o 309 ¿el Decre
to Ley 77]56, al señor JUAN ALFREDO VI
LLAGRAN, M'at, Ind. N9 3.873.506, en el car- ■
go de Auxiliar Mayor —Inspector de Higiene
y Bromatología y se acuerda el beneficio de
pens.ón que establece, -el art, 55’ inc. a) del
Decreto Ley 77(56, a la señora MERCEDES
FLORINDA ESPADA DE VILLAGRÁN — Mat.
Ind. N9 9.489.408— en concurrencia con su
hijo PABLO NESTOR] VILLAGRAN, en sus
carácter de viuda e hijo menor respectiva
mente, del jubilado fallecido don Juan Alfre
do Villagrán ,con un haber mensual determi
nado de acuerdo a las leyes 3372 y 3649; a li
quidarse desde la fecha de fallecimiento del
causante. Asimismo se acuerda a la señora
Mercedes Florinda Espada ñ'e Villagrán, el
subsidio que establece el artículo 71’ del De
creto Ley 77(56, reformado por Ley '3649, en
la suma de $ 11.500,— m|n. (ONCE MIL QUI
NIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL).,

Art. 29 — Comuniqúese, publíqucse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Dantón Julio Cermesoni

■ES COPIA:
Lina Bianchi do López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 6497
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública
Salta, 14 de Diciembre de 1964.
Expediente N9 379lj64 (N9 2984(64; 3487,52;
6073,63 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).
VISTO que la señora JUANA CORDOBA

DE SANCHEZ solicita! reajuste de su jubila
ción en base a servicios reconocidos y decla
rados computables por la Caja Nacional de
Previsión para el Personal de iai Industria y
Afines; y
CONSIDERANDO:

Que mediante informe de Sección Cómputos
de fs. 2 y 3 se comprueba que la recurrente
cuenta con una antigüedad como docente de
pendiente de.l Consejo Gral. -d'e Educación de
la Provincia, calculada al 10 de junio de 1952
fecha de su cesación de 16 años, 9 meses y 4
días, a la que sumada la reconocida y decla
rada computable de acuerdo al Decreto Ley
Nacion'al 9316(46, por la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal de' la Industria y Afi
nes, se eleva a 2 6años, 6 meses y 4 días, y
una edad de 47 años y 23 días, situación que
de acuerdo a la Ley 774 (art. 37) reformada
por Ley 1341, vigente a esa fecha le d'aba de
recho a obtener el reajuste de sus -haberes
jubilatorios;

Por todo ello y atento a las disposiciones,
del art. 37 de la Ley 774 reformad’a por Ley
1341, Ley 3338, Decreto Ley Nacional N9
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9316|46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041) y al dictamen emitido por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio d’el rubro 
a fs. 11,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA'

Artículo 1? — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 564 J— (Acta N9 35) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la' Pro 
vincia, de fecha 26 de noviembre de 1964, me
diante la cual se reajusta el haber de la jubi
lación ordinaria anticipada que goza la Sra. 
JUANA CORDOBA DE SANCHEZ Mat. Ind1. 
N9 9.488.748 en el cargo de Directora 3? de la 
Escuela ‘‘El Alfarcito’’ dependiente del Con
sejo Gral. de Educación de la Provincia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Durand 
Dr. Dantón Julio Cermeaoni

ES COPIA:
Lina Bianchl de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 6498
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública 
Salta, 14 de Diciembre de 1964. ,
Expediente 3802|64—P (N9 868|49— L—■
86.27 — 124,24 — 660[51 — 997|50 — 4462|64 
de la Caja de Jubilaciones] y Pensiones de 
la Provincia)
Visto este expediente en el que el señor 

SERGIO DIEZ GOMEZ solicita subsidio y ha
beres devengados por la jubilada fallecida se
ñorita MARIA ESTHER LIRA; y
CONSIDERANDO:

Que mediante facturas agregadas ’a estas ac 
tuacionesi se comprueba que el señor Sergio 
Diez Gómez efectuó los gastos de sepelio de 
la extinta señorita María E. Lira, como así 
también, los gastos de la última enfermedad 
de1 la causante;

Que del testimonio agregado a fs. 3 se ve
rifica el fallecimiento de la Srta. Lira ocu
rrido el 14 de septiembre de 1964,

Por ello, atento a las disposiciones del de
creto Ley 77|56, Ley 3649, a lo dictaminado 
por el señor- Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fs. 16,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo !•> — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 584—-í (Acta N9 36) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensione sde la Pro 
vincia, de fecha 3 de diciembre de 1964, que 
acuerda al señor SERGIO DIEZ GOMEZ en 
su carácter de sufragante de los gastos de se
pelio de la señora María E. Lira, un subsidio 
por la suma ñ'e $ 11.500,— m|n.. y liquida a fa
vor del mismo, la suma de ? 24.211,— en con
cepto dé parte que resta entre el subsidio acor 
dado en el Art. I9, la suma invertida por el 
mismo en los gastos dd sepelio y los de úl
tima enfermedad de la causante.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Durand 
Dr. Dantón Julio Cermeaoni

ES COPIA:
Lina Bianchl de López

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 6499..
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 15 de diciembre^ de 1964
VISTO que el monto de la partida asignada 

al Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas por concepto de “Caj'al Chica” con 
imputación al presente Ejercicio 1964|1965, re
sulta insuficiente para atender sus necesida
des, m

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l9 — Amplíase a la suma de DOS
CIENTOS MIL PESOS ($ 200.000,—) MONE

DA NACIONAL, la Orden de Disposición de 
Fondos N9 6 — Decreto N9 5333 del 6|XI|64 — 
coní imputación a la cuenta: “VALORES A 
REGULARIZAR — Fondos Caja Chica —' De
creto N’ 8450)54 — Ejercicio 1964|1965.

Art. 2’. — Comuniqúese, publfquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Aionso Herrero

Jefe da Despacho del Minist. 'd'e E.F. y O.P.

DECRETO N’ 6500.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 15 de diciembre! de 1964
Expediente N9 3441164.
VISTO que el señor Luis A. Morales soli

cita un crédito de $ 200.000,— m|n. que em
pleará en la ampliación de su. vivienda, sita 
en la Sección L— Manzana 399— Pai;ce.’a 21, 
Catastro N’ 31.102, de la capital;

Atento a que Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia aconseja se haga 
lugar' a lo solicitado por encuadrarse el recu
rrente eñ las disposiciones legales vigentes 
sobre l’a materia,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artículo 1’ — Acuérdase al señor LUIS A. 
MORALES un préstamo de $ 200.000,— m|n. 
(DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), quel empleará en la ampliación de 
su vivienda, sita en la Sección L— Manzana 
39?— Parcela 21, Catastro N9 31.102, de la 
capital."

Art 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 6501
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 15 de diciembre] de 1964
VISTO Ta renuncia formulada por el señor 

Carlos Pompilio Guzmán a la adjudicación de 
lá vivienda que le fue otorgada y que se iden 
tífica como Parcela 18, Manzana 170, Catastro 
N9 32.693, situada en; el barrio Tres Cerritos, 
de l'a ciud'ad de -Salta;

Atento a la solicitud de adjudicación de la 
misma vivienda presentada por el señor Eduai' 
do Baúl Sángari,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artícu’o 1’ — Acéptase al renuncia formu
lada por el señor Carlos Pompilio Guzmán a 
la vivienda que le fue adjudicada, identifica
da como parcela 18, manzana 170, catastro N9 
32.693. situada en. el barrio Tres Cerritos, de 
la ciudad de Salta.

Art. 29 — Adjudícase al señor Eduardo Raúl 
Záng'ari la vivienda situada en el barrio Tres 
Cerritos .identificada, como parcela 18, man
gana 170, catastro N’ 32.693, de la capital, en 
las mismas condiciones que lo fuera al adju
dicatario renunciante don Carlos Pompilio 
Guzmán.

Arfe 8’. —. Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archíveso.

Dr- Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ, F. y O. Púb-

DECRETO Ni 6502.
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
Salta, 15 de diciembre* de 1964 
Expediente N9 7980|64.
VISTA la nota elevada por la Dirección Ge

neral 'de Institutos Penales de la Provincia, 
mediante la cual hace -conocer las denuncias 
formuladas por el Director de la Cárcel de 
Encausados —Unidad N9 3 de San Ramón de 
la Nueva Orán, don Carloá Alberto Vidal y 
por los sub-oficiales de Seguridad y Defensa 
de l'a misma Unidad carcelaria, señores Ma
tías Galván y Juan S .Barrios, en contra del 
Alcaide del referido establecimiento, don Elio 
J. Barco; y,
CONSIDERANDO:

Que es necesario proceder a la investiga
ción; de los hechos denunciados para dejar 

debidamente aclaradas las irregularidades pues 
tas de manifiesto;

Por ello, y atento a lo solicitado por la 
Direcci6ii| General de Institutos Penales,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. 1’. —, Suspéndese preventivamente' en 
el ejercicio de sus funciones ,a partir del 'día 
16 de diciembre del corriente año, al Alcaide 
de la Cárcel de Encausados —Unidad N9 3 — 
de San Ramón de la Nueva Orán ?d'on ELIO 
A. BARCO, en mérito a las razones invocadas 
en el considerando del presente decreto.

Art. 29. — Desígnase Instructor Sumariante 
Especial, en la Cárcel de Encausados —Unidad 
N9 3—• de San Ramón; de la Nueva Orán, con 
todas Tas facultades que requiera su cometido 
al señor Director de la Cárcel de Encausados 
—Unidad N’ 2— de, Métán, don DIEGO SO
RIA.

Art. 3’. — Déjase establecido que los gas
tos de! viáticos y movilidad que demande lo 
dispuesto precedentemente, serán imputados a 
la partida correspondiente del presupuesto de 
la Cárcel Penitenciaría —Unidad N9 1, de 

S'alta.
Art. 49 — Comuniqúese, publíquise, insér

tese en el Registro Oficial y archives?.
Dr. Ricardo Joaquín Durand

Dr- Guillermo Villegas
ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)
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DECRETO N9 6503
Ministerio de [Economía, F. y O. Públicas
Salta, 15 de diciembre! de 1964
—VISTO la Ley N9 3963 del 9 de diciembre 

en curso, por la cual se prorroga, a partir de 
la fecha de su promulgación, y por el término 
de 30 días, la moratoria acordada por la Ley 
N9 3842|64; y

—CONSIDERANDO:
Que en su oportunidad, el Poder Ejecutivo 

un ejercicio del derecho de veto que le acuer-’ 
da. la) Constitución, y por las razones que lo 
fundamentaban, se opuso a la prórroga que ha 
sido sancionada por insistencia de ambas Cá
maras Legislativas;

Que, al reglamentar la nueva Ley, a pesar 
del criterio definido adoptado por el Poder 

Ejecutivo, se hace necesario tener en cuenta 
las particulares situaciones que la misma crea, 
asegurar el. normal proceso de la recaudación- 
evitar problemas al órgano encargado de la 
mism'a por aplicación de la nueva norma, pro
curar que la misma alcanse al mayor' número, 
posible de contribuyentes en mérito a la jus
ticia y a la igualdad que debe primar en la 
aplicación de las normas tributarias, yl sub
sanar diferenciaciones que pudieran resultar 
gravosas para los sujetos pasivos de la obli
gación fiscal ante leyes que, como la presen
te, deben teher— en definitiva— el propósito 
de permitir y facilitar a todos la regulariza- 
ción de sus obligacionesi tributarias;

Por ello,
El Gobernador da la Provincia 

DECRETA
Art. 19. — Establécense oomo normas para' 

el cumplimiento del la Ley N9 3963|64, las con
tenidas''en los artículos siguientes:

Del acogimiento
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Art. 2’. — Se entenderá que hay acogimiento
a la Ley N’ 3963)64, toda vez que los contri
buyentes ingresaren hasta el día 15 de enero
de 1965 inclusive, el 30 OJO 'de las sumas que
adeudaren en concepto de obligaciones fisca
les vencidas, como mínimo. ■

Art; 39. — Si se "abonare el total .de dichas
obligaciones y la obligación fiscal quedare así
concluida, 'el expediente en su caso, ■ podrá ar
chivarse donde corresponda sin más ■ trámite.

’ Art. 49. — Juntamente .con el 30 0¡0, los su
jetos pasivos de la obligación fiscal deberán
adjuntar solicitud de prórroga- por el saldo, el
que deberá ser ingresado hasta el 30 de junio
d'e 1965 inclusive.

De las prórrogas "
Art. 5’. — Las cuotas con que podrá abo

narse e. s'aldo de ia deuda, conforme al artícu
lo procedente, serán mensuales, consecutivas é
iguales, con vencimiento al 30 de cada mes;
debiendo operarse el primer vencimiento cuan
to menos — el 30 de enero de 1965 y el úl
timo — cuanto, más — el 30 de junio d'e 1965.

Art. fl'< — La taita de pago en los plazos
establecidos generará la caducidad 'automática
de la prórroga acordada ¡haciendo exigible el
saldo adeudado con más los recargos, multas é
intereses, originarios, que proporcionalmente co
rrespondan.— A partir del momento en que se
oper'ara la caducidad, la Dirección General de
lientas podra, iniciar los trámites procesales per
tiuentes o continuar los ya iniciados, en pro
cura del cobro de la >d'euda existente.

Contribuyentes con más ,de una obligación
fiscal vencida é impaga

Art. 7?. — Cuando un contribuyente tuviera
más-.de una obligación fiscal vencid'a é impa
ga, será condición para el acogimiento la re-
gularización de la totalidad de sus obligacio
nes.

La D.rección General de Rentas tend'rá en
(.tunta los casos en que por razones prácticas
o conforme a la dinámica del impuesto, ello
no sea posible u origine multiplicidad de trá
mites.

De las prórrogas acordadas con anterioridad
áfla ley.

Art. 8° — Los contribuyentes que a la fecha
se encuentren gozando de prórrogas para el
pago de sus obligaciones fiscales, pod'tlán so
licitar reajuste del saldo pendiente, con su
jeción a lo proscripto en los artículos 5’ y 6’
de la presente reglamentación.

De las deudas en trámite de cobro por vía
de apremio.

Art. 99. — En ¡os casos de ob.lgacioncs cuyo
cobro se tramita por vía de 'apremio o en vías
de ejecución, ios deudores deberán ingresar
con el 30 0,0 exigido como mínimo parp. que
huya acogimiento (artículo 29), los gastos cau-
sioicus que s_- hubieran originado.

Art. 10’. — Hasta el día 18 de enero de
1060, no se iniciarán trámites de apremio por
cobro de deudas 'atrasadas ni se proseguirán
los en trámite por esa vía, salvo, los casos in
dispensables para interrumpir la prescripción o
pereúción o cuando la acción pertinente no pue
da postergarse o interrumpirse sin riesgo para
el interés fiscal.

De ios expedientes en trámite
Art. 11’. — Los contribuyentes que a la fe

cha de ?a promulgación de la Ley N9 3963)64,
tengan actuaciones respecto de obligaciones

aún no determinadas, recurridas, sin notificar,
o cuando no sea posible determinar el monto
de las mismas, podrlán ingresar con los bene
ficios d'e la condonación de, sanciones y dentro
de los términos establecidos, l'a suma que es
timen corresponder o solicitar su pago en cuo
tas, conforme a lo establecido en los artículos
59 y 6’ de. esta Reglamentación.— La diferen
cia entre lo ingresado y lo que, en definitiva
corresponda abonar, no estará comprendido en
la Ley .N’ 3963|64.— Los contribuyentes com
prendidos en el presente artículo podrán 'abo
nar, en cambio, de una sola vez o en cuotas,
siempre en la forma prevista, el total determi
nado por la Dirección General de Rentas con
el pleno, goce de los beneficios.

Disposiciones varias de carácter geineral
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■ Art, 129. En los casos de. expedientes en
trámite, en los que .faltare ingresar solamente
los .montos correspondientes a multas, recargos
o intereses-, la Ley se-aplicará de oficiol o a
petición de parte. '

Art. 13’. — En tod'os los casos -será condi
ción “sin qua non'' de acogimiento, la reposi
ción del sellado pertinente, con, más los gastos
que demandare la notificación de los mismos,
salvo que el monto de sellados a reponer fue
re inferior a ?.100.— (Cien Resos Moneda Na
cional).

.En este caso, como en todos aquellos -en
que los contribuyentes tuvieren deudas pen
dientes por sumas inferiores a d'icho monto,
la Dirección, queda autorizada para proceder,
en~lo sucesivo, a archivar los expedientes) en
trámite, • previas las registraciones pertinentes
que hagan posible gestionar su cobro con. pos
terioridad cuando, por acumulación, resulten
deudas que no carezcan,-como las mencionadas,
de interés fiscal.

Art. 149. —1 Los beneficios de la condona
ción se hacen extensibles a los intereses por
prórrogas, tanto para los contribuyentes en
mora cuando para los que a la fecha de la
promulgación de la Ley hubieren solicitado o
tuvieren acordadas facilidades de pago (ar
tículo 63 del Código Fisc'al artículo 8’-de esta
Reglamentación).

Art. 159. — Toda determinación de intereses
punitorios, multas o recargos que ge efectuaren
hasta el 15 de enero inclusive, será susceptible
de condonación, al igual que quienes estuvie
ren bajo' inspección; siempre que se cumplie
ran las exigencias establecidas en esta Regla
mentación.

Art. 16’. — L’a Dirección de Rentas podrá
exigir aval como garantía de cumplimiento de
las prórrogas que se solicitaren conforme a
los artículos 59, 6’ y 8? de la presente Regla
mentación, en mérito a los montos de que se
trate o de. Ta índole de la deuda y situación
de los solicitantes. ,

Art. 17’. — Cualquier situación o caso no
previsto en Ja presente Reglamentación, será
presentado, previa petición de la parte! inte
resada, por la Dirección General d'e Rentas an
te el Ministerio de Economía, Finanzas y O-
bras Públicas, y será resuelto mediante decre
to, que se incorporará al presente texto legal.

Disposiciones varias de carácter especial
Art. 189. — Ninguna obligación fiscal ex

tinguida será objeto de revisión ni podrá con
siderarse, por consiguiente, remisión alguna de
intereses, recargos o multas qué hubieren sido
ingresados en el lapso comprendido entre el 24
de octubre y el 27 de noviembre del corriente
año.

Art. 19’. — Entiéndese por obligaciones fis
cal vencidas, con la salvedad precedente para
su aplicación, a los fines de esta ley, a todas
aquellas que estuvieren en tal situación al 30
de noviembre del año eni curso; no encontrán
dose por tanto comprendidas en los beneficios
de' la Ley las que hubieren vencido o ven
cieren con posterioridad .

Art. 20?. — Autorízase a la Dirección Ge
neral de Rentas a conceder un'a espera por
un máximo de diez días corridos, a aquellos
contribuyentes que estuvieren comprendidos en
los artículos 5’ -y-69 de esta Reglamentación.~

Art. 21’. — La Dirección General de Rentas
llevará un control de los contribuyente^ acogi
dos a esta Ley y en los montos ingresados por
su aplicación, é inform'ará oportunamente al
Ministerio del ramo sobre los resultados ob-
tenidos-

Art. 229. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rióardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacl o dol Mlntst. de E. F. y r>. p

DECRETO N? 6504
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública’
Salta, 15 dé diciembre, 'de >1964
—Habiéndose promulgado la Ley N’" 3958 de

' BOLETIN «M

fecha 7 'de diciembre del záño. en curso que
aprueba el Presupuesto General de Gastos y
Cálculo .de Recursos para el Ejercicio. Econó
mico Financiero 1964|65, y siendo necesario a-
decu'ar. al personal de Jefatura de Policía que
ha observado movimiento en -los cuadros de su
respectivo presupuesto, •' ■

El Gobernador de da. Provincia
O E G R B T A

Art.-l’. — Confírmase con anterioridad .al día
19 de noviembre .del corriente año, al personal
perteneciente a Jefatura de) Policía .de la Pro
vincia, en los cargos que en cada Caso se es
pecifican y que a continuación se detalla:

Al Ofi.ciall Principal — Encargado 'd'e Sec
ción Dn. POLICARPO ARIAS, como Oficial
1? de Tesorería.

Al Oficial Principal — Encargado de Sec
ción Dn. JORGE SAMUEL VEGA, como Ofi
cial 1’ de Tesorería.

Al Auxiliar 2’ Dn." ROGELIO -BENITO PE
REZ, como Auxiliar 19 de Tesorería.

Al Auxiliar 29 Dn. ALBERTO NAPOLEON
DELGADO, como Auxiliar 1’ de Tesorería.

Al Auxiliar 2’ Dn. MIGUEL ANTONIO PE
RALTA, como Auxiliar 19 de Tesorería.

Al Auxiliar 49 Dn. HUMBERTO FRIAS, co
mo Auxiliar 2’ de Tesorería.

Al Auxiliar 4’ Dn. VICTOR HUGO MIÑAUR
como Auxiliar 29 de Tesorería;

Al Auxiliar 49 Dn. ISMAEL ALBERTO DEL  
SOCORRO CASTIELLA, como Auxiliar 2’ de
Tesorería. _

Al Auxiliar 4’ Dn. VICTOR TEOFILO TO
RRES, como Auxiliar 29 de Tesorería.

Al Auxiliar 69 Dn. LUIS DEMETRIO CAS
TRO, como Auxiliar 3’ de Tesorería.

Al Auxiliar 6’ Dn. MIGUEL ANGEL REA
LES, como Auxiliar 39 .¿fe Tesorería.

Al Jefe Servicio Médico Dr. ERNESTO GA
SINO TAMAYO OJEDA, como Oficial Princi
pal (Jefe Médico), del servicio de Medicina Le
gal.

Al Auxiliar 59 — Enfermero de 2da. Srta.
BERTA CELESTINA ROBLES, como Auxiliar
3’ — Enfermero de 2da.¡ del Servicia Medicina
Legal.

Al Auxiliar 5’ — Enfermero de 2da. Dn. JU
LIAN ANTONIO TORRES, .como Auxiliar 3? —
Enfermero d'e 2d'a., del Servicio Medicina Le
gal.

Al Auxiliar 69 — Enfermero de 3ra. Dn. CAR
LOS ALFONSO SANMILLAN, Como Auxiliar

— Enfermero de 2da., del Servicio Medici
na Legal.

Al Oficial Mayor Dn. LAURO LERA, como
Oficial Principal de Servicios_ Especiales.

Al Oficial Mayor Dn. ORLANDO RIDER
ECHECHURRE, como Oficial Principal de Ser
vicios Especiales.

Al Oficial Mayor Dn. EUSTAQUIO FIGUE-
ROA, como Oficial Princip'al de Servicios Es
peciales.

Al Auxiliar Principal — Técnico' Acumulador
Dn. IRO CATTANEO» como. Auxiliar Mayor —
Técnico Acumulador de Comunicaciones.

Al Auxiliar Principal — Operador Radió Ira.
Dn. MERARDO BONARI, como Auxiliar Ma
yor —' Operador .Radio Ira. de Comunicacio
nes.

Al Auxiliar Principal — Operador Radio Ira
¡Dn. FLAVIO ERNESTO RODRIGUEZ, como
Auxiliar! Mayor — Operador Radio lra. de Co
municaciones.

Al Auxiliar Principal — Operador Radio Ira.
Dn. VICTOR DONAT, como Auxiliar Mayor —
Operador Radio Ira. de Comunicaciones.

Al Auxiliar Principal — Operador Radió Ira.
Dn. MARIO ALBERTO APARICIO, como Au
xiliar Mayor — Operador Rad'io Ira. de Co
municaciones.

Al Auxiliar Principal — Operador Radio Ira.
Dn. ANTONIO VIVEROS, como Auxiliar Ma
yor — Operador Radio Irá. de Comunic'acio-
nes. ,0

Al Auxiliap Principal — Radio Armador Ira.
Dn. CARLOS DELFIN ARROYO, como Auxiliar
Mayor- — Radio Armador Ira. de Comunica
ciones.

Al Auxiliar'.Principal x- Radio Armador Ira,
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Dn. RICARDO VICTOR FLORES, como Auxi
liar Mayor — Radio Armador Ira. d'e Comu
nicaciones.

Al Auxiliar 2’ — Operador Radio 2da. Dn. 
LUIS SEVERO ZAFANA, como Auxiliar 1’ 
Operador Radio 2da. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 2’ — Operador Radio 2da. Dn. 
RODOLFO'LIEÑDRO, como Auxiliar 1? — O- 
perador Radio 2da. de Comunicaciones.

AL Auxiliar 2’ — Operador Radio 2da. Dn. 
ROGELIO CASTELLI, comó Auxiliar 1’ —O- 
perad'or Radio 2da. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 2’ — Operador Radio 2da. Dn. 
PAULINO TORRES, como Auxiliar 1’ —O- 
peradoi’ Radio 2da. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 2- — Radio Armador — Sra. Dn. 
ANTONIO1 AGUILAR, como Auxiliar 1° Ope
rador Radio 2da, de Comunicaciones.

Al Auxiliar 2’ — Operador Radio 2da. Dn. 
ANTONIO CARLOS- GONZALEZ FUGAROLA, 
como Auxiliar 1®-— Operador Radio 2da. de 
Comunicaciones.

Al Auxiliar 2° — Operador Radio 2da. Dn. 
SANTIAGO. NOLASCO, como Auxiliar l9 —O- 
perador Radio 2 da. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 2’ — Operador Radio 2da. Dn. 
RAMON GUZMAN, como Auxiliar l’"—Ope
rador Radio 2da d’e Comunicaciones.

Al Auxiliar .29 — Operador Radio 2da Dn. 
ROBERT. DONAT, como Auxiliar 1° Operador 
Radio 2da. de Comunicaciones.
. Al Auxiliar 2° — Operador Radio 2da .Dn. 
ANDRES AVELINO CINCO, como Auxiliar 1’ 
—Operador Radio' 2da. -de Comunicaciones.

Al Auxiliar 2° — Operador Radio • 2da .Dn. 
JUAN DURVAL LUCERO, como Auxiliar 1’ — 
Operador Radio 2da. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 2? — Operador Radio 2da .Dn. 
BERNARDO RIS.TER CARDOZO, como Auxi
liar 1° — Operador Radio 2da. de Comunica
ciones. •

Al Auxiliar 29 — Operador Radio 2da .Dn. 
.VICTOR. RODRIGUEZ, como Auxiliar 1? — O- 
perador Radio 2 da. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio. Sra. Dn. 
PASTOR RIOJA MOLINA, como Auxiliar 2’ 
—Operador Radio 3ra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio Sra. Dn. 
ADOLEO DAMIAN ZERPA, como Auxiliar 29
— Operador Radió Sra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio Sra. Dn. 
TEODORO CASTILLO, como Auxiliar 2? —O- 
perador Radio Sra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio Sra. Dn. 
JOSE MUSTAFA BRAIN, como Auxiliar 2’ — 
Operador Radio Sra. de: Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio 3ra. Dn. 
AURELIO LICUIME, como Auxiliar 2’ —O- 
perador Radio Sra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio 3ra. Dn. 
JUAN ALBERTO ROMERO, como Auxiliar 29
— Operador Radio Sra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio. 3ra. Dn. 
GREGORIO IGNACIO ARGAÑARAZ como Au
xiliar 29 — Operador' Radio Sra. de Comuni
caciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio Sra. Dn. 
JOSE FEDERICO HUSSEIN, como Auxiliar 2’
— Operador Radio Sra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radió 3ra. Di). 
"WELINDO ROGELIO GONZA, como Auxiliar 
2’ —Operador Radio Sra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio 3ra. Dn. 
LORENZO ARMANDO GOMEZ, como Auxi
liar 29 — Operador Radio 3ra. de Comunicacio
nes.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio, Sra. Dn. 
ORLANDO VICTOR VACAFLOR, como Auxi
liar 2? — Operador Radio Sra. de Comunica
ciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio Sra. Dn. 
SERGIO- ANTONIO ROJAS, como Auxiliar 2’ 
Operador Radio 3ra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio, 3ra. Dn. 
ANDRES LINDOR MAMANI, como Auxiliar 
2’ — Operador Radio Sra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio, Sra. Dn. 
EDUARDO ELIAS ESPER, como' Auxiliar Sí- 
Operador Radio 3ra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Operador Radio, Sra. Dn. 
HORACIO HILARIO OCAMPO, como Auxiliar

2? — Operador- Radio Sra. de Comunicaciones.
Ai Auxiliar 4'-' — Operador Itacuo Sra. Dn. 

maNLiEH 1-1U.0.0 como Auxiliar •2”
Operador. Radio 3ra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar. 4- — Operador Radio: Sra. Dn. 
AjjEL HUGO DE LA CRUZ, como Auxiliar 2’ 
Operador Radio 3ra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar. 4‘-‘ — Operador Radio 3ra, Dn. 
MARIO GENARO MENDOZA, como Auxiliar 
2- — Operador Radio Sra. de Comunicaciones,

Al Auxiliar 4°' — Operador KacLo 3ra< Dn. 
JOSE HUMBERTO LOPEZ, como Auxiliar 2’ 
Operador Radio Sra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 49 —-Operador Radio Sra. Dn. 
RODOLFO ALBERTO AGUIRRE KALAFA- 
T1CH, como Auxiliar 2’ — Operador Radio 
3ra. do Comunicaciones.

Al Auxiliar 4° — Operador Radio 3ra. Dn. 
HUGO ROBERTO NIEVA, como Auxiliar 29 
Operador Radio 3ra, de - Comunicaciones.

Al Auxiliar 49 — Operador Radio 3rá. Dn. 
SEVERINOI SUAREZ, como Auxilia!7 2° —-.Ope
rador Radio 3ra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4"? — Operador Radio 3ra. Dn. 
VICTOR MARIO RIVERA, como Auxiliar 2’ 
Operador Radio 3ra. de Comunicaciones.

Al Auxiliar- 49 -— Operador Radio Sra. Dn. 
OSCAR OSMAR JUAREZ, como Auxil.ar 2’ 
Operador Radio 3ra. de Comunicaciones .

Al Auxiliar 4° — Operador Radio 3ra. Dn. 
CARLOS ROBERTO ROLDAN, como Auxiliar 
2? Operador Radio 3r'a. de Comunicacicones

Al Auxiliar 4’ — Ayudante Taller — Dn. 
PAULINO -TEJERINA, como Auxiliar 2’ —A- 
yud’ante Taller de Comunicaciones. i

Al Auxiliar 49 — Ayudante Taller Dn. MI
GUEL ANGEL MACIEL, como Auxiliar 2’ A- 
yudante Taller de Comunicaciones.

Al Auxiliar 4’ — Ayudante Acumulador Dn. 
SIXTO CHOQUE, como-, Auxiliar 2° Ayudan
te! Acumulador de Comunicaciones.

Al Auxiliar -1° — Telefonista Sra. DIONI- 
CIA NINFA PAEZ DE RIOJA MOLINA, como 
Auxiliar 4’ — Telefonista de Comunicaciones.

Al Auxiliar 7’ —; Telefonista Srta. LAURA 
ARIAS, como Auxiliar 49 — Telefonista de Co
municaciones.

Al Auxiliar 79 — Telefonista Srta. MARIA 
TERESA LASPIUR, como -Auxiliar 4’ Tele
fonista de Comunicaciones.

Al Auxiliar 7" — Telefonista Sra. GRACIELA 
DEIDAMIA MORCILLO DE PARDO, como Au
xiliar 49 — Telefonista de Comunicaciones.

Al. Auxiliar 79 — Telefonista Srta. ADELFA 
REQUENA PEREZ, como Auxiliar 4’ —Tele
fonista -d’e Comunicaciones.

Al Auxi’iar 4’ — Fotógrafo: de 2da. Dn. AR
TURO DANIEL GIMENEZ, como Auxiliar 29— 
Fotografía Judicial.

Ai Jefe de "Suministros Dn. BENITO MON
TO YA, como Oficial Principal —Jefe de Sumi
nistros.

Al Auxiliar* 29 Dn. CIRO MORALES YEL- 
MA, como Auxiliar 1’ de Suministros.

Al Auxiliar"2’ Dn. NICOLAS CUEVAS, como 
Auxiliar l9 de Suministros.

Al Auxiliar 29 Dn. GUILLERMO PUENTES, 
como Auxiliar 1’ de Suministros.

Al Auxiliar 2’ Dn. MARCELINO ABAN A- 
feAMAYO, como Auxiliar l9 de Suministros.

Al Auxiliar 39 Dn. OSCAR- ALBERTO MER- 
GEN, como Auxiliar 2’ de Suministros.

Al Auxiliar 3’ Dn. MAURICIO ROJAS, como 
Auxiliar 29 de Suministros.

Al Auxiliar_ 39 Dn. ALFREDO LISARDO 
SANTAFE, como Auxiliar 2’ de Suministros.

Al Auxiliar 3’ Dn. ERNESTO ANTONIO 
CRUZ, como Auxi’iar 29 de Suministros.

Al Auxiliar 49 Dn. JACINTO ANDRES ALLO 
como Auxiliar 2’ d’e Suministros.

Al Auxiliar 4’ Dn. TOMAS ALFONSO CE
BADLOS, como Auxiliar 29 de Suministros.

Al Auxiliar 49 Dn.' AMBROSIO VICENTE 
LLANES, como Auxil’ar 2’ de Suministros.

Al Auxiliar 4’ Sra. MAXIMA MARIA CARRI
ZO DE SALAZAR. como uxiliar 29 ‘dé Sumi
nistros.

Al Auxi’iar 49 Dn. CESAR FACUNDO LO
PEZ. .como Auxiliar 2’ de Suministros. -

Al Auxiliar 6’ Dn. WALTERIO APOLINAR 
DIAZ, como Auxiliar 39 de Suministros.

Al Auxiliar G9 Dn. HECTOR EMILIO JOR
GE, como' Auxiliar 3’ de Suministros.

Al-Auxiliar. 6’ Dn. FELIX CORTEZ GUTIE
RREZ, como Auxiliar 39 de Suministros.

Al Auxiliar 69 Dn. ESTEBAN ANTOLIN 
TAPIA, como Auxiliar 3’ de Suministros.

Al Auxiliar 6’ Dn. UBALDO RAMON PAR-^ 
DO, como Auxiliar 39 de Suministros.

•Al Auxiliar 79 Dn. OSCAR HUMBERTO PAS- 
TRANA, como Auxiliar 4’ de Suministros.

Al Jefe del Taller Mecánico y Garage Dn. 
MIGUEL BERNARDINO GORRITTI, como O- 
ficial Principal — Jefe (Personal Obrero y 
de Maestranza).

Al Auxiliar Principal —I Mecánico de Ira. 
Dn, JUSTO MORERA, como Auxiliar - Mayor 
Mecánico -d’e Ira.

Al Auxiliar Principal —Mecánico de 1ra. 
Dn. RAFAEL MEDINA, como Auxiliar Mayor 
Mecánico de Ira.

Al Auxiliar Principal —■ Mecánico de Ira. 
Dn. HUMBERTO GARCIA, como Auxiliar Ma
yor — Mecánico de Ira.

AI Auxiliar Principal —i Mecápíco de Ir’a. 
Dn. JUSTINO VELEZ, como Auxiliar Mayor 
Mecánico -de Ira.

Al Auxiliar Principal —< Mecánico de Ira. 
Dn. ALBERTO VARGAS, como Auxiliar Ma
yor Mecánico de Ira. «

Al Auxiliar Principal —i Electricista Auto
motor Dn. CARLOS NUÑEZ, como Auxiliar Ma 
yor — Electricista Automotor.

Al Auxiliar Principal —¡ Electricista Auto
motor Dn. REINALDO LEONCIO- BAUTISTA 
como Auxilian Mayor Electricista Automotor.

Al Auxiliar Principal — Chapista de Ira. 
Dn. JULIO. ALBERTO EXEQUIEL GAMBOA, 
como Auxiliar Mayor — Chapista de Ira.

Al Auxiliar 4’ — Pintor Dn. OSCAR JOSE 
QUIROGA. como Auxiliar 29 — Pintor,

Al Auxiliar 49 —Pintor Dn. LUIS CORBA
LAN, como Auxiliar 2’ Pintor.

Al Ayudante ,4’ —Ayudante Dn. ESTEBAN 
PERALTA, - como Auxiliar 79 Ayudante.

Al Ayudante 49 —Ayudante -Dn. MIGUEL 
ANGEL GORRITI,“como Auxiliar 7’ — Ayu
dante.

Al Auxiliar 2’ Chofer Dn. JUÁN CABALLE
ROS SANCHEZ, como Auxiliar l9 Chofer.

Al Auxiliar’ 2ty Chofer Dn. NESTOR TAG- 
TAGI, como Auxiliar 1’ Chofer.

Al Auxiliar 2’ —• Chofer Dn. FERMIN VE- 
LAZQUEZ, como Auxiliar 19 Chofer.

Al Auxiliar 29 — Chofer Dn. PEDRO AGUI- 
RRE, como Auxiliar 1’ Chofer.

Al Auxiliar} 2’ — Chofer Dn. FRANCISCO 
SARAPURA, como Auxiliar l9 Chofer.

Al Auxiliar 29 — Chofer Dn. TELESFORO 
AIDAR KIAYA, como Auxiliar 1’ Chofer.

Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn. JUAN PABLO 
TEOBALDO CAMACHO, como uxiliar l9 Cho
fer. 1

Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn. VICTOR ME- 
JlA, como, Auxiliar 1’ — Chofer .

Al Auxiliar 29 — Chofer Dn-ROBER-TO SA
CARIAS, como Auxiliar l9 Chofer.

Al Auxiliar 2« — Chofer Dn. JOSE ADOLFO 
ROLDAN, como Auxiliar 1’ Chofer.

Al. Auxiliar 29 — Chófer Dn. QUINTIN DE- 
MECIO GUARE, como Auxilian 19 Chofer.

Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn. JUAN CARLOS 
ZERPA, cómo Auxiliar 1’ Chofer.

Al Auxiliar 29 — Chofer Dn. NESTOR PA
BLO SINGH, como Auxiliar l9 Chofer.

Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn. .TEÓFILO SE- 
RASIMO LOZANO, como Auxiliar 1’ Chofer.

Al Auxiliar 29 — Chofer pn. HIPÓLITO 
BASCARIO CARI, como Auxiliar l9 Chofer.

Al Auxiliar 2® — Chofer Dn. ARSENIO MA
RINO SILVA, como Auxiliar 1’ Chofer.

Al Auxiliar 29 — Chofer Dn. ERNESTO RU
FINO LOZANO, como Auxiliar l9 Chofer.

Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn. DOMINGO 
JESUS LOPEZ, como Auxiliar 1’ Chofer.

Al Auxiliar 29 — Chofer Dn. JOSE PEDRO 
GOMEZ, cómo Auxiliar 19 Chofer.

Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn. BONIFACIO 
TAPIA,, como Auxiliar 1’ Chofer.
- Al Auxiliar 29 Chofer Dn. CALIXTO AR
MANDÓ VEGA, como Auxiliar i9 Chofer.

Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn. ESTEBAN
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        AfC>NTEROA|Comq ¡Auxiliar .J’ jChpfer., .. ...
Ál,An^iji^ru27 Tú- .Chofer,Ijn. EMILIO ERAN

         ¡CISCO,.'gAMRINI, .có.ipp Auxiliar...I9, Chofer. .
.zALAHSLÍ&W’--LiCíieferj>¿. SALV.ADOR

     ®.QB4iT.Q¿aQQiñP AHSíW 1J;, Chofer.,^
 M.Ál.iÁusiljarii 29í; —. Gh,ofert,p.n. ^CREMENTE .

       AR3-’J.NE¿ ■ cpmp. Auxiliar l9, Chofer,.
■ ALiA.U2£ili§.rl, nr Qhpfer .I)n. gi^RIQlJE BA-l

      KfoN¡U^XO,7iCQipQ.lAÚ^ili3,r!.¿’,,Chofer.
  in.AluA'BSiliW 2? TT.,Chf>fpr,,Pln .VICENTE AN-„.

       ¿áR>MALpp.NAP.O31 qomo Auxiliar í?. Chofer.
    m.Alli2t,-.TOliChofyl i.PíJí ..GERQNIM.0 .
       >9J2Álí¡jA?j-.'?9mPi Auxiliar!,,1? , Chofer-.,

Al Auxiliar 29 — Chofqr^Pp,.,JO^E..BENt.
      ¿AIÍJJ7llipp^’IER^E¡Z|U.qopiq,..^.uxiliár?.Í’ Cho-
      ^^Wli "O'- O.IU1 > •■

Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn.-. UIGINiO CAR-
       pO§ ;NIEYA, copio Auxiliar 1° — Chofer.

AÍiÁWili.WÍ<?° Chofer Dn, EFRAIN DA
MIAN GARCIA, como auxiliar 1’ — Chofer.

      ¡Al Auxiliar .2' , Chofer .pin. LUIS CAÑE-
    p,^.ppm,o, jfuxiliar I9.-rr i Chofer.

Al Auxiliar 29 ,-r- C.hoíer Dn. NESTOR RO
MAN-. . cPBio, ÁuxUior 1’ — Chofer.

         ,Á1 Auxiliar,,?? —• Chofer pn. HECTOR RU
BEN ALEMAN, como Auxiliar i9 :—. Chofer.

     , Af Auxiliar.2? 5- Chofer pu. VICENTE DL-
          ftí?'como. Auxiliar 1’ — Chofer.

Al Auxiliar 2° — Chofer Dn. ROMULO
  DIAZ, como Auxiliar l9 •— Chofer.

Al Auxiliar 29 -»- Chofer Dn,. SACARIAS
YAPURA,. como Auxiliar 1’ — Chofer.

Al Auxiliar 2’-1 — Chofer Dn. PEDRO PA-
  BLO AYBAR, como Auxiliar l9 — Chofer.

Al Auxiliar 29 — Chofer Dn. UBALDO RA
MON SIVILA, como Auxiliar 1’ —- Chofer.

Al Auxiliar 2? — .Chofer Dn. VICTOR WAL-
- DO LOPEZ, como Auxiliar i9 — Chofer.

,, Al Auxiliar 29 — Chofer.Dn.. JUAN MA
NUEL AQULNQ, como Auxiliar 1’ —- Chofer.

. ,.AÍ Auxiliar 2’ — Chofer Dn. CONCEPCION
ORTEGA, como Auxiliar l9 — Chofer.
, Al Auxiliar 29.—. Chofer* Dn,. SIXTO DORO
TEO IBAÑEZ, como Auxiliar l9 — Chofer.
...Al Auxiliar 2’ — Chofer Dn. JUAN AL
BERTO CORONEL, como Auxiliar 15 — Cho
fer.

. Al Auxiliar Principal Dn. MIGUEL HEC
TOR LENS,\como Auxiliar Mayor de Inten
dencia.

Al Auxiliar Principal Dn. MANUEL VAL-
DEZ, como Auxiliar Mayor de Inte.dencia.

Al Auxiliar Principal Dn. OSCAR ROBER
TO SOSA, como Auxiliar Mayor ,de Intenden
cia.

Al Auxiliar Principal Dn. EMILIO ASCEN
CION PADILLA, como Auxiliar Mayor de In-

  .tendencia. ,
Al Auxiliar principal Dn. DAVID CAÑIZA-

  RES, como Auxiliar Mayor de .Intendencia.
    -Al, Auxiliar. 2’, — Operario • de Ira. Don

JUAN ANTONIO ALVAREZ, como Auxiliar 1’
— Operario de, Ira. de Intendencia.

Al Auxiliar 2’ — Operario de Ira. Don
GREGORIO ARGENTINO ABUD, como Au
xiliar l9 — Operario de Ira. de¡ Intendencia.

Al Aúxíiiar *2’ — Operario de Ira. Don
REMlGjp. ,BE¡JARANO, como Auxiliar 15 —

    Operario dé^jlra. de Intendencia.
    ,A1 Auxiliar . 2’ — Operario de Ira.. Don

    R^LÓ CRu'Z, ^cqgip Auxiliar 1’ :— Operario
'de'“ira.*jie 'Intendencia., ó

     fAl- Auxiliar ^2’.— .Operario de. Ira. Don,
LI^ÍR j^ÁRbílC A;ggmq f,-Auxiliar.. I9 -n. ¿Opera-'

   -M i:. ■ '  .^1,,.Auxiliar. 2’ —, Operario: de ira. Don
 TI\<gRp¿dzeomq .Auxiliar .

   J9.,—nOperarlo, de,,lía. d.e intendencia, . "l-
    ífeáffiRa ?’ioñ-> apésa^ip' ndex W- Don

RIAR' -como'.AuxL '
llarrl9-z—. Operario , de Ira. ,de Intendencia.

   .. Al6-. Auxiliar. 2’.'— Operario de Ira. Don
ROSARIO MARCELINO DELGADO, como Au
xiliar 1’ — Operario de Intendencia.

Al Auxiliar 2’ — Operarlo de Ira. Don
ANTONIO ESPINOZA, como Auxiliar 1’ —-
Operario de Ira. de Intendencia.

Al Auxiliar - 2’- —- Operarlo de Ira. Don
CESAR FERNANDEZ, como Auxiliar 15 —
Operario de ira.. de Intendencia.

Al Auxiliar 2’ — Operario de Ira. Don
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——

JO.gE.RUBEN. MAZA,, como. Auxiliar.. 1? . t—i-
O.p,rurio. de Ira. ,de Intendencia..: ,.. um

... Al Auxiliar ..2» —. Oper.ariqXJie. Ira. Don
Eua-lVNDO. 'maníanO .MORENO, como• Auxi.-¡
liar .1’ — Operario, de Ira. ..d.e .Intendencia. ■.

. . AL Auxiliar 2» —. Operario...de :Ira. Don
CANDIDO. ANTONIO.. MENDOZA,,-C.om.o Auxi-:
liar I9, -rr Operario > de Ira. A'e Intendencia.

Al Auxiliar 2.’. -r- Operario- de..Ira'. Don’
.:.J?AQUNP.O AMADO,..PADILLA,. .como Auxiliar
.13.— Operarlo .de, ira. de Intendencia. -. >

..Al Auxiliar...2». — ¡Operario de Ira.' Don
RENE RAUL ALQUJZALET, - como. Auxiliar l9
t— Operario de Ira. de Intendencia.

Al Auxiliar *2’ — .Operario de lita. Don
WJ.SBERTO ERASMQ.DEL CORRO, .como Au
xiliar 1’ — Operario de ,1ra. de Intendencia. ,r

Al Auxiliar 2’.— Operario ,de Ira. Don
JULIO RANCIO, como Auxiliar i9 — Operario
de Ira. de Intendencia.

Al Auxiliar 2’ . — Operario de Ira. Don
INOCENCIO .TRQNCOSO, como-Auxiliar l9

— Operario de Ira. de Intendencia. .
Al Auxiliar 2’ — Operario de Ira; Don

GREGORIO ROBUSTIANO MACLAS, como Au
xiliar 1’ — Operario de Ira. de Intendencia.

Al Auxiliar 2’. — Operario de Ira. Don
TOMAS RODRIGUEZ, como Auxiliar 1’ —
Operario de Ira. de Intendencia.

Al Auxiliar 2’ — Operario de Ira. Don
FAUSTINO SIMION SIARES, como Auxiliar l9
— Operario de Ira. de Intendencia.

Al Auxiliar 39 — Operario d’e 2da. Don
MIGUEL ROMULO AGUADO, como Auxiliar
2'.- — Operario de 2 da. d'e Intendencia.

Al Auxiliar 39 — Operario d'e 2da. Don
ROBERTO ..CABEZA, como Auxiliar 2’ — Ope
rario de 2da. "de Intendencia.

Al Auxiliar 39 — Operario d'e 2da. Don
NARCISO CHOCOBAR,. como Auxiliar 29 —
Operario de 2da. de Intendencia.

Al Auxiliar 39 — Operario d'e 2da. Don
ALFONSO YAPURA, como Auxiliar á9 — Ope
rario d'e 2da, de Intendencia.

Al Auxiliar 5’ Don ALBINO CANDIDO PE-
LAZZO, como Auxiliar 3’ de Intendencia.

Al Auxiliar 59 — Dn. DELFIN JESUS AVILA
como- Auxiliar 39 — -de Intendencia.

Al Auxiliar 5’ Dn. ALBERTO WIERNA,
comoi Auxiliar ,8’ de Intendencia.

Al Auxiliar 5? Dn. HIPOLITO ANTONIO
AJADLA, como Auxiliar- 39 de Intendencia.

Al Auxiliar 5’ Dn. VICTOR TORRES, como
-Auxiliar 3’ de Intendencia.

Ai Auxiliar 5? Dn. JACINTO VIÑABAL, co
mo Auxiliar 39 de Intendencia.

Al Auxiliar 5’ Srta. EUFEMIA YOLANDA
QUERCHI, como Auxiliar 3’ d'e Intendencia.

Al Auxiliar 79 — Operario de 3ra. Don
FELIX NARCISO ARCE, coíno Auxiliar 4’ —
Operario de. 3ra. de. Intendencia.

Al Auxiliar 79 — Operario de 3ra. Don
MAGIN CORDOBA, como Auxiliar 4’ — Ope
rario de ,3ra., de Intendencia.

Al Auxiliar 79 — Operario de 3ra. Don
RAMON CARLOS, como Auxiliar 49 — Ope
rario de 3ra.; de Intendencia. ,

Ai Auxiliar 7° — -Operario de 3ra. Don
ROBUSTIANO SILVANO CALPANCHAY, co-
■ino, -Auxiliar 4? tt- Operario de '3ra.. d'e In
tendencia, . ■ ■. t : -, ■

Al ■ Auxiliar 79 —,-Operario de 3ra. -Don
.MIGUEL GUMERSINDOtCAS,TRO.¡como- AuxL
liar 49 — OperarioLde,. 3r.a. de ■'•Intendencia.

Al. Auxiliar 47]9. —• pperarlp ,de, 3ra. Don ■
‘ VÍCTORIO ' 'CORREGlípORj-j "comoj Auxiliar 4’

. Dpiírália,¡d'p(',3r1pl. ‘d^íntenágucia... .A
‘ Al Auxiliar.'.'79r, —Qperario¡.',''de'Ar¿. , Dan

Opera.-- .
rio "de 3ra.; ..de ' Intendencia.r,.

. Al Auxiliar -79—Operario-- dé’- 3ra. Don
JUAN DE LA CRUZ CARRIZO, como Auxi
liar 4? — Operarlo -de 3ra. de Intendencia.

Al Auxiliar 79 — Operario de 3ra. Don
TRANSITO ARTURO CHAUQUE, como Auxi
liar 4’ — Operario de 3ra. de Intendencia./''

Al Auxiliar 79 — Operario de. 3ra. Don
LUDOVICO HORACIO DI PAULI. como Auxi
liar 4’ — Operario de 3ra. de Intendencia.

Al Auxiliar 79 — Operarlo de 3ra. Don
BERNARDO CRISTOBAL MORALES, como

•. Auxiliar-..49<m Operario jdejára,;. ,d.e. Intenden-
,LPÍa,'t> U-ll I-USI.U. :¡. .-.I ,.l - -■ -.U-ií ... -U..!

Al Auxiliar 79 — Operario..-j.dei;j3ra, Don
..BARTULOME-MACHACA, comOnAUMliar 49 —
.. Qperarip.ide, 3j»..Me .Intendencia,. J.i
,, :A1 . Auxiliar • 7?, err. ^Operario ■xde.^iSr.aí Don
^REINALDO.,DIN.QvMOLI'NA¡i‘,C.omo~ Auxiliar 49
, — O.perario de ,3ra. ¡deilntenden'ciat.ni. ’

Al..,Auxiliar, 79 ...Operario, de, ,3ra. Don
RAMON MARTIN- GUTIERREZ, u como Auxi
liar/^ Operario de.3xa.,.de.-Intendéncia.

Al, Auxiliar., 1° ■— .Operario. í; de.» ,3ra. Don
EEDERXCO.VALUIS MERILES, como.Auxiliar
49—-.Operario de-3ra.,de .Intendencia. . .

Al . Auxiliar 79 —. .Operario, de ,3ra, Don
RAMON VELAZCO, :como Auxiliar 49 — Ope-

• rario..de,3ra,ide Intendencia, , •
Al Auxiliar 7?, -r- Operario ,de 3ra. Don

PEDRQ VERA, como Auxiliar 4?. -— .‘Operario
de 3ra. de. Intendencia, - ...

Al Auxiliar 79 .— Operario ,i de ,3ra. Don
TOMAS RIOS, como Auxiliar ,.4’ -m -Operario
de 3ra. de Intendencia.

Al Auxiliar. 79 —- Operario de .toa. Don
EUSEBIO.FARFAN, como Auxiliar 49 — Ope
rario de 3ra. de Intendencia.,,

Al Auxiliar 79 — Operario de 3ra. Don
FERNANDO GUIJARRO BAEZA, como Auxi
liar 49 — Operario de 3ra. de Intendencia.

Al Auxiliar 1° — Operario de 3ra. Don
HUMBERTO BIBIANO LINARES, como Au
xiliar 4’ — Operarlo de 3ra. de Intendencia.

Al Auxiliar- " — O.perario de. 3ra. Don
RANULFO WALTER GUZMAN, como Auxi
liar 4’ — Operario de 3ra. de Intendencia.

Al Auxiliar .1° — Operario de 3ra. Don
ALDO SOLOAGA, como Auxiliar 4? — Opera
rio de 3ra. de Intendencia.

Al Auxiliar 79 — Operario de 3ra. Don
PEDRO GONZALEZ, como Auxiliar 49----Ope
rario de 3ra. de Intendencia. . .

Al Auxiliar 79 — Ordenanza Dn. REDRO
JOSE. GUERRERO, como Auxiliar 49 — Orde
nanza de Personal de Servicio. :

Af Auxiliar 7’ — Ordenanza Dn.. .NATIVI
DAD CRUZ, como Auxiliar 49 —■ Ordenanza

- de Personal d'e Servicio.
,A1 Auxiliar 79 -r- Ordenanza Dn. SIXTO

NESTOR FARFAN, como Auxiliar 49 Or
denanza de Personal de. Servicio.

Al Auxiliar 7’ -— OrSenanza Dn.;iEELICIANO
TIMOTEO TAPIA, . como Auxiliar 4’•—» Orde
nanza de Personal de Servicio. ,

Al Director-de la Banda de Música Dn. RO-
. QUE BRIZZI, como . Oficial. P_rineipal Direc
tor,—' (Personal^Superior de Seguridad, >y De
fensa) . ’

Al Sub-Director de ,1a Banda de. Música Dn.
SALVADOR RIGGIO, como.-Oficial 59 -.Sub-
Director.— (Personal Superior de- Seguridad y
Defensa),. , .

Art. 29 — Confírmase en los cargos que se
indica y fecha que se menciona,, al ¡siguiente
personal:

Desde el 1’ al.30 de Noviembre ppdo.,---en el
cargo de Agente Uniformado, el Auxiliar Prin
cipal — Chapista. de Ira. Dn. PASCUAL
CARLOS PÉCCIA, y. desde; ¡el-11’ide -Diciem
bre del corriente, año, .como. Cabo, ¡ ’

Desde el; I9 ;,de .-Nov-iembre-t-deb: año en cur-
sp, alrAuxiliar;<39.;í—, ¡Ordenanza Dn.: RiÁFAEL
DESIDERIO TEJEDA, ;■ .como Auxiliar'-'-29 —,

■ CW'eúanza d,el¡.Plers.onaL de- Seriviciol en- earác-
, ...d.e.jtraslado, del > Departamento.'-de Ciencias

> .-.^SPúfimicaS,. oí' -wbsi? ¡o -
Desde el 17 del mes de Noviembre5aj5pdo.,

t ejiRel,,cargp.’ de¡-Auxiliar-4«i—ii0.per£íri-oVde 3ra.
PA,,¡PEDRO • ABARCON):'fechaLXestdJqué to-

Rosesiónuideuiaus -funciones.— r'- «I -
Desde el 17 de Noviembre ppdo., .¡emcep car

go. -de Auxiliar 39 -— Enfermero -d'e segunda  
Dn. PABLO MENDEZ, fecha ésta que tomó
posesión de sus funciones.

Desde el 10 de Diciembre del corriente año,
en el cargo de Auxiliar 29 —Radio Armadpr
de 3ra. Dn. JULIO -RAUL CASTAÑO, fecha
ésta que tomó posesión de -sus funciones.

Desde el 10 de Diciembre del corriente añOj
en el cargo de Auxiliar 4’ -r- Ordenanza la
Srta. CORONA ORQUERA, fecha ésta que to
mó posesión de sus funciones.
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Desde el 1» de Noviembre al l9 de Diciem
bre del año en curso, al Auxiliar l9 Chofer 
Dn. OSCAR MIGUEL OCAMPO, fecha qtie fue 
dejado cesante.

Art. 3’ — Confírmase a partir de la fecha 
que tome servicio 'a Dn. JORGE ROQUE 
BLASCO, en el cargo d'e Auxiliar 29 — Opera
dor Radio Sra. designado mediante Decreto N’ 
6432 expedido con fecha 9 del actual, e

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
M:guel Angel Feixes (h)

Oficial 29 - Minist. de Gob. .1. é I. Pública

DECRETO N9 6505
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

- Salta. 16 de Diciembre de 1964 
Expediente N’ 3542 — 1964 
VISTO las presentes actuaciones relaciona

das con los gustos ocasionados con motivo de 
''la Conferencia de Prensa convocada por S. S. 

el señor Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras_Públicas en la Casa de Salta de la Ca
pital Federal, en oportunidad de tratarse el pro 
blema azucarero, que en total asciende a la 
suma de $ 12.675.— m|n.; y atento a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Articulo — Apruébanse los gastos aludidos 
precedentemente cuyos comprobantes corren 
agregados a* fs. 1|9 de estos obrados, por un 
importe total de § 12.675.— m|n. (Doce mil 
seiscientos setenta y cinco pesos moneda na
cional) .

Artículo 2’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor del MINISTERIO DE 
ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLI- 

' CAS, con cargo d.e 'Oportuna rendición de cuen
tas, la suma *d'e § 12.675.— m|n. (DOCE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA' NACIONAL), para que proceda a 
cancelar las facturas <Je referencia, con imputa
ción al ANEXO C— INCISO I— OTROS GAS
TOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 30-DEL 
Presupuesto en vigor— Orden de Disposición 
de Fondos N9 175.

Artículo 3’ — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
sértes'e en el Registro Oficial y archives®.

Dr. Rioardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso'Herrero

Jefe de Despacho del Minist. 'd'e E.F. y O.P.

DECRETO N9 6506
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 16 de Diciembre de 1964
VISTO que el día 18 del corriente se rea

lizará en la Capital Federal el Congreso del 
Tabaco, y siendo propósito del gobierno con
tribuir con su aporte a la organización del 
mismo,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por 
su Tesorería! General a favor del MINISTE
RIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUC
CION PUBLICA, la suma de 5 22.000.— mfn. 
(VEINTIDOS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), a fin de que con dicho importe atien
da los gastos d'e traslado a la Capital Fede
ral de los señores Mario Gbhara y- Segundo 
Eustaquio Aredes quienes tendrán a su cargo 
la organización del mencionado congreso, con 
Imputación al ANEXO B— INCISO 1— ITEM 
2— PRINCIPAL c) 1— PARCIAL 5 del Pre
supuesto General de Gastos en vigor— Orden

de Disposición de'Fondos N9 169. regir durante el año 1964 en el citado Munici-
Artículo 2’ — El presente decreto será re- —pió, cuyos totales ascienden a la suma de

frendadd por los señores Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.

Art- 89 — Comuniqúese, publfquese,'insér„ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del -Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 6507
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
Salta, 16 de Diciembre de 1964
Expediente N9 7962|64.
VISTAS las presentes actuaciones en las que 

el señor Roberto Agustín Colom, por autori
zación conferida en acta de fecha 4|XLIjl964 
punto 6’ corriente a fs. 4 vta. del presente ex
pediente, solicita para “Marcos Kohn e Hijo 
Sociedad Anónima, Comercial e Industrial’’ con 
sede en l’a ciudad de Salta, la aprobación del 
estatuto social y el otorgamiento de la perso
nería jurídica, y
CONSIDERANDO;

Que habiendo la citada Sociedad dado cum
plimiento a todos los requisitos legales y pa
gado el impuesto que fija el decreto ley Nú
mero 357|63 Art. 19 Inc. 9—c);

Que, el depósito que prevé el _Art. 313 .del Có
digo de Comercio ha sido sustituido por un in
ventario de bienes, que corre agregado de fs. 
17 a fs. 21;

Que el, informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles a fs. 25 acon
seja hacer lugar a io solicitado precedente
mente y atento lo dictaminado por Fiscalía de 
Gobierno a fs. 26,

El Gobernador de la Provincia
/ DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el estatuto social 
de la entidad "Marcos Kohn. e Hijo— Socie
dad Anónima, Comercial e Industrial”, con 
sede en la ciudad de Salta, que corre de fs. 
6 a fs. 16 vta. del presente expediente, otor
gándosele la personería jurídica que solicita.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas. Comerciales) y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se solicita en el sellado que 

'para tal caso fija el decreto ley N9 357|63.
Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en ©1 ReglBirovOflelal y archívese
Dr. Rioardo Joaquín Durand 

Dr. Guillermo Villegas
ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 2? - Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N» 6508
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
Salta, 16 de Diciembre de 1964
Expediente N’ 6552 — 1964
VISTAS -las presentes actuaciones en las cua

les la Municipalidad de La Pomal eleva para 
su aprobación la Ordenanza General Impositi
va y el Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos a regir durante el año 1964;

Por ello y atento lo informado por el Tri
bunal de Cuentas de la Provincia a fs. 51; 
a lo dictaminadol por el señor Fiscal de Go
bierno a fs. 52 y a las disposiciones estable
cidas en el Art. 184 de la Constitución Pro
vincial,

El, Gobernador de la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase la Ordenanza Ge
neral Impositiva año 1964 de la Municipalidad 
de La Poma; como así también el Presupues
to General de Gastos y Cálculo .de Recursos a

530.096.95 ? m|n.
Art. 2» — Comuniqúese, publfquese, insfe- 

teee en el Registro Oficial y Archivase-
Dr. Rioardo Joaquín Durand 

Dr. Guillermo Villegas
Ea Copla;
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 2? — Mlnist. de Gob. J. é 1. Pública

DECRETO N’ 6509
■ Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 

Salta, 16 de Diciembre de 1964 
Expediente N9 7942 — 1964

VISTA la nota E. A. A. 313 de fecha 
3|XII|1964 y resolución N’ 32 de fecha 1[XII|1964 
elevadas por la Escuela Nocturna -de Comer
cio “Alejandro Aguado” de Tartagal y atento lo 
solicitado y las cláusulas contenidas en la cita
da resolución,

El Gobornador do la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Acéptase a partir del día 18 
de noviembre del año en curso, la renuncia 
presentada por la profesora señorita, MARIA 
DEL CARMEN MARTINEZ GIL, a Jas cáte
dras -de Derecho Usual y Práctica Forense de 
5’ año, con 3 horas semanales y Derecho Ad
ministrativo y Legislación 'Fiscal de 69 año, 
con 2 horas semanales, de la Escuela Nocturna 
de Comercio ‘‘Alejandro Aguado” de Tarta- 
gal.

Art. 2’ — Desígnase interinamente a partir 
del día 19 de noviembre del año en curso, pro
fesor de la Escuela Nocturna .de Comercio 
“Alejandro Aguado” de Tartagal, para el dic
tado de las cátedras de Derecho _ Usual y 
Práctica Forense de 59 año. con 3 horas se
manales y Derecho Administrativo y Legis
lación Fiscal .de 6’ año con 2 horas semana
les, al señor PAÑO PANAYOTIDIS, L. E. 
N9 7.246.970.

Art. 89 — Comuniqúese, publfquese, insér.. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

EH COPIA
Miguel Angel Foixea (h)

Oficial 29 — Mmisl. de Gob. J. é I, Pública

DECRETO N‘‘ 6510
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública’ 
Salta, 16 de Diciembre de 1964
Expediente N9 7953 — 1964
VISTA la nota N’ 31'4—E. A. A. de fecha 

3|XII|1964 y resolución N9 33 de fecha l’| 
XII|1964, elevadas por la Escuela -Nocturna de 
Comercia “Alejandro Aguado’’ de Tartagal y 
atento lo solicitado y a las cláusulas conte
nidas en Ja citada resolución.

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Acéptase a partir del día 1’ 
de diciembre del año en curso la renuncia pre
sentada por el señor ALEJANDRO LEON, 
profesor de-Historia de la Escuela Nocturna 
de Comercio “Alejandro Aguado” de Tartagal, 
en las cátedras de 1’ año, secciones “A” y “B”, 
con 3 horas semanales en cada sección, como 
titubar; de 29 año, secciones "A” y “B”, con 2 
horas semanales en cada una, como suplente 
y titular, respectivamente; de 3’ año, con 2 
horas semanales, como suplente y de 49 año, 
con 2 horas semanales como titular.'

Art. 2’ — Desígnase interinamente a partir 
del l9 de diciembre del año en curso, para el 
dictado de Tas cátedras .de Historia de la Es
cuela Nocturna de Comercio "Alejandro Agua
do” de Tartagal, al personal que seguidamen
te se detalla y en la, forma que se especifica: 

' a) a la señora NELLY FRISSIA DE AB
DO, L. C. N’ 9.488.093, en I?I año, sec
ciones “A’’ y “B”’, con 3 horas semana
les en cada sección;

b) a la señorita MIRTHA RENEE MIE- 
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REZ, L. C. N’ 9.398.648, en 2? año, sec
ciones “A” y “B”, con 2 horas semana
les en caña sección;.-en 3? año, con 2 
horas semanales y en 4’ año, con 2 ho
ras semanales.

Art. 8». — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Di*, Ricardo Joaquín Durand 
Dr- Guillermo Villegas

Es Copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Ofic.al 2° — Minlst. de -Gob. J. é 1. Publica

DECRETO N9 6511
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
Salta, 16 d'e Diciembre de 1964
Expediente N’ 7683 — 1964
VISTAS las notas Nos. 727 y 728 de fecha 

28 de octubre del año en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía de la Provincia y atento 
lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de ia Provínola
D E C R E TA

Artículo l9 — Acéptase -a partir del día 23 
de octubre del corriente año, la renuncia pre
sentada por el señor DIONISIO LIZONDO al 
cargo ü'e Agente Uniformado (F. 3913—P. 
2047) de Policía) con, revita en la Sub-Comisa- 
ría de El Galpón.

Art. 2’ — Acéptase a partir del día l9 de no
viembre del corriente año, la renuncia presen
tada por el señor CARLOS AGUSTIN DIAS, 
al cargo' de Auxiliar 2’ — Radio Operador do 
2da. (F. 1345) de la Dirección)'ffe • Investiga
ciones de Policía.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, Insér 
tese en ’ el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copla:
Miguel Angel Foixea (h)

Oficial 29 — Minlst. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 6512
Ministerio dq Gobierno, J. él. Púlbica
Salta, 16 de Diciembre de 1964
Expediente N9 7887 — 1964
VISTA la nota “S ’ N’ 23 de fecha 25 de no

viembre del año en curso, elevada por la Di
rección General de la Cárcel Penitenciaría, 
mediante la cual solicita modificación de ca
tegoría de los empleados Juan María Uriburu 
•y Abraham Colina;

Por ello, ¡atento las razones invocadas) por 
la Dirección ‘del nombrado establecimiento y a 
la conformidad, dada por el empleado que es 
relevado en su cargo;

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artículo 1’ — Dispónese la permuta en sus 
respectivos cargos del personal de la Direc
ción General de la* Cárcel~Penitenciiiría que ’a 
continuación se detalla y con anterioridad al 
día l9 de noviembre del correinte año:

a) de Oficial 49 (Personal Administrativo y 
Técnico) a Oficial 2’, al señor JUAN 
MARIA URIBURU, en reemplazo de don 
Abraham Colina.

b) de Oficial 2’ (Personal Administrativo y 
Técnico) a Oficial 49, al señor ABRA
HAM COLINA, en reemplaza de don 
Juan María Uriburu.

Art 29. — Comuniqúese, publiquese, insér- 
teno en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 29 — Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 6513
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de Diciembre de 1964
VISTO: La Ley N’ 3922|64, por la que se 

r irueba el convenio del compra — venta ce

SALTA, DICIEMBRE 22 DE 1964
■ ■■ -■ ■ ■ - ■ — , - i , .4 nii l.i-i■!« ~

lebrado entré el Gobierno "de la Provincia de 
Salta y la razón social SO—CO Sociedad Cons
tructora .Colectiva Poli y. Giacobazzi; respecto 
ai inmueble que fuera parte integrante de la 
ex-Flnca Hacienda de Cachi, e - identificado 
-.orno Polígono F, p'arte del Lote’ 2, Catastro N’ 
703 de Cachi; parte d'el Lote 12, Catastro N9 - 
712 — Cachi; parte del Lote 3, .Catastro N9 
703 — Cachi, según plano de Subdivisión; efec
tuado por la Dirección General de Inmuebles, 
ton una superficie total dte 11.222,65 m2. y con 
un edificio en construcción destinado a hos
tería en el estado .en que se encuentra, según 
Expediente N’ 2173.(64 del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:

Que es necesario concretar y perfeccionar 
la aludida operación a efecto de que se ope
re la transmisión del dominio sobre el referi
do inmueble a favor de l’a Provincia; como 
asimismo crear la partida donde se efectuarán 
los fondos pertinentes,

El Gobernador do la Provínola 
D E G R E T A

Ar.Icu’o li — Por Escribanía de Gobierno 
celébrese la correspondiente escritura traslati
va de dominio en favor de la Provincia de 
Salta respecto al inmueble identificado en el 
presente Decreto, con tod’os los recaudos le
gales necesarios.

Artículo 29 —. Dispónese la apertura de un 
crédito de $ 756.000.00 m(n. (SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), dentro «del ANEXO H— Plan de Obras 
1964(65 (Créditos Mínimos) Item 3— Inciso 
Unico — Capítulo I — Título 6 — (Turismo) 
— Subtítulo A — Rubro Funcional,! — Par
cial 6 — Ley N9 3922(64 — Adquisición Terre
no y Hostería en Cachi — Recurso de la Ad
ministración Central. "

Artículo 3’ — Con intervención de Conta
duría General <d'e la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General páguese ai la Habilita
ción de Pagoq del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, con cargo de ren
dición de cuentas, la suma de $ 750.000.— mln. 
(SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL) para que con este im
porte abone a la razón social SO—CO, Socie
dad Constructora Colectiva Poli y Giacobazzi, 
el precio de la operación de compra-venta 
descripta, en el acto de suscribirse la escri
tura respectiva.

Artículo 4U — Esta erogación deberá im
putarse al Anexo ,H— Inciso Unico — Item 
3 — Capítulo I — Título 6— Subtítulo A — 
Rubro Funcional I— Parcial N9 6— Ley 3922| 
64 — Adquisición Terreno y Hostería en Ca- 
ckl “ ^Recursos de la Administración Central.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elisa

ES COPIA-
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 6514
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de Diciembre de 1964
Expediente N’ 2832 — 1964

VISTO que Dirección General de Inmuebles 
eleva para su aprobación el plano de fraccio
namiento del inmueble denominado "Sala Fin
ca Hacienda Cachi”, de propiedad del Go
bierno de la Provincia, ubicado en el pueblo 
de Cachi, Departamento del mismo nombre,

El Gobernador de la Provínola
DECRETA

Artículo 1» — Apruébase el plano de frac
cionamiento del inmueble denominado “SALA 
FINCA HACIENDA CACHI'*, propiedad del 
Gobierno de Tá Provincia, ubicado en el pue-

blo id’e Caclii, Departamento del mismo nom
bre. - -

* Art. '29. ■*- Comuniqúese, publiquese, insér,. ■ 
tese en el Registro Oficial y Archívese/

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: -
Pedro Andrés Arranz

Jefa de Despacho del M. de Econ, F. y O. Púb.
•J.' .... •

DECRETO N9 6515
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de Diciembre de 1964
Expediente N9 3406 — 1964
VISTO la Resolución N’ 504, del 23 de no

viembre del año curso, por la que Dirección 
de Viviendas y, Arquitectura de la Provincia 
autoriza "ad—referéndum del Pód'er Ejecuti
vo”, al señor Luis Rey Cardozo para transfe
rir al señor José Borsari, el crédito Número 
1892, que le acordara la ex Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas para Ja cons
trucción de su vivienda;

Ateilto a lo solicitado por dicha Repartición,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ —' Autorízase la transeferencia a 
favor del señor JOSE BORSARI, .d'el crédito 
N9 1892, acordado por la ex — Dirección Ge
neral de la Vivienda y OBi-as Públicas al se
ñor Luis Rey Cardozo, para l'a construcción de 
la vivienda) ubicada en calle Los Amancay 
s|n9,- esquina Prolongación Los Alelíes del Ba
rrio Villa Las Rosas de esta ciudad.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N’ 6516
Ministerio ñ'e Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 16 de Diciembre de 1964
Expediento N'1 3481(1964.
VISTO la Resolución N9 512, del 30 de no

viembre del año en curso, por la que Direc
ción de Viviendas y( Arquitectura de la Pro
vincia autoriza “ad—referéndum del Poder Eje
cutivo”, al señor Jacinto Octavio Ayala para 
transferir al señor Ignacio Jaime Salas, el 
crédito N9 4777 que le otorgara la ex-Diercción 
General de la Vivienda y Obras Públicas pa
ra la construcción de la vivienda ubicada en 
cálle Vicente López N’ 954 de esta ciudad;

Atento a lo solicitado por dicha Repartición
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 1’ — Autorízase la transferencia a 

favor del señor IGNACIO JAIME SALAS, del 
crédito N9 4777, acordado por la ex—Dirección 
de la Vivienda y Obras Públicas al señor Ja
cinto Octavio Ayala, pava la construcción de 
la vivienda ubicada en calle Vicente "López N9 
954 de esta ciudad.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe do Despacho del M. de E. F. y O. P,

DECRETO N’ 6517
Ministerio de Economía, F. y O. P_úblicas
S'alta, 16 de Diciembre de 1964
Expediente N’ 3376 — 1964
VISTO que Dirección; d'e Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva .para su apro
bación y pago el Certificado N9 5 (cinco) De
finitivo de Mayores Costo, dé Materiales y 
Mano de Obra, correspondiente a la Obra 
“Construcción de 80 Viviendas tipo Medio en
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B’arrio Parque Tres Carritos — Salte, — Capi
tal”, emitido a favor de la Empresa Soler &
Margalef S, R. L. por la suma de $ 205.690.19
m|nacional .

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia.

El Gobernador de la Provínola
DECRETA

Articulo 1? — Apruébase el Certificado NJ 5
(cinco) Definitivo de Mayores Costos de Ma
teriales y Mano de Obra, correspondiente a la.
Obra “Construcción de 80 Viviendas Tipo Me
dio en Barrio Parque Tres Cerritos — Salta —
Capital”, emitido por Dirección de Viviendas
y Arquitectura 'd'e la Provincia, a favor de la
Empres'a Soler & Margalef S. R. L. por la
suma do $ 205.690.19 m|n.

Artículo 2’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese y por
su Tesorería General! páguese a favor de la
Dirección .de Viviendas y Arquitectura de la
Provincia, la suma de 87.150.00 m|n., para que
ésta, con c'argo de rendir cuenta,, proceda a
cancelar a su beneficiaría Empresa Soler &
Margalef S. R. L., el Certificado aprobado por
el Artículo anterior, deducidas las cantidades
de ? 56.891.00 por Certificado 17 V. C. Ma
no de Obra $ 47.426.00 por Certificado 10 V.
C. de Materiales; y $ 14.223.00 por Certifica
do Ñ9 1 Gastos Generales y Beneficios (Saldo),
•debiéndose imputar esta' erogación al Anexo
H— Inciso I— Capítulo I— Título 5— Subtí
tulo A— Rubro Funcional II— Parcial 10 Plan
de Obras Públicas atendido con Recursos
Propios de la Administración Central, del Pre
supuesto Ejercicio 1963(1964.

Art. 3’ — Comuniqúese, ■ publfquBse, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 6518 _
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de Diciembre de 1964
Expediente N9 3201 — 1964
VISTO que Dirección de Viviendas, y Ar

quitectura d'e la Provincia eleva para su apro
bación y Pago el Certificado Parcial Proviso
rio por Reconocimiento Fletes! N’ 5, corres
pondiente a la Obra “Construcción 22 vivien
das económicas en El Galpón”, emitido a fa
vor del contratista Ricardo S. Martorell y
Deonardo A. Daconi, por la suma de 113.223,28
m|nácional.

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

  El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el Certificado Par
cial Provisorio .por Reconocimiento Fletes! N9
5, correspondiente a la Obra “Construcción d'e
22 Viviendas económicas en El Galpón’’, emi
tido por Dirección de Viviendas y Arquitectu
ra de la Provincia, "a favor del contratista Ri
cardo S. Martorell y, Deonardo A. Daconi, por
la suma de 8 113.223,28 m|n.

Artículo 29 — Con intei-vención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese y por
su Tesorería General páguese, a favor de
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE DA PROVINCIA, ]a suma de pe
sos 113.223.— m|n. (CIENTO TRECE MID
DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS MONE
DA NACIONAL), para que ésta, con cargo de
rendir cuenta, proceda a cancelar a su bene
ficiario! Ricardo S. Martorell y Deonardo A.
Daconi, el Certificado aprobado por el artícu
lo anterior con imputación al Anexo H— In
ciso I— Capítulo I— Título 5— Subtítulo A—
Rubro Funcional II— Parcial 15— Plan de
Obras Públicas atendido con Recursos Propios
de la Administración Central, del Presupuesto
Ejercicio 1963|1964.

Artículo 3’ — El Poder Ejecutivo se reserva

el derecho de retener los importes corres
pondientes, por incumplimiento de los térmi
nos del Decreto N9 4470|64, en las futuras li
quidaciones que deban efectuarse al titular del
certificado aprobado por el presente decreto.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio .Ellas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO N’ 6519.
Ministerio de [Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de diciembre d'e 1964.
Expediente N9 3549|64.
VISTO el convenio celebrado entre el Gobier

no de la Provincia, representada por el señor
Ministro fie Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, y el Consejo Nacional de Educación
Técnic'a tendiente a la construcción de la Es
cuela Nacional de Educación Técnica Alber
to Einstein, en la ciuñ'ad de Salta;

Atento a que la validez de dicho instrumen
to está sujeto 'a aprobación del Poder Ejecu
tivo,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Arlicu.o !'■' — Apruébase el convenio ouscríp
to por el Señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y: Obras Públicas, y que a la letra
dice: • Entre el Consejo Nacional de Educa-
c.ón Técnica, en ade.ante “EL CONSEJO’’,
representado en este acto por eL-Ingeniero
ROBERTO PEDRO ECHARTE, Presidente del
mismo, y el SUPERIOR' GOBIERNO DE DA
PROVINCIA DE SADTA, en adelante "DA
PROVINCIA”, representado por el señor Mi-

'nistro de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, Ingeniero FLORENCIO EDIAS, se con
viene en celebrar el presente contrato para la
construcción .del edificio de la Escuela Nacio
nal, de Educación • Técnica Alberto Einstein,
en adelante “LA ESCUELA”, ad-referendum
del CONET y del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia .d'e Salta; el presente convenio estará
sujeto a las siguientes condiciones:

PRIMERO: La construcción del edificio se
efectuará sobre la base del anteproyecto pre
parado por la Dirección de Viviendas y Arqui
tectura, de la Provincia, que hace parte de
este convenio; debiendo ser sometido a con
sideración -d'el CONET el proyecto definitivo.

SEGUNDO: El emplazamiento del edificio
a construirse lo será en’ el terreno) donado por
l’a Provincia y aceptado por Decreto del Po
der Ejecutivo Nacional Nro. 82.765 del 17 de
enero de 1941.

TERCERO: Se fija en la suma de m$n.
40.090.000,— el monto con el cual concurre el
CONSEJO para la construcción del edificio;
estando a cargo de LA PROVINCIA la dife
rencia hasta completar la total habilitación
del mismo. --

CUARTO: A los efectos de dar cumplimien
to a las disposiciones de la Ley Nacional
13.064 y 14.467 (Decreto Ley 23.354|56) LA PRO
VINCIA remitirá— al CONET la documenta
ción de las inversiones, debidamente controla
das por el Tribunal de Cuentas de Salta,

QUINTO: La suma invertida por ei'CONET
queda sujeta a las variaciones de precios de
acuerdo con las disposiciones vigentes en ma
teria de obras públicas.

SEXTO: Dentro de los sesenta días de la. fil
ma del presente convenio LA PROVINCIA ele
vará la planilla de precios básicos y análisis
de ítems que servirán para el‘reconocimiento
■d'e ios mayores costos que se produzcan.

SEPTIMO: El trámite de licitación y contra
tación, como así también la dirección y admi
nistración de los trabajos correrán por cuenta
exclusiva de LA PROVINCIA.

OCTAVO: LA PROVINCIA se compromete
a iniciar las obras dentro de los treinta días
de la conformidad por EL CONSEJO, del pro
yecto definitivo d'el edificio.. La construcción

se fraccionará en etapas, comenzándose' por las
zonas destinadas a talleres.

NOVENO: Se fija en dos años calendario
el plazo de ejecución de los trabajos, para lo
cual EL CONSEJO preverá dentro de sus
planes anuales los fondos necesarios para el
normal desarrollo! de las obras.

DECIMO: LA PROVINCIA podrá realizar la
obra en las etapas que determine por admi
nistración b por contrato, según convenga a
sus intereses.

UNDECIMO: EL CONSEJO realizará reme
sas de fondos según los certificados que pre
sente LA PROVINCIA. A efectos del reconocí 
miento -de mayores costos LA PROVINCIA
remitirá cuatrimestralmente el certificado de
mayores costos par’a su aprobación. De confor
midad se firman cuatro ejemplares de un mis
mo tenor| y a un solo efecto, en la ciudad
de Buenos Aires a los tres días del mes de
diciembre de 1964”. — Fdo. Ings. FLOREN
CIO^ ELIAS, y ROBERTO PEDRO ECHARTE,

Art. 2? — El presente decreto será refren
dado por el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción, Pública, en subrogación
del señor Ministro d'e Economía, Finanzas y
Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, ínsér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Inq.. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 6520.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 ,de diciembre de 1964.

-Expediente N9_3119|64.
VISTO que Dirección de Viviendas y Arqui

lectura de la Provincia eleva para su aproba
ción y pago el Certificado Provisorio N’ 10—
(Liquidación de Variaciones de Costos de Ma
teriales por Obra Ejecutada), correspondiente
a la obra “Construcción de 80 .viviendas tipo
medio en Barrio Parque Tres Cerritos — Ca
pital”, emitido a favor de la. Empresa Soler y
Margalef S.R.L., por la suma de $ 47.426,31
m)n.; “ ¡

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado Pro
visorio N’ 10 (Liquidación de Variaciones de
Costos de Materiales por Obra Ejecutada), co
¿'respondiente a la' obra ‘‘Construcción de 80
viviendas tipo medio en Barrio Parque Tres
Cerritos-Capital’’, emitido por Dirección de
Viviendas y Arquitectura de la Provincia, a
favor de la Empresa Soler y Margalef S.R.L.,
por la suma de $ ”47.426,31 m|nacional.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría
General d'e la Provincia liquídese) y por su
Tesorería General, páguese a favor de la DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la sum’a de m$n.
47.426— m|n. (CUARENTA Y’ SÍE1TE MIL
CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS Mi
NACIONAL), para que ésta, con cargo- de
rendir cuenta, proceda a hacer efectivo a su
beneficiaria Empresa Soler y Margalef S.R.L.,
-el Certificado aprobado por el artículo ante
rior? con imputación al Anexo H—■ Inciso i—
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro
Funcional H— Parcial 10— Plan de Obras
Públicas atendido con Recursos Propios de la
Administración Central, def Presupuesto —
Ejercicio 1963(1964.

Art. 39 — Comuniqúese, pvblfquese, insér,
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Inq. Florencio^ Elias

ES COPIA-
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y o. P.
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DECRETO N? 6521.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de diciembre de 1964.
Expediente N’ 3121)64.
VISTO que Dirección de Viviendas y Arqui

tectura de Ja Provincia eleva) para su apro
bación y pago, el Certificado Provisorio N“
12— (Liquidación de Variaciones de Costos

. de Materiales por Obra Ejecutada), corr.espon
diente a 'laT'óbra “Construcción de 80 vivien
das tipo medio en Barrio Parque Tres Ce-
rritos-Capital’’, emitido a Távor de la Empre
sa Soler y Margalef S.R.L., por la suma de

.f¡ 640.732.31 mjn.;
Atento a lo informado por Contaduría Ge

neral de la Provincia,.

El Gobernador <¡& la Provincia
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado Pro
visorio N9 12 (Liquidación de Variaciones de
Costos de Materiales por Obra Ejecutada), co
rrespondiente a la obra “Construcción d'e 80
Viviendas tipo medio en Barrio Parque Tres
Cerritos - capital”, emitido por Dirección de
Viviendas y Arquitectura de la Provincia, a
favor de la Empresa Soler y Margalef S.R.L.,
por la suma de 5 046.732,31 m|nacional.

Art. 2'' — Con intervención de Contaduría
General) de la Provincia liquídese, y por su
Tesorería Gener'al pagúese, a favor d'e DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la suma de $ 646.732,
m|n. (SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
MONEDA NACIONAL), para que ésta, con cai
go de rendir cuenta, proceda a cancelar! a su
beneficiaría Empresa Soler y Margalef S.R.L.,
el Certificado aprobado por el artículo ante
rior, con imputación al Anexo H— Inciso I—
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro
Funcional II— Parcial 10— Plan de Obras
Públicas atendido con Recursos Propios, de
la Administración Central; del Presupuesto
Ejercicio 1963)1964.

Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Durand
ing. Florencio. Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRdiO N9 6522.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
tjaita, 16. ,de diciembre de 1964.
Expediente N’ 3120,ó4.
VISTO que Dirección d'e Viviendas y Arqui

tectura de la Provincia eleva) p'ara su apro
bación y pago el Certificado Provisorio N9 11,
(Liquidación de Variaciones de Costos de Ma
teriales por Obra Ejecutada), correspondiente
a ; la._obra “Construcción de 80 Viviendas en
Barrio Piarque Tres Cerritos-Capital’’, emitido
a favor de la Empresa Soler y Margalef S.R.L.,
pod, la suma de •? 870.093,37 m|h.;

Atento a lo informado por Contaduría! Gene
ral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA’

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado Pro
visorio N’A 11 (Liquidación de Variaciones de
Costos de Materiales por Obra Ejecutada), co
rrespondiente a ia obra “Construcción de 80 Vi
riendas en Barrio' Parque Tres Cerritos-Ca
pital”, emitido, por Dirección de Viviendas y
Arquitectura d’e la Provincia, a favor de la
Empresa Soler y Margalef S.R.L., por la suma
de § 870.093,37 m|nacional.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría
G.-neral de Ja Provincia liquídese, y por su
Tesorería General páguese, a favor de la DI
RECCION DE-VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la suma de $ 870.093,
m|n. (OCHOCIENTOS SETENTA MIL NO

VENTA Y TRES PESOS' MONEDA NACIO
NAL), para que ésta, con cargo de rendir
cuenta, proceda a cancelar a su beneficiaría

Empresa. Soler y Margaref S.R.L., el Certi
ficado, aprobado por el artículo anterior, y con
imputación ai Anexo H.— Inciso I— Capítulo
1— Tltuio 5— subtitulo A— Rubro Funcional
rl— Parcial 10— Plan de Obras Públicas aten
oído con Recursos Propios de ia Administra
ción. Central, uei Presupuesto Ejercicio 19Í3-
la«4- ’ _,,,uuJ.U

Art. 8’. — Comuniqúese, publíquese, inrér
cese en el Registro Oficial y archívese.

„ Dr. Rioardo Joaquín Durand
. Ing. Florencio Elíáe .

ES C’OITA:
Pedro Andrés Arranz
J-íu íu Dcspuchu dei Al. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 6523
Ministerio de (Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de diciembre de 1964.
Expediente N’ 3303,64.
VISTO que Dirección de Viviendas y Arqui

tectura) de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el .Certificado N9 4— Definiti
vo Mayores Costos de • Materiales y Mano de
Obra, correspondiente a la “Construcción de
80 Viviendas, en Barrio Parque Tres Cerritos-
Salta”, emitido a favor de ’la Empresa Soler
y Margalef S.R.L., por la suma de ? 872.989,01
mjn.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador do la Provincia
DECRETA

Artículo 1’ —• Apruébase el Certificado N9
4— Dfí.nitivo Mayores Costos de Materiales
y Mano de Obra correspondiente a la “Cons
trucción de 80 Viviendas en Barrio Parque
Tres Cerritos-Salta’7 emitido por Dirección
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia
a favor de la Empresa Soler y Margalef S.R.L.,
por la suma de ? 872.989,01 m|nacional.

Artículo 2’ — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia .liquídese y por
su Tesorería i General páguese, a favor dej la
DIRECCION 'DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA, la suma de $
159.043,— mjn. (CIENTO' CINCUENTA Y NUE
VE MIL CUARENTA Y TRES PESOS M]NA-
C1ONAL), para que ésta, con cargo de rendir
cuenta, proceda a cancelar a suf beneficiaría
Empresa Soler y Margalef S.R.L., el Certifi
cado aprobado por el artículo anterior, de
ducidas las cantidades de, 5 282.926,—; $
288.231,— y $ 142.789, m|n. en concepto de
los Certificados de Variaciones de Costos de
Mano de Obra 14 y 15; Certificado Variacio
nes despostes de Materiales y Certificado N9
1 G'astos Generales y Beneficios respectiva
mente, debiéndose imputar la erogación; al
Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 5—
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Parcial
10—_Plan de Obras Públicas atendido con Re
cursos Propios de la Administración Central,
del Presupuesto Ejercicio 1963|1964.

Art. J9 — Comuniqúese, publíquese, ínsír.
teso en el Registro Oficial ’ y archívese.

Dr. Ricarda Joaquín Durand
Ing. Florencio Elisa

ES COPIA
Pedro Andrés Arrans

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO N9 6524.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de diciembre d'e 1964.
Expediente N’ 3404|64.
VISTO la Resolución N’ 503, del 20 de no-

SUELDO

HASTA ........................................................... S
DE.... $ 8.820.— a ................................ $
DE.... .? 13.701.—a .............................. $
DE.... $ 18.001.— a ............................... $
DE.... $ 23.001.— a ............................... $
DE.... $ 26.001.— a ............................... ?
DE.... $ 29.001.— en adelante .............

viciable del año en curso, por la que Dirección
de. Viviendas y Arquitectura d.e l’a Provincia
autoriza, “ad-referendum” del. Poder. Ejecuti
vo, al señor Andrés Avelino Viveros .para trans
ferir al señor Félix José Peña, el crédito N9
625, que se le otorgó para la construcción de
su- vivienda;

Atento a lo solicitado por dicha Repartición,
Es! Gobernador áe Provincia

DECRETA
Artículo l9 — Autorízase la transferencia a

favor del señor FELIX JOSE PENA, del cré
dito N’ 625, acordado por la ex-Dirección, Ge
neral de la Vivienda y Obras Públicas al se
ñor Andrés Avelino Viveros, para la construc
ción1 de la vivienda ubicada en la Sección G,
Manzana 32a, Parcela 7, Catastro N’ 25893 del
Departamento Capital.

Art. 29 :— Comuniquéis, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y affüMvese.

. Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 6525.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 ,de diciembre de 1964. *
VISTO qu'e algunas disposiciones del decreto

reglamentario de viáticos y movilidad en vigor
no se ajustan a la realidad actual, provocando
en algunos c'asos complicaciones de carácter
burocrático, como es; el de la exigencia de re
cabar certificaciones de tránsito o permanen
cia,

El Gobernador do la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — Déjase sin efectd el articulo
13’ del decreto N’ 930|5S—, reglamentario de
“VIATICOS Y MOVILIDAD”.

Art. 29 — Modifícase el inciso d') del artículo
59 del decreto N’ 930)58 mencionado estable
ciendo que a partir de la fecha se liquidará
un "día de viático en las circunstancias apun
tadas en él mismo, en lugar de un cuarto que
se consignara.

Art 8’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
teas en «l Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

Dr. Guillermo Villegas
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Santiago Félix Alona» tierrero

Jefe de Despacho del Minlst. de E. F.-y O. P.

DECRETO N’z6526
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de diciembre d’e 1964.  
VISTO la necesidad de proceder 0. la reactua

lización de las asignaciones fijadas por decreto
—acuerdo N9 930)58, y sus posteriores modifi
caciones, en! concepto de viáticos para los
agentes del Estado, frente al alza que se h'a
venido pronunciando en los precios por aloja
miento, transporte, etc.,

El Gobernador do la Provincia
En Acuerdo General >de Ministros

DECRETA
Artículo 1’ — Modifícase, a partir .de la

fecha, la escala de viáticos en vigencia por
decreto NI 7239 del 22“de abril de 1963, fiján
dola en la siguiente forma:

VIATICO

8.820.— ................... •................. $ ■ 500.—
13.700.— ..................................... 3 600.—
18.000.—i ..........  $ 700.—
23.000.— ..................................... $ 800.—
26.000.— ..................................... 900.—
29.000.— ..................................... $ 1.000.—
......................................................... $ 1.100.—
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«Jefe .de Despacho, [del^Minist.-r!de?É?F. ,y O;^. Artículo 1?

¡Expedienta nNf!r3563—9.64i ’ -4ü- -- correspondientes al Ejercicio Económico-
VISTO que Contaduría.aGeh.ei'ali de la Pro- 'Financiero 1964-1965? --

vincia solicita la emisión .de. Ordenes d’e Dis-- ' nu : > . . . . .
posición de Edntíos í>afa-"gastos'de Personal”, El Gobernador dq la Provincia
correspondientes áí Ejercicio Económico-Finan 3 B G R fe T A
clero 1964(1965,. ....

€1 Gobernador do la- Provínola
■ ~D-E10-R‘,E-T A

0|c’retÓ'’ ’ ■ — . - ;•; -ií'
  MJntéterfó “ de ¡Economía^ F. y O. Públicas

     iunsáitaji:16 ,aé‘;diciemb‘re'il;e‘1964. r
  .‘■ ','yís!TÓIGíás1‘’solicítuciesSl^e3T>'réstarno . para la

construcción de la vivienda .propia formuladas
por diversas personas, que se ajustan a las
disposiciones.<Jegales fregladas al efecto,

‘ El Gobernador, do la Provincia
....... T A

Artícú.o 1’ — Acuérdase un__crédito, -por
monto quet-ise^consigjia. y- -destinado' a la cons
trucción.-de .la vivienda propia, a las siguien
tes personas:
Adjudicatario

"Ernesto Azurmendi
Alfrédó? TÉhlbáñ? ‘V
Alfredo Posadas
Carmen Michel de García S
Pablo Blisecñ-Cutes -' §
Dora Nella Castro! d'e R. "Huidobro $
Carmen García '-de Capella $

Art. 2».— Loa-titulares délos créditosi acor
dados por el presente-decreto .deberán dar cu,-c
mieñzo a la construcción dentro de- los treinta
d'ías de la focha) del presente ' -decreto y los
planos de la vivienda - deberán ser aprobados
por Dirección de Viviendas y Arquitectura de
la Provincia,
„ Art. '.39’'—Lo’s adjudicatarios garantizarán
su crédito constituyendo hipoteca en primer
grado á favor de la Provincia.

• Art. 4’ — El monto de los. créditos acorda
dos-por' él artículo I? se imputará al Anexo /
H— Inciso I— Capítulo I— Título-.5—■ Subtí-
tuloRX—XRuBrbSEüneionál II— «Parcial 46—' del
Plan de Obras Públicas,^ atendido con. fondos
propios dé la Administración Central.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese on. el. Registro Oficial y archívess.

Dr.: RioaEdo Joaquín Durand
. Ing. Florencio Elias

. ES COPIA: •
. Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del. M. de E. F, y O.

Artículo 1’ — fíen intervención de Contadu
ría} General de la Provincia, páguese por su
Tesorería General a favor del HOSPITAL
“MELCHORA F. DE CORNEJO” de Rosario
de l’a Frontera, con cargo de oportuna ‘ rendi
ción de cuentas, la suma de § 7.951.510 (SIE
TE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA
Y UN MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M.ONE
DA NACIONAL), mediante libramientos parcia
les que se formularán‘a, medida de las necesi-

■ dades para atender las erogaciones del rubro
“Gastos én'Personal’; con imputación ’a la Ley
de Presupuesto en’vigor, de ‘ acuerdo al si
guiente detallé:
"GASTOS EN PERSONAL”
Principal a) vs.
ANEXO E— INCISO 2/3—

' Principal o) 2
- Principal e)'2

____ _ ..1t— .Con intervención! de Conta
duría GefiferaL jleü/JaaÉBPvinEia, páguese por

,su. Tesorería General a favor del HOSPITAL
ELvCARMEN-DE, METAN, con’c'argo .de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de $
8.732.220,— m|ñ. (OCHO MILLONES SETE
CIENTOS TREINTA Y DOS! MIL DOSCIEN
TOS VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL),
mediante libramientos parciales-que se formu

' - darán a medida de las necesidades para atender
las erogaciones ■dér’rübro "Gastos en Personal”,
con imputación a la-’Ley de Presupuesto
vigor, dé acuerdo ál siguiente detalle-.
ANEXO E— INCISO 2/1—
GASTOS EN PERSONAL
Principal - a) vs.
Principal c) 2  
Priftcipal e) 2

en
el ITEM

Monto del crédito
1.000.000
1.000.000
1.000.000

600.000
liOOO.OOO .
1.000.000
1.000.000

?
S
?

?
$
$

7.196.880.
599.740.

- 935.600.

6
ITEM

$ .
$

6.553.440.—
1—

546.120.—
851.950.—

S 7.951.510.—

S 8.732.220.— Art. 29 — Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial

publíquese, ineér
y ArchSvetía.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
. Ing. Florencio Ellas

ES COPIA: '
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe da Despacho dél Minist. -de E.F. y O.P.

Art. 3»— Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial

publíquese, Jaste
y archivóse.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe dB Despacho del Mlnist de E. F. y O. P.

DECRETO.-N’ 6530,
Ministerib de ¡Economía, F. y O. Públicas

• Salta, 16 ,de diciembre d'e- 1964.
Expediente N* -3563—964.

VISTO que Contaduría General Se- la Provincia
solicita la emisión de Ordenes de Disposición
de Fondos-párá “Gastos--en Personal”, corres
pondientes al Ejercicio Económico-Financiero
1964(1965, - - - .

El Gobernador de la Provínola
D B C R É T Á

Artículo 1’ — Con- intervención de Conta
duría Genefat de la Provincia, páguese por su
Tesorería General a favor del HOSPITAL SAN

- VICENTE de 'PAUL de “-Orán; ‘ con cargo de
oportuna rendición dé cuentas, la suma de $
1.591.596.;— iñ|n. (Siete Millones Quinientos

Noventa y Un Mi! Quinientos Noventa Pesos
Moneda Nacional),, mediante libramientos par
ciales que Se formularán ’a medida de las ne
cesidades para atender las erogaciones del ru
bro “Gastos en Personal”,, cbñ imputación a¡ la
Ley de Pfesupüésto en vigor, de’ acuerdo- al si
guiente -detalle: * r.-- ,.- .
A N E)$O E— 1N CI SO“2'/2' — |TE M 1
'‘’GÁ'STÓS^EÑ PERSONAL”.
Principal' ¿)"vsí ’        .' ¡J '6.256,800.—
Principal c) 2 . 521.400.—

'Principal ,Jé) 2 U . 813.390.—
; •        

.DECRETO Nv 6528.
Ministerio dé ‘Economía, F. y O. Públicas
Salta,. 16 de diciembre d’e 1964.

..VISTO- la Ley d’e Presupuesto para el Ejer
cicio. Í964|Í965—. N9 3958 ,y -atento alá^nece-

  sida.d..de^(cúhrir|}un.ieai’^o. Vacante en ¿ía'Direc-
   ci5nJ'G,eneráÍ áe tenias" .por, fáiíecimieñto de
       su-ti^ulai’,. 'I’"’ .... e-

Ér’;GóI«l-'naídoz''-d®'- lA'Pr'ov'indiá '
- 'i . • _.h dJe C R^E T A

v Art-ícUlo: lfl.‘—!iDes'ígnase(«Jefe- .del. Departa-'
mentó dé ^Fiscalización, dé la)Dirección Gene-' "

       oral ‘‘de Reritasbíá don xBATRIGIO-tJilMENEZ Jíl-   _______________
      L.--eÉi:«l940-7.96.^D.6M?.S63fe9 Va..-¡Reglón’-MífiM/0'                         -i-- • ■

   tai2A,^con-'ribi7oásrgna"Ci’ón-que’fpa'r®!díchobcarÍ,oIJlí'-' “2’’s—\‘C&muñ?qtiésé¡ r nufel’í!quese;: ' insér-
fija el -iiígsupúesto ‘gdfféráiolde -'gSstó^ en ^-'<lJ'3th:sá'ien’?01;Regls£ró/Óflciéí5',axchJ?);ése}

partirtideflasfechE entiúlientome pos'é!-u,;rntI ■í;'r!’!''’ •*« na -z-. -■
    .sión,delTmismo? _Oft> . ¡ -Jncnu x.l oDf; «¡cardé Jóaqufíi 'Durand

"Art.^29 Comuniqúese. , publiques^_ Insé?-’‘-u '-'!in! rdoib :b ‘Elias
tese _ ,en,~el Jleg.lstvo- ¡Oficial y archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

7.591.590.

Es Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N? 6529.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de diciembre de 1964.

DECRETO N" 6532.
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas
Salta, . 16 de diciembre de 1964Í
Expediente N” 3563—-964.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordeñes de Dispo
sición de Fondos .para “Gastos en Pérson'al",  
correspondientes al Ejercicio Económico-Finan
ciero 1964(1965,

El Gobernador de la Provincia
DE CRETA

Artículo 19 — Con intervención de Contadu
ría General d’e la Provincia, p'águesej por su
Tesorería General a favor del LABORATORIO
De ANALISIS CLINICOS, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la) suma de §
2.819.580,— mjn. (DOS MILLONES OCHO-  
CIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
OCHENTA PESOS MONEDA, NACIONAL),
mediante libramientos parciales que sq for-
fularán a medida de las necesidades para
atender las erogaciones deí rubro “Gastos en

. Personal", con imputación a la Ley de Presu
puesto en vigor, d'e acuerdo ’al siguiente de-

¿ talle’:’:
ANEXO E—.INCISO 13-^ ITEM 1
“GASTOS’ EN PERSÜÑAE” " ..

’ -Principal1 h.) vs.
Pritícipáj o) 2
•Principal é) 2

8 2.323.920.-
8 193,. 660.—
S 302.000.—

$. 2.819.580.—

Art. 2°. — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Dúránd
- Ing. Florencio Ellas

u.Ii^ni rriolb :b a')i!Ií¡j!.0'F!iír¿n'b1ó ‘Elias
"ES- COPIA: 1 ’ ’’ ' ■

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Minist. de E.F. y O.P.

.ES COPIA: : • • ■ ■■
Santiago Félix—Alonso Herrero

Jefe de Despacho déT'Minist. 'dé E.F. y O.P.• r 7 -i " v ' "■

DECRETO N’ 6531 I
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 d'e diciembre de 1964.
Expediente N’ 3563—964.
VISTO que Contaduría General -dé la Pro

vincia solicita la emisiOn de Ordenes de Dis
posición. de Fondos paraj “Gastos en Perso-

• 'DECRETO N» 6533
Salta, 1'6 de diciembre de 1964.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Expediente N“ 3563—964.
VISTO lo solicitado a fs. 1 del presente ex

pediente por Contaduría,
vincia,

General de la Pro-

El Gobernador de
D E C R E

1’ — Anúlase la Orden de Disposi-

la Provínola

Artículo
ción de Fondos N? 88 —Decreto N’ 6156 del
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ANEXO - C— INCISO 18 •“Bonificaciones y So-
breasignaciones", por ¡a-suma ¿e •? 124.500.000,
m|n. (Ciento veinticuatro millones Quinientos
mil pesos moneda nacion'al). .

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques^ insér
teso en el Registro Oficial y archívese.

. Dr., Rioardp.Joaquín Durand
ing. Florencio Elias.

ES COPIA: J ' _ ......... .
Santiago Fé.ix Alonso. Herrero

Jefe de Despacho del Minist. .de E.F. y O.P,

■ DECRETO N" 6534, ,
Ministerio.de Economía, F. y O. Publicas
Salta, 16 ,de diciembre de 1964.
VISTO que el señor .Contador General d'e.la

Provincia solicita se cubra e/ cargo de Con
tador Auditor fle esa repartición, por así re
querirlo las necesidades ¡leí servicio,

Articulo 1’ — Desígnase, a partir de. la fe
cha en que tome posesión de su c'argo, CON
TADOR AUDITOR de Contaduría General de
la Provincia al Cont. Púb. Nac. don BERNAR
DO CALIXTO PAESANI —L. E. N’ 3.629.423,
D. M.‘ 57— con la asignación que para dichas
funciones fija el presupuesto general de gas
tos en vigor.

Art, 29' — Comuniqúese, publíqueao, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Eliao

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E.F. y O.P.

DECRETO N’ 6535.
Ministerlb de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16 de diciembre de 1964.
Expediente N'¡ 3581—964.
VISTO este expediente en el que¡ la Direc

ción General de Compras y Suministros elev'a
detalle parcial de facturas impagas de los ru
bros “Obras Públicas" y “Otros Gastos" al
31|10|64, por $ 2.065.165,— y $ 11.430.107, respec
tivamente, con un total de $ 13.495.272,— m|n.;
y atento a lo informado’ por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador do la Provincia
DECRETA

Artículo 1? — Con intervención de Contadu
ría; General de la Provincia, páguese por su
Tesorería General a favor de la DIRECCION
GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS,
con cargo d'e oportuna rendición de cuentas,
la suma total de $ 13.495.272,— m|n. '(TRECE
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
PESOS MONEDA NACIONAL), para su apli
cación en el concepto expres’ado y en la pro
porción que se indica, con imputación a ta
cuenta “VALORES A REGULARIZAR — DI
RECCION GENERAL DE COMPRAS Y SU
MINISTROS! — Decreto-Ley N’ 266¡1963“.

Art- 2? — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folix Alonso Herrero

jefe de Despacho dol Minist. d<¡ E. F. y O. P.

DECRETO N’ 6536.
Ministerio de 'Economía, F. y O. Públicas
Salta, 16-.de diciembre de 1964;
Expediente N? 3506—1964.
VISTO; que la Dirección Provincial de Abas

tecimiento, conforme a normas-legales sobre la
materia —Ley Nacional N? 16.454 y decreto re
glamentario N’ 987|64— ha dispuesto fij'ar los
márgenes gananciales para venta dei los ar
tículos denominados de FIN DE AÑO para laá
etapas de mayoristas a minoristas- y -de mi
noristas al público- con el objeto .evitar todo

exceso- que podría redundar en ' perjuicio de’
los consumidores', ’. -•■" 7 >• ' -

. ,El. Gobernador, de. la Provincia
‘ _-.q e c r e’t a '. , :

Artículo 1’ — Apruébase en todas; sus par
tes la Resolución N? 29 dictada con fecha 3
de diciembre ppdo. por la Dirección Provincial
de Abastecimiento,- cuya -disposición consta de
doce artículos, la que -corre agregada a fs.
2 y 3 .de-estas-actuaciones. - ~

Art. 29 —. Comuniqúese, publíquese,. Insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

_ Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
- Santiago Folix Alonso Herrero ■
Jefe -de-Despacho del iXinlat. de E. F. y O. P:

DECRETO N? 6537 -
Ministerio -de Economía, F. y 10, Públicas
Saltas -16 .de.jdtciembre de 1964.
Expediente N’>-3594|64.

-- -VISTO que la Asociación -d'e Empleados y
■Obreros de la Administración Provincial soli-
•cita fondos a fin de .adquirir ropas, juguetes
y golosinas para ser distribuidos entre los ni
ños-huérfanos y enfermos internados en el
Hogar Escuela Agrícola “San Cayetano" y
Hospital ‘.‘Josefa Arelanes de Uriburu" de esta
capital como un homenaje 'al DIA DEL EM
PLEADO PUBLICO, como así también ofre
cer un ágape a sus afiliados servidores del Es
tado con t'al motivo; y atento a lo informado
por Contaduría General a fsj 3 de estas ac
tuaciones,

. El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Articulo 1’ — Otórgase a .la ASOCIACION
D£1 EMPLEADOS Y OBREROS DE LA AD-
MiXlsTl-iACION PROVINCIAL de Salta un
bussic.-u de CIEN MIL PESOS (? 10.0.000,—)
MONEDA NACIONAL a'fin de que pueda su
fragar gastos! con motivo -de la celebración
ue¡ DIA DEL EMPLEADO PUBLICO ’a reali
zarse el día 18 del corriente mes de diciembre.

Art. 2? — Con intervención d'e! Contaduría
G,n.ral, liquídese por su .Tesorería General a
favor de la Asociación mencionada la suma
de CIEN MIL PESOS: (? 100.000) MONEDA
NACIONAL, con cargo de oportuna rendición
de cuentas, con imputación al Anexo “C“ —1
Inciso 1— ítem 2— Princlp’al c)l— Parcial 5,
del presupuesto general de gastos en vigor—
Orden de Disposición de Fondos N? 175.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en gl Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias,

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. -d'e E.F. y O.P.

DECRETO N’ 6538’^ i
Ministerio -de Economía, F. y O. Públicas

, .Saltái 16 .de diciembre de 1964.
Expediente N’ 3327—964. '
VISTO la presentación -del Colegio ’de Escri

banos de Salta, de fecha 17 de noviembre del
corriente, año, y teniendo en cuenta, la finali
dad -de carácter provisional que significa la
contratación de Seguros! de Vida Colectivos,
con lo que se pone en vigencia la disposición
del art. 8? .inciso h), de la ley N? 1084, cuyas
primas se harán efectivas en' la forma propues
ta,' forma que fue aceptada por la unani
midad de los componentes ’de dicha institución
en Asamblea General Ordinaria, de fecha 31
de Octubre ppdo., mediante el aporte del 2<%
de los honorarios percibidos, aporte que los
escribanos efectuarán conjuntamente con los
determinados en la ley 3221, en la Dirección
General de Rentas, agregando el rubro "C", en
la “declaración jurada";

El Gobernador-do ■ la Provincia
-En Acuerdo General de Ministros

DE GR E T A
- Artículo 1’ -— Facúltase a la Dirección Ge

neral dé Rentas ’,a percibir de los' escribanos
públicos el importe del 2%- sobre sus honora
rios destinados a previsiones sociales, importe
que deberlá especificarse 'en .el rubro “C“ que
se incorporará a la “declaración jurada" y el
que -se depositará’ conjuntamente con él apor-

-te jubilatorio en Isq' cuenta d'e la Caja de Pre
visión Social pala los Escribanos ’de la Pro
vincia de Salta, en el Banco Provincial de Sal
ta, discriminándose sus importes en las liqui
daciones respectivas.- 1

Art. 2’ — La Dirección General de Rentas
controlará la exacta percepción dél rubro "C",
establecido én -la “declaración jurada" que for
mulen los escribanos al efectuar sus pagos.

Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el ’ Registro Oficial y archivóse.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

Dr. Danton Julio Cefmosoni
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. 'd'e E.F. y O.P.

EDICTOS DE MINAS

N’ 19177 — EDICTO DE CATEO-
El Juez de Minas notifica que Emilio S.

Caro, en 18 de diciembre de 1963, por expte.
n’ 4624—C, solicita en San Martín, cateo pa
ra explorar ,1a siguiente zona: El punto de re
feréncia -será la estación Yariguarenda (PR)
y de allí 3.000 mts. al Oeste pata llegar
al punto de partida (P.P.) y ’de allí 4.000 ni.
al Oeste y 5.000 m. al Sud, 4.000 m. al Este y
finalmente 5.000 m. al Norte-, cerrando así
■un~cuadrado de 2-000 Has.----Inscripta gráfi
camente resulta libre de otros pedimentos mi
ñeros.— Se proveyó conforme al art. 25 del
C. de Minería— Gustavo Uriburu So’á.—
Juez de MinaS.— Salta, 29 de setiembre de
1964.—

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana. — Secretaria

Juzg. ’de Minas
Importe: ? 810.00 e) 14 al 29—12—64

N? 19129 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas notifica que Enrique Fru-

sso en agosto 16 de 1963 por Expte. 4535—F.,
solicita en Los Andes, cateol para explorar
la siguiente zona: se toma como punto de re

ferencia, en este caso también punto de par
tida el viaducto de La Polvorilla, ’de! F.C.N.
General Belgr'ano.—■ Desde este puntó de Par
tida se miden 1.000 metros al Este ,5.000 me
tros al Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 me
tros al Sur y para regresar al plinto de par
tida 3.000 metros al Este con! lo que se en
cierra así el perímetro de 2.000 hectáreas.—

Inscripto gráficamente se encuentra superpues
to en 27 has. aproximadamente! a la, Mina
"La Paz’’, Expte. N9 1199-S y en 18 has ’api-Qx.
a la Mina "La Concordia”, Expte. 1192-Tya

los' puntos de manifestación de descubrimiento
de las Minas Matilde, Expte. 2685—N y Pol
vorilla, Expte. 2681—N, quedando una super
ficie libre estimad'a en 1955 has. Se. proveyó
conforme al art. 25 dél C. de Minería. Ricar
do Reimundín — Juez Interino de Minas.

SALTA, -Noviembre 23 de 1964.
Angelina Teresa Castró — Secretaria

Importe: ? 810.— e) 7 al 22|12|64

N? 19128 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas notifica que Enrique Fru-

6so en junio 4 ’de 1964 por Expte. N’ 4701-F.,
solicita en Los Andes, cateo para explotar

la' siguiente zona: se toma como punto d'e re
ferencia la intersección de las direcciones de
terminadas por las siguientes visuales: al ce
rro Macón 90’; al cerro Motado 3369; al ce
rro Aracar 3199; siendo los tres rumbos mag
néticos.— Desde el punto así determinado, que
es punto.'dé. referencia y también' punto de

Ministerio.de
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partida se miden 1.000 al Oeste, 6.666,66 
metros al| Sur, 3.000 metros al Este, 6.666,66 
metros al Norte y para regresar al punto de' 
partid'a 2.000 metros al Oeste, cerrando así el 
perímetro dfel rectángulo de 2.000 hectáreas so 
•licitadas.—• .Inscripta gráficamente la super

ficie solicitada la misma resulta libre de o- 
tros pedimentos mineros.— Be proveyó con
forme al art. 25 del C. de Minería. Gustavo 
Uriburu Solá.— Juez de Minas.

SALTA,-Octubre 5 de 1964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria 

Importe: $ 810.— e) 7 al 22|12|64

N? 19127 — EDICTO DE CATEO. — El Juez 
de Minas notifica que Enrique Frusso en 16 ' 

de junio de 1964 por Expíe. N9 4716—F, soli
cita en Los Andes, cateo pata explorar Ja si
guiente zona; se toma como punto de referen
cia el mojón letra jota (j) de la mina “La 
Carolina” y de allí medimos 250 metros al Nor
te con lo que se llega al punto de partida. 
Desde este punto se miden 2.000 metros al Es
te, 5.000 metros al Sur,'1 4.000 metros ai Ces
to, 5.000 metros al Norte y para regresar al 
punto de partida 2.000 metros al Este, cerran
do así el perímetro de la superficie solicita
da que! es un rectángulo de 2.000 hectáreas. 
Inscripta gráficamente la superficie -solicita
da, Ja misma resulta superpuesta en 445 hec
táreas aproximadamente a las pertenencias de 
las minas “Carolina’^ Expte. 1207—L—1901, 
“Tinca!”, Expte. 62308—G—55, "Orillera” Ex
pediente 62307—G—55, "Irene”, Expte. 2890—C 
—58, “María”, Expte. 2889—C—58, "Praga
III”, Expte. 100.265—G—54, al pedido de per
tenencias de l'a mina "La Nuestra” 64265—G— 
56,,y al cateo Expte. 2921—C—58 por no haber- 
transcurrido! el término establecido entre la 
fecha de publicación' de la caducidad d'e di
cho cateo, 14—V—64, y la fecha de presenta
ción de esta solicitud. Se proveyó conforme al 
art. 25 del C. de Minería.— Gustavo Uriburu 
Solá.—• Juez de Minas.— Salta, 8 de octubre 
de 1964.

Angelina Teresa Castro — -Secretaria 
IMPORTE: S 810.—

___ e) 7 al 22—12—1964

LICITACIONES PUBLICAS '

N’ 19275 — Secretaría de Guerra — Dirección 
General de Fabricaciones Militareis — Es
tablecimiento Azufrero Salta —

Caseros 527 — Salta 
LICITACION PUBLICA N9 24|65

Llámase a licitación, pública N? 24|65, a rea 
lizal’se ,el día 7 de enero de 1965, a las 10.30 
horas por la adquisición de paletas agitadoras 
para autoclave japonesa y válvula globo, Con 
destino al Estblecimiento Azufrero Salta — 
Estación Caipe — Km. 1626 — F.C.G.B. — 
Provincia de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires-—

Valor del pliego m?n. 30.00.—
JULIO A. ZELAYA

Jefe Servicio Abastecimiento 
Establecimiento Azufrero Salla

Valor al Cobro $ 415.00 e) 22 al 24—12—64

N’ 19217 — SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA — DIREC 
CION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N9_ 1|65
Expíe, n9 35.562|64

Llámase a licitación pública r.-ara el día 11 
del mes de enero 1965 a las 14 horas, para 
la Teformulación d¿ langosticida DNOC al 8% 
elecse hasta la cantidad de 75.000 litros, Con 
-destino a la Jefatura de Zona de La Rioja 
(Peía- de La Rioja) y ál Depósito de la Je
fatura de Zona de Rosario de la Frontera 
(Pcia. de Salta) a la adquisición de 300.000 
litros de langosticida a base de DNOC al 8% 
elecse para ser aplicado por vía aérea.

El' pliego dfe condiciones se encuentra a dis
posición de los interesados en la ’ Dirección 

Genera} de Administración (Sec. Licitaciones)"
Paseo Colón 974 — 29 Piso—Oficina n’ 128— 
CAPITAL FEDERAL jr en las citadas De
pendencias .

El acto de apertura tendrá lugar en la Di
rección General de Administración.

EL DIRECTOR GENERAL.
Valor al Cobro: ? 415.00 fe) 16 al 31—12—46

N" 191214 — Administración. Genejralde Aguas 
ide Salta

Ministerio de Economía F y Obras Públicas 
A GAS

CONVOCASE a Licitación Pública para la 
ejecución de la Obra n9 1398: “AMPLIA
CION RED AGUAS CORRIENTES A VILLA 
SAN LUIS—SALTA— CAPITAL”

Presupuesto Oficial: m?n. 5.800.832,00.—
Apertura: 4 dfe enero de 1965 -a horas 11 ó 

día siguiente si fuera feriado.—
Pliego de Condiciones: en la- A-G.A.S.— 

San Luis 52—Departamento de Estudios y 
Proyectos, prfevio -pago de $ 1.000,00 m|n..—

LA ADMIN1STRACIO GENERAL
Salta, diciembre de 1964.—
- , Ing. Civil MARIO ’-MOROSINI 
Administración Gral. de Aguas — Salta

JORGE ALVARES 
Secretario —• A.G.A.S

Valor al Co’Bío: ? A15.00 fe) 16 a-1 23|12|64

N» 19121 — SECRETARIA DE ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAS 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 
LICITACION PUBLICA

Cal natural aérea hidratada en polvo.— Ex
pediente: 37304|1964.— 5¡<1|Í965 a las 15— A- 
pertura y pliegos: Charcas 1840 (Capital). 
Valor al Cobro: $ 415.— e) 7 al 22|12|64

CITACION ADMINISTRATIVA

No 19266 — -TRIBUNAL DE CUENTAS DE 
LA PROVINCIA DE SALTA

Notifícase en legal forma en expediente N9 
1242—P/63 del T. Ctas., y agregados, al señor 
JUAN GUZMAN, que debe concurrir por la 
Secretaría .de Actuación de este Tribunal d'e 
Cuentas ,sita en calle General Guemes N9 550, 
SALTA, dentro del horario de 8 a 13 dé Lu
nes a Viernes para que dentro del plazo de 
QUINCE (15) hábiles, comp'arezca a presentar 
su descargo y ofrecer las pruebas que hagan 
a su derecho, bajo apercibimiento de resolver
se con los antecedentes existentes (Artículo 
3’ — Resolución N’ 268|63).

SALTA, 14 d'e Diciembre de 1964.
ANDRES FIGUEROA SOLA"

Secretario de Actuación 
Valen al cobro S 415,— e) 21 al 23¡tL2)64

REMATE ADMINISTRATIVO
N’ 19273 — BANCO NACION ARGENTINA 

Remate Administrativo
El día 30 de Diciembre de 1964 a las 11 ho

ras, en el hall del Banco de la Nación Argen
tina, sucursal Metán, remataré SIN BASE 
PAGO DE CONTADO cuatro toritos y cuatro 
vaquillonas, todo Holando Argentino, de 2 y 
3 años; los que s.e encuentran en poder del se 
ñor César Héctor Toledo, domiciliado en finca 
“Campo Azúl” Metán, donde podrán revisarse 
El ganado Se rematará en el estado en que 
se encuentra sin responsabilidad para el Ban 
co. Comisión 4% a c’argo del comprador. Or
dena Banco Nación Argentina C|FORESTAL 
Y GANADERA DEL NORTE S.A—.Mayo
res informes al Banco dfe ila Nación Argentina 
Suc. Salta y Metán o al suscripto Martí loro- 
Nicolás A Moschetti — 9 de Julio 252 Metán. 
Importe: S 305.00 e) 22 al 24—12—61

N? 19272 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Segunda Nominación Civil y Comer- 

ciol cita y emplaza por diez 'días a he-ederos

y acreedores de doña BERNARDA SOSA DE 
PINTO— Habilítase feria para publicaciones-

Salta, diciembr,e 18 de 1964.—
Dr. MILTON ECñENIQUE AZURDUY

Secretorio.
Importe: $ 295.00 e) 22|12|64 al 7|1|65

N9 19263 — EDICTOS:
w El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de la. 
Instancia en lo C. y C. 2a. Nom., cita y em
plaza por diez días a 'herederos y acreedores 

‘de Dn. JUAN ANTONIO SAN MARTIN, pa
ra que hagan valer sus derechos.—

Salta, noviembre 19 de 1964.—■
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
Importe: ¥ 295.00 e) 21[12|64 ál 5|1|65

N9 19255 — EDICTOS:
Dr. Alfredo Ricardo Amerisse Juez Civil y 

Comercial deí Juzgado de Primera Instancia 
Quinta Nominación, ‘cita y emplaza por 10 
días a herederos y acreedores de JUSTINA 
MARGARITA CASTRO DE FLORES, para 
que dentro de dicho término Comparezcan a 
hacer valer sus derechos-.— Salta, 17 de Di
ciembre de 1964.— Luis E. Sagarnaga, Se
cretario.—
Importe: ? 295.00 e) 21|12|64 af 5|1|65

N’ 19254 — EDICTO SUCESORIO:
Juez Civil y Comercial cita y emplaza por 

'treinta días a herederos y acreedores de doña 
SANTA MARIA ELVIRA CARRICAR.TE DE 
ALTOBELLI.— Habilítase feria para edictos 
por diez días.— Secretaria, 16 de Diciembre 
de 1964.—

J. Armando Caro Figuetroa 
Secretario — Letrado 

Juzg. 1ra. Int. irá. Nom. C. y C. 
Importe: ? 295.00 e) 21|12¡6_4 al 5|1|65

N’ 19253 —SUCESORIO:
Juez Civil y Comercial de IV Nominación, 

cita y emplaza por diez días a acreedores y 
herederos de Doña: DOLORES FERNANDEZ 
MARTINEZ DE BONILLO.—-Habilítase Fe
ria para edictos.—• Secretoria, 16 de Diciem 
bre de 1964.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

Importe: ? 295.00 e) 21¡12|64 al 5|1|65

N9 19239 — EDICTOS:
El Dr. Enrique Antonio Sotomayor, Juez de 

Primera Instancia Civil y Comercial, 2da. No
minación, cita y emplaza por diez días a he
rederos y acreedores de don: ALEJANDRINO 
CORO RAMIREZ.— Habilítase la Feria del 
m'es de Enero para la publicación de los edic
tos.— Salta, 14 dB diciembre de 1964.—

Dr. Milton Echeniqud Azurduy 
Secretario

Importe: ? 295.00 -e) 17|12|64 al 4|1|65

N9 19208 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
RAUL MANUEL OCAMPO, para hacer valer 
sus derechos. Salta, 2 d’e Diciembre de 1964.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
■ Secretario

Importe: ? 295.00 e) 15 al 30—12—64

N9 19203 — EDICTOS
ALFREDO RICARDO AMERISSE, Juez de 

primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos: “ZACHA 
RIAS, Jorge y ZACEARIAS, María José de— 
Sucesorio", Expte. n’ 12.047|64, cita y empla
za a herederos y acreedores de los causantes, 
por 10 días, para que hagan valer sus dere
chos, bajo apercibimiento' de ley.—

Salta, 27 de Noviembre de 1964.—
LUIS-ELIAS SAGARNAGA

Secretario
Importe: $ 295.00 e) 15 al 30—12—64
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N’ 19201 — SUCESORIO: '

La Doctora Milda Alicia Vargas, Juez de
la. Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito
Judicial Sud. cita y emplaza por el término
de Diez días a herederos y acreedores de LE
ANDRO DIAZ. Metán, Diciembre 4 de 1964.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretarla /

Importe: ? 295.00 e) 15 al ,30—12—64

N» 19200 — SUCESORIO:
La doctora Milda Alicia Vargas, Juez de la.

Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito
Judicial Sufl* ci^a y emplaza por el término
de Diez días a herederos y acreedores de HI
POLITO LEONOR LEGUIZAMON.— Metán,
diciembre 4 de 1969.— ; -

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe: ? 295.00 e) 15 al 30—12—64

N’ 19181 — SUCESORIO:
El Señor Juez dB Primera Instancia en lo

Civil y Comercial 2a. Nominación de la Pro
vincia, cita' y emplaza por diez días a here
deros y acTedOres de la señora CARMEN
FERNANDEZ DE FIRME, para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, Diciembre 4 de ±964.

Dr. MILTON ECHENIQUE' AZURDUY
Secretario

Importe: $ 295.00 e) 14 al 29—12—64

N’ 19180 — SUCESORIO:
El Señor Juez de la. Instancia C. y C. la.

Nominación de la Provincia. Dr. Ernesto Sa
mán, cita y emplaza por diez días a hc-iederos
y acreedores del Señor JUAN MATEO VRAN-
GES, par que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley.— Salta,
noviembre 11 de 1964.— J. Armando Caro Fi-
gueroa — Secretario.—

J. Armando Caro Figueroa
Secretario — Letrado

Juzg. 1ro. Int. ira. Nom. C. y C.
Importe: $ 295.00 e) 14 al 29—12—64

N’ 19167 — SUCESORIO:
Juez Civil y Comercial de Cuarta Nomina

ción, cita y emplaza por diez .días a acreedo
res. y herederos de doña: Sixta González de
Dioli.

SECRETARIA, Diciembre 7 de 1964.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
Importe: ? 295.— e) 11 al 28(12(64

N’ 19163 — SUCESORIO:
El señor Juez de Ira. Instancia 4ta. Nomi

nación C. C. cita y emplaza a herederos y a-
creedores de doña ARMINDA VIOLETA VAR
GAS o ARMINDA VIOLETA VARGAS DE
LARRAHONA por el término de diez días a
fin de que hagan valer sus derebhos.—

Salta, diciembre 9 de 1964.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
Importe: ? 295.00 e) 10 al 24—12—64

N’ 19152 — EDICTOS SUCESORIOS
La doctora Milda Alicia Vargas, Juez de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial D:s
trito Judicial del Sur — Metán, cita y emp'a-
za por diez días a herederos y acreedores! y le
ga.tarios de Díaz Matilde Ursula P.ios d?.—

METAN, 25|llfl964.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretarla
Importe: ? 295.00 e) 9 al 23—12—64

sj» 19151 — EDICTOS SUCESORIOS: .
La Doctora Milda Alicia Vargas. Juez ,ie

Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dis
trito Judicial del Sur — Metán, cita y empln
za por diez días a herederos y acreedores y le
legatarios de Antonio Aranda Ruiz.—

METAN, Noviembre 2 d’e 1964.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe: $ 295.00 e) 9 al 23—12—64

  ’ SALTA", DICIEMBRE 22 DE 1964
-«■---- Z---------------------------------------- L.
N» 19142 — SUCESORIO’.

El Señor Juez de Primera Instancia Civil
y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a acreedores y herede
ros de DANIEL RUIZ y ETELVINA RODRI
GUEZ DE RUIZ—. ' -

Salta, Diciembre: 3 de 1964.—
J. ARMANDO. CARO FIGUEROA

Secretario —> Juzgado
Juzg. Iro.Int, 1ra.'Nom. C. y C.

Importe: $ 295.00 e) 9 al 23—12—64

N’ 19140 — EDICTOS SUCESORIOS:
La Dobtora Milda Alicia Vargas Juez de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial del Sud — Metán, cita y em
plaza por diez díag a herederos, acreedores y
legatarios .d'e Jacóba Acuña de Giménez.

Metán, noviembre 27 de 1964.—
Dra. ELSA BEATRIZ’ OVEJERO

Secretaria
Importe: ? 295.00 e) 9 al 23—12—G4.

N’ 19139 — EDICTOS SUCESORIOS:
La Doctora Milda Alicia Vargas, Juez de

Primera Inst. en lo C. y Co. Distrito Judicial
del Sud — Metán, cita y emplaza por 10 días
a herederos, legatarios y acreedores de Anto
nio Luis Casado. Metán, noviembre 26 de 1964.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe: ? 295.00 e) 9 al 23—12—64

N? 19137 — EDICTOS: ’
El Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR, Juez

de Primera Instancia y Segunda Nominación
en lo Civil y Comercial, en los autos: “Suce
sorio de NOTARFRANCESCO, María Dolores
dei Carmen Mdreno de Expte. n’ 36.070(64,
cita y emplaza por l'o días a herederos y acre
edores de la causante, para que hagan valer
sus derechos bajo apercibimiento de ley.—

Salta, noviembre 27 de 1964.—
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
Importe: ? 295.00 e) 9 al 23—12—64 '

N« 19134 — EDICTOS SUCESORIOS:
La Dra. Milda Alicia Vargas Juez de Ira.

Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Sud (Metán), cita y emplaza
por DIEZ días a herederos y acreedores Se
LUCAS CHACHAGUA y LUCIA CACERES
DE CHACHAGUA para que hagan valer sus
derechos.

METAN, Octubre 2 de 1964.
Se habilita l’a Feria del mes de Enero.

Dra. Elsa Beatriz Ovejero! — Secretarla
Importe: $ 295.— ^e) 7 al 22|12|64

N» 19133 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia Pri

mera Nominación Civil y Comercial, cita y
emplaza a herederos y acreedores de ABRA-
HAM AMADO, por DIEZ días.

SALTA, Noviembre 27 de 1964.
Se habilita la feria del mes d'e Enero próximo.

J, Armando Caro Figuenoa
Secretario - Letrado

Juzg. 1? Inst. 1? Nom. C. y C.
Importe: $ 295.— e) 7 al 22|12|64

N? 18948 — EDICTO:
Dr. ALFREDO R. AMERISSE, Juez de 1’

Inst-, 5’ Nom. en lo C. y C., cita y emplaza
por 80 días a herederos y/o aeTeedores "de la
señora AURELINA FRESSART de RATEL-

SALTA, Noviembre 10 de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretarlo
Importe ? 590,— e) 18(11 al 31(12(64

N’ 18921. — SUCESORIO
El Sr. Juez de 1^ Inst. Civ. y Com. de 5’

Nominación cita y emplaza por TREINTA
DIAS a herederos y acreedores de PEDRO
NOLASCO DIAZ. Edictos en Boletín Oficial

BOLETIN OFICIAL

y Foto SalteHo, 1? de Septiembre de 1964.
DE1. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario

Imp. § 590,— e) 16(11 al 29|12|64

N? 18883 — SUCESORIO!
El Doctor ALFREDO RICARDO AMERI-

üJSE, Juez de Primera Instancia en lo uivi.
y Comercial de Quinta Nominación, cita y
emplaza pos el término de treinta días a he_
rederos y acreedores de Don ANASTACIO VI-
LLAGRAN, para qua hagan valer Bus derechos.
Salta, 80 de Octubre de 1964. — LUIS ELIAS
SAGARNAGA — Secretarlo.
Imp. 8 690— e) 10(11 al 22|12|64

N" 19277 — Por: EFRAIN RACIOPPI
JUDICIAL

Uná máquina pulidora de mosaico
SIN BASE

El 31 Diciembre 1964, hs. 16.00, en Caseros
1856, Ciudad, remataré Sin Base, una aáquina
pulidora de mosaico, eléctrica, s|n’ y s|marca
en poder del dep. jud-; pude ve: se ,en R’.oja
esq. Chacabuco, Sr. Juan Carlos Flores. Or
dena Juez Paz Letrado n? 2. Juicio: Prep.
Vía. Ejecutiva. Escudero Arturo vs. Juan
Canlos Flores”. Expte: 9845(63. Seña 30%.
Comisión cargo comprador. Edictos 3 días
B. OfiCial y El Tribuno.—
Importe: $ 295.00 e) 22 al 24—12—64

N? 19276 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Tel. 11.106 — Una máquina para hacer soda

SIN BASE
El 31 Diciembre 1964, hs. 16,15, en mi es

critorio Caseros 1856 eiudad,remataré Sin Ba
se una máquina fabricadora y saturadora de
soda marca “Zeiler”, s|número, en mi poder
donde puede verse. Ordena Juez Paz Letrado
N’ 3. Juicio: Emb. Prev. San Pedro S.R.L.
vs. Las Heras, Miguel”. Expte.: n’ 10.440(63.
Seña: 30%. Comisión cargo comprador. Edic
tos 2 días B. Oficial y E.1 Tribuno.—
Importe: ? 295.00 ,e) 22 ai 23—12—64

N? 19265 — Por: EFRAIN RACIOPPI
TEL. 11.106 — JUDICIAL

El 31 Diciembre 1964, hs. 16.45, en mi es
critorio Caseros 1856, Ciudad, remataré Shi
Base: Un juego de jardín de hierro forjado,
compuesto 4 sillones y 1 mesa redonda, con ba
se marmol negro, y un armario vitrina con
puertas vidrios corredizas, en poder dep. ju
-dicial, puede verse en Barrio Gjjemes—Grupo
1. Casa 56, ciudad. Ordena Juez Paz Letrado
n? 3- Juicio: Ejecutivo: Arroyo, María C.
Chaile de vs. Biassini, Carlos”. Expte: 13937
Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno. Seña
30 0(0. Comisión cargo comprador.
Importe: ? 295.00 e) 21 al 23—12—64

N? 19264 — Por: Justo C. Figueroa) Cornejo
JUDICIAL

Una HELADERA “MANHATTAN” DE
7 1|2 Pies Cúbicos — Sin Base

El día martes 22 de Diciembre de 1964 a
hs. 17,30 en mi Escritorio de remates de la
calle Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad Re
mataré SIN BASE: Una heladera eléctrica,
marca “MANHATTAN”, la que se encuentra
en perfecto estado de funcionamiento, modelo
S 702, Cap- 7 1(2 pies Cúbicos, gabinete co
lor blanco.— Ordena él Sr. Juez de Primera
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil
y Comercial, en los autos caratulados: “FIRE
CO S. R. L. —vs.— GONZALEZ, ALICIA” —
Ejecutivo —Expte. N? 28.268|64.— En e.l acto
de la subasta el 30% del precio tomo seña y
a cuenta del mismo.— Edictos por 2 días en
log diarios “Boletín Oficial’’ y “El Intransi
gente”.— Comisión de Ley a cargo del com
prador.— Justo C. Figueroa Cornejo — Mar
tillero Público.—
Importe: ? 295.00 e) 21 al 22—12—64
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N’ 19261 -« Por: Juan Alfredo Martearena
JUDICIAL

Inmueble en esta Ciudad — Base $ 34.000
El día 5 de Enero de 1965, o horas 15 y 45,

Jen mi escritorio de calle Buenos Aires. N’ G72
de esta ciudad, remataré con base de .las dos

^terceras partes de su avaluación fiscal o sea
la suma de ? 34.000, un inmueble ubicado en
esta ciudad, designado como parcela 7 de la

' Manzana 84 b) del plano archivado bajo el
N’ 2.670 y que le coresponde a Dn. Irineo
Félix Garzón según título registrado a folio
255—Asiento 1—libro 202 R-I. de la Capital
ORDENA:, El Señor Juez da Ira. Int. C. C.
Ira. Nominación, en el juicio “Frías Dardo
Alfredo vs- Garzón Irineo Félix — Ejec.”
Expte. N’- 46.996|64. Edictos: 10 días en 'el Bo
latín Oficial, 9 en el Economista y un día en
el Intransigente. En el acto de remate el com
prador abonará el 30% como seña y a cuenta
del precio total y el saldo una vez aprobada
la subasta. Comisión de Ley a cargo del com
prador. INFORMES: de 9 a 12 y de 16 a 20
horas en Buenos AiresN? 672—Ciudad.—
Importe: ? 405.00 e) 21|12|64 al 5|1|65.

N’ 19260 — Por: JULIO CESAR HERRERA
'JUDICIAL

UNA HELADERA MARCA SIMPLEX
SIN BASE

El 23 de Diciembre de 1964, a las 17 hs.,
•en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré SIN
BASE,UNA HELADERA marca SIMPLEX de
lujo a kerosene mód._ 304 — serie 45 N’ 4517
refrigerador N H 3. Revisarla en poder del
Sr. René Vargas. Sito en Salvador Mazza
(Peía, de Salta), ’ord. el Sr. Juez de 1ra.
Inst. en ilo C- y C. Dto. Jud. del Norte en

lautos: “Ejecutivo — NAZER, Domingo y Cia.
vs. VARGAS, Encarnación R. — Expte. N’
3019|62”. Seña: el 30%. Comisión: 10%. E-
d'ictos: 3 dias B. Oficial y El Intransigente.
Importe: ? 295.00 . e) 21 al 23—12—64

N? 19259 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL — MUEBLES VARIOS

SIN BASE
El 23 de Diciembre de 1964, a las 17 y 15’

hs-, en Urquiza 326 — ciudad, remataré SIN
BASE, UN ESCRITORIO de madera de cedro
lustrado d,e. 1,50 por 1 metro y 0,80 de alto
de seis cajones; UN MOSTRADOR escritorio
en madera de cedro lustrado de 2,40 x 0,40:
UNA BIBLIOTECA de 1,40 de frente por 1,60
de alto: UNA ESTANTERIA de 3,80 mts..Re
visarla en poder del Sr. Ramón García Gi-
labert, sito en Calle Vicente Uriburu N’ 335
San R. de la N. Oñán (Pcia. de| Salta). —
ORD. leí Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C.
Dto. Jud- del Norte en autos: “Ejecutivo
Establecimientos RO—WE—RAN S.R.L. vs.
GARCIA LANDA Y CIA.— Expíe. N’ 3362|G2,
Seña: el 30%. Comisión: 10%. Edictos: 3
días B. Oficial y El Intransigente.—
Importe: $ 295.00 >e) 21 al 23 12 61

44’ 19258 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL

Cuadros y Accesorios para Bicicletas
SIN BASE

El 23 de Diciembre de 1964, a los 17 y 30'
•hs., en Urquiza 326 — ciudad, remataré SIN
BASE, 8 cuadros para bicicletas (usados): 17
llantas de bicicletas: 5 porta equipajes: *11
cubre cadenas; 25 estrellas para bicicleta y
10 manubrios incompletos. Revisarlos en po-
feer del depositario judicial Sr. Juan Lomir—
S. R. .de la N. Orán (Pcia. de[ Salta). Oró1,
el Sr. Juez de Instrucción Dto. Jud. del Ñor
te en autos: “Ejecutivo — PASQUALINI A-
Iejandr0 L. vs. NICOLOPULOS, Constantino
Expte. N?' 166¡62”. Seña: el 30%. Comisión
10 Edictos 3 días B Oficial y El Intran
sigente.—
Importé: $ 295.00 e) 21 al 23—12—64

19257 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL — VARIOS--- SIN BASE

El 23 de Diciembre de 1964, a las 17 y 45

hs., en Urquiza 326 — ciudad, remataré SIN
BASE, UNA COCINA con tapa de dos que
madores marca Tiilip Dore; CINCO VALIJAS
de fibra de 0,75 cms.; TRES VALIJAS de fi
bra de 0,70 cms. y UNA' ARAÑA de bronce
de cinco luces. Revisarlas en poder del Sr.
Juan Nicolopulos — Embarcación Pcia. de
Salta. ORD. el Sr. Juez de lia. Inst. ,en lo
C. y <A Dto. Jud. del Norte en autos: Eje
cutivo — GRUBERT NORRY, Roberto vs.
NICOLOPULOS,, Juan — Expte. N’ 3059|62”.
Seña: el 3‘6%. Comisión: 10%. Edictos: 3
días B. Oficial y El Intransigente.—
Importe: § 295.00 >e) 21 al 23—12—64

N? 19249 — Por:RICARDO GUDIÑO
JUDICIAL

Una HELADERA Comercial de Ocho puertas
SIN BASE

El día 30 de Diciembre de 1964, a Ilotas
17.00 — En Pellegrini N’ 237 — Remata: é;
UNA HELADERA ELECTRICA COMERCIAL
DE OCHO PUERTAS.— GABINETE DE MA
DERA LUSTRADA MARRON, QUE SE EN
CUENTRA EN EL BAR Y RESTUARANT
“RANCHO CRIOLLO EL MONUMENTO” in
mediato al Monumento al Gral. Güemes de
esta ciudad, sito en la intersección de la Avda.
Francisco Gurruchaga y Paseo Güemes, de
esta ciudad de Salta.— Ordena el señor Juez
de Primera Instancia, Segunda Nominación
en 10 Civil y Comercial- en juicio: “VILLA
HNOS. C| Víctor Aranda (h).— Ejecutivo”,
Expte.- N? 34885|64.— Seña de Práctica —
Comisión de ley a cargo del comprador.— E-
dictos r.'or tres días en los diarios Boletín O-
fici'al y El Intransigente.— RICARDO GU
DIÑO — Martiliero Público.—
Importe: $ 295.00 e) 17_ al 22—12—64

. N’ 19248 — Por: JOSE ABDO
JUDICIAL

^Una Heladera Eléctrica
SIN BASE

El día 30 de Diciembre de 1964,'a horas 18
en mi escritorio Zuviría 291, ciudad, .remataré
Sin Base de contado Una Heladera. ma:ca
“FRIGIDAIRE” de 6 puertas, color blanco, en
ej estqdo que se encuentra en poder del de
mandado, sito en Restaurant Los Lapachos,
(Parque San Martín de esta ciudad, dónde
puede ser revisada por los interesados.— Or
dena el Exorno. Tribunal del Trabajo N° 2,
en el juicio “Guerrero Julio Senovio vs. MOI
SES, Rene Enrique” — Ordinario, Falta de
pago — Expte. N’ 438|62.— Seña el 30% en
el aCto del remate saldo una vez aprobado el
mismo — Arancel 10% a cargo del compra
dor.— Edictos por tres días en el Boletín O-
ficial y Diario El Tribuno.— José Abeto -Mar
tillero.—•
Importe: ? 295.00 e) 17 al 22—12—64

N’ 19247 — Por: JOSE ABDO
Judicial — Bienes Muebles — Sin Base
El día 30 del diciembre de 1964, en mi es

critorio, Zuviría 291 de esta ciudad, a ho:as
17, remataré sin base, de contado aj mejor
postor, los siguientes bienes: una heladera
eléctrica gabinete blanCo General Eléctric, en
buen estado y en funcionamiento; una hela
dera a hielo tamaño chica marca Agar. en
regular estado; un radio tocadisco tamaño me
diano; una característica que dice, Radio Se-
rra, en buen estado y en funcionamiento; un
juego comedor compuesto de una mesa y seis
sillas, asiento y respaldo color marrón, en re
gular estado; bienes éstos que se encuentran
en poder de la depositaría judicial, señora
Fermina Maman! de Nieto, Lamadrid 557 de
asta ciudad, donde puedenJser revisados por
los .interesados.— Ordena el señor Juez de
Ira. Instancia 5ta. Nominación Civil y Co
mercial en el juicio “Concha, Gabriel Nicolás
c]Carmelo Nieto y Fermina Maman! de Nie*o
ejecutivo.— 11.010|64.— Seña: el 30% en el
acto de remate- Saldo una vez aprobado el
mismo. Comisión: 10% a cargo del comprador

Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El E-
conomista.—

JOSE ABDO — Martiliero Público
Zuviría 291 — Salta

Importe: § 295.00 e) 17 al 22—12—64

N’ 19246 — POR: JOSE ÁBDO —Judicial —
Una Heladera Familiar — Sin Base

El día 30 de Diciembre de 1964, a'horas 17
y 30, en Zuviría 291', ciudad, remataré- Sin Ba
se, de contado, Una Heladera marca “Hut-
point’’, tipo familiar de una—puerta en ei es
tado qué se encuentre, en poder del deposi
tario Judicial> señor Juan Carlos Burgos, si
to en calle Los Cedros N? 21, Barrio Cofico
de esta cuidad.— Ordena el señor Juez Pri
mera Instancia Civil y Comercial Cuarta No
minación en juibio “Haquín Aleja Mendoza
de vs- Burgos Candelario”. Ejecutivo. Expte.
N’_28.745|63.— Seña 30 o|o en el acto del

Sremate saldo una vez aprobado el mismo —
Arancel el 10 o|o a cargo del comprador.—
Edictos por dos días en el Boletín Oficial y
El Tribuno.— José Abdo, Martiliero Público,
Zuviría 291, Ciudad.

Importe $ 295.— e) 17 al 21—12—64.

N’ 19245 — POR: JULIO CESAR'HERRERA
Judicial —Una Camioneta Marca Opel

Modelo 1937
El 28 de Diciembre de 1964, a las 17.45 lio

ras, en Urquiza 326 de esta Ciudad, remataré
con la Base de $ 60.000.— m|n., Una Caraio
neta marca Opel modelo 1937 motor N’ 375070
serie 37|21916. Revisarla en poder del señor
Jorge Mario Cardozo, sito en calle Dionicio
Puoh 117, ciudad. Ord. el señor Juez de 1?
Instancia en lo C. y C. 5’ Nom. en autos:
“Ejecución Prendaria — Cardozo;- Jorge Ma
rio vs. Ortiz Lima, Arnaldo. Expte. N? 12-275|
64”. Seña: el 30 o|o. Comisión: 10 o|o. Edic
tos: 3 días Boletín Oficial y El Economista.
Nota: En caso de n¿ haber postores por la
base, a los quince minutos siguientes será re
matada Sin Base.

JULIO CESAR HERRERA
Importe 3 405.— e) 17 al 22—12—64.

N’ 19240 — POR: . JUAN ALFREDO MAR-
TEARENA —- Judicial —Sin Base —Un

Motor 60 HP Trifásico
El día 22 de Diciembre de 1964, a horas

16, en mi escritorio de calle Buenos Aires N?
672 de ésta ciudad, remataré Sin Base, al me  
jor postor y en el estad'o en que se encuen
tra, un motor 60 HP Trifásico p|coTríente al
temada N’'2892383 sin marca visible de 3.450
revoluciones por minuto. Ordena: El s'eñor
Juez del Tribunal de Trabajo N’ 2, en el jui
ció caratulado: “Ordinario. Cobro de Sala-,
ríos, horas extras, licencia proporcional, in
demnización -por falta de preaviso, etc, Ra
mírez .Rubén vs. Tolón S.A.C.I.F.I.”. —
Expte. N’ 947|64. Edictos: Por 3 días en el
Boletín Oficial, 2 en El -Economista y un día
en El Intransigente.— En el acto del rema
te el comprador abonará el 30 o|o como seña
y a cuenta. del precio total y el saldo una
vez . aprobada la Subasta. Comisión de Ley
a Cargo del comprador. Informes: 'de 8 a 12
y de 16 a 20, en calle Corrientes N? 349, ciu
dad.

Juan Alfredo Martearena
Importe 3 295.— _ e) 17 al 22—12—64.

N’ 19237 — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL.

FRACCIONES de terrenos en La Merced
(Cerrillos) — Base: $ 12.750 —

El día 31 de Diciembre de 1964 a hs. 18,30
en el escritorio de calle Buenos Aires 80 loCal1
10 de ésta ciudad, rematar? con la base de
$ 12.750.00 m|n. (Doce mil setecientos cincuen
ta pesos m|nacional), equivalente a las -dos
terceras partes de su valuación fiscal, el in
mueble ubiCado en el Distrito La Merced —
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Dpto." Cerrillos, compuesto del .dos fracciones, 
unidas entre sí, con la extensión y límites que’ 
dán sis títulos registrados a Solios 209 y 214, 
asientos 6 y 4 del Libro 3 de R.I, de Ce
rrillos.— Ordena señor Juez de ira. Inst. C. 
y C. 2da, Nom. en autos “Mercado, Santos 
Isaac vs. Soria, Macedonio — Ord- Cumpli
miento de Contrato”, Expte. n’ 26.470|58.— 
Seña: 30% a cuenta’ del precio.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— CITESE 
a la acreedora hipotecaria doña Nicolasa Gon
zález para que dentro del .término de nueve 
días comparezca a hacer valer jsus derechos, 
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 
481 del Cód. de Pr.oc.— Edictos por diez días 
en el Boletín Oficial y El Economista y tres 
días Bn El Intransigente.— Catastro n”108 — 
Importe: ? 405.00 e) 16 al 31—12—64

N? 19235 — Por: José Alberto Gómez Rincón 
JUDICIAL

4 Inmuebles ubicados en Partido San, Carlos 
Dpto. de Rivadavia, partes integrantes d® 
la finca Villa Petrona — Base: 666.66 c[u. 
El día 31 del mes de diciembre de 1964 a 

hs. 18, en mi escritorio de calle Gral. Guemes 
410 de esta ciudad, REMATARE con las ba
ses respectivas de las 2|3 partes de su avalúa 
ción fiscal: $ 666.66 c|u. cuatro inmuebles 
ubicados en Partido de San Carlos, Dpto. de 
Rivadavia, partes integrantes de la finta Vi
lla Petrona, plano 27 D- Gral. de Inmuebles, 
que se individualizan como sigue: Catastro 
1761, lote 28, fracción 66; Catastro 1760, lote 
27, fración 66; Catastro 1763, lote 30, fracción 
66, con medidas, linderos y superficies que les 
acuerdan sus títulos inscriptos a folio 136, a- 
siento 5 del Libro 4 R.I. de Rivadavia; Ca
tastro 1778—Dpto. de Rivadavia, título ins
cripto al folio 303, asiento 1, libro 4 R.I. de 
Rivadavia. Todos con inscripción de dominio 
a favor d'el Sr. Antonio Mena. El catastrado 
bajo N? 1778 reconoce como gravamen un em
bargo trabado por Miguel Blsbal en expte. 
11498. En el acto del remate el 30% como 
seña y a cuenta del precio de venta. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos: 
10 días en Boletín Oficial y El Tribuno. OR 
DENA: Sr. Juez de Paz Letrado 2 en expte. 
11495, al que se acumulan los expíes. 11496 
y 11498, caratulados: ‘.‘Ejecutivo—AGAS 

Antenio Mena”.—■
Importe: $ 405.00 e) 16 al 31—12- -64

N’ 19234 — Por: José Alberto Gómez Rincón 
JUDICIAL

3 inmuebles ubicados en Partido de San Car 
los, Dpto de Rivadavia, partes integrantes 

■ de la finca ‘‘Villa Petrona”
Base: $ 666.66 c)u.

El día 31 del mes de diciembre de 1964 
a hs. 17,30, Bn mi escritorio de Calle Gral. 
Guemes 410 de esta ciudad, REMATARE con 
la base respectiva de las 2|3 partes de su a- 
valuac'ón fiscal: $ 666.66 c|u. Tres inmueb’es 
ubicados en Partido de San Carlos, Dpto. de 
Rivadavia, partes integrantes de la finca 
‘ Villa Petrona’’, que se individualizan como 
sigue: Catastro 1766, fracción 66, lote 33; Ca 
tastro 1765, frabción 66, lote 32 y Catastro 
1764, fracción 66, lote 31, con. medidas linde
ros y superficies que les acuerdan sus títulos 
inscriptos lox de los dos primeros a folio 140, 
asiento 2 del libro 4 R.I. de Rivadavia y el 
último folio 136, asiento 5 del Lib o 4 R.I. 
de Rivadavia. Plano 27 D. Gral. Inmuebles. 
Todos cOn inscripción de dominio a favor de 
don Antonio Mena.— En el acto del remate 
el 30% como seña y a cuenta del preCio de 
venta. Comisión de arancel a cargo del com
prador. Edictos: 10 días en Boletín Oficial y 
El Tribuno. ORDENA: Sr. Juez de Paz Le
trado N9 2, en expte. 11.500 al que se acu
mulan los Nos. 11501 y 11502 caratulados: E- 
jccutivo—AGAS vs. Antonio Mena’’.— 
Importe: ? 405.00 e) 16 al 31—12—64

N9 19233 — Por: José Alberto Gómez Rincón 
JUDICIAL

4 inmuebles ubicados en Partido San Car

los, Dpto. dó Rivadavia, partes) integrantes 
da la finca Villa Petrona. <
’ Base: 0 666.66 cada uno
El día 31 del mes de diciembre de 1964 a 

hs. 16,30, en mi escritorio de calla Gral. Gue
mes 410 de esta ciudad, REMATRE con las 
bases respectivas de las 2|3 de su avaluación 
fiscal: $ 666.66, c|u., 4 lotes de terrenos ubi
cados en Partido de San Carlos, Dpto. de Ri
vadavia, partea integrantes * de la finca Villa 
Petrona, plano 27 de D. Gral. de Inmuebles 
y que se Individualizan’ como sigue: Catastro 
1779, fracción 92, lote—9; Catastro 1777, frac
ción 82, lote 19, Catastro 1778, fracción 82, 
lote 20 y Catastro 1780, fracción 92, lote Tt£ 
con medidas, linderos y superficies que les 
acuerdan suS títulos inscriptos a folio 303, a- 
siento 1 del Libro 4 R.I. de Rivadavia.— Ins 
cnpción de dominio a favor de don Antonio 
Mena. En el'Beto del remate el 30% como se 
fia y a cuenta' del precio de venta. Comisión 
de arancel a cargo del comprador- Edictos: 
10 días en Boletín Oficial y El Tribuno.— 
Ordena: Sr. Juez de Paz Letrado N? 2, en 
expte. 11494|64 al que se acumulan los Nos. 
11493, 11497, y 11499, caratulados: AGAS vs. 
Antonio Mena—-Ejecutivo* 1’ ••—

N'1 19232 — Por: José Alberto Gómez Rincón
JUDICIAL

Un {amueblo ubicado en esta ciudad
Base $ 22.666.66

El día 31 del mes de diciembre de 1964 a 
hs. 17, en calle Gral- Guemes 410 de esta 
ciudad, REMATARE con la base de las 2)3 
partes de su avaluación flsCal: 3 22.666.66, un 
inmueble ubicado en esta Capital, en calle D. 
Lescano 322—Villa Estela, con frente a un 
Pje. sin nombre, entre calles Juan A. Fer
nandez y Obispo Romero, con medidas lin
deros y superficie que le acuerdan sus títulos 
inscriptog a folio 259, asiento 1,’ libro ’210 R.
I Capital. Catastro 29175, Sección C, manza 
na 77 b, parcela 24. Inscripción de dominio 
a favor de José Mallozzi y Amalia Cioffi de 
Mallozzi.— En el acto del remate el 30% co
mo seña y a cuenta del precio de venta. Co
misión de arancel a cargo del comprador. E- 
dictos: 10 días en Boletín Oficial y El Tribuno. 
ORDENA: Sr. Juez de Paz Letrado N? 2, en 
autos: Ejecutivo—AGAS vs. José Mallozzi y 
otros “expte. N9 8299|62.—
Importe: ? 405.00 e) 16 al 31—12—64

Importe: $ 405.00 e) 16 al 31—12—64

N’ 19220' — POR: JULIO C. AMIEVA SA- 
RAVIA —Judicial —Sin Base —Muebles de 

Escritorio
El día 22 de Diciembre de 1964, a ho:as 17 

y 30, en calle Caseros 374, Remataré Sin Ba 
se; Un escritorio medio ministro “Bombé’’, 
■de 1.15 m. de largo, con 4 cajones, tapa me
tálica ton cristalina y esquineros de bronce 
niquelado, modelo 577, marca ‘TLlaporüe”; 
Un armario de 0-90 m. de frente, 1.80 alto 
y 0.45 m. fondo, con un tesoro y Bs'antes 

■ graduables, modelo 578 marca “Delaporte’’;
Un fichero de 4 cajones para fichas de 5” x 
8’’, -cierre central, modelo 580, marca “Dela
porte’’; Un sillón giratorio chico, asiento y 
respaldo tapizado en Telgoplast, modelo 581, 
marta “Delaporte’’; Una silla asiento y íes 
paldo tapizado en Telgoplast, modelo 582. mar 
ca “Delaporte”; Cuatro sillones ame ¡canos, 
pullman, asientos y respaldos tapizados en 
Onix, una mesa ratona patas cónicas, plano 
en fórmica, modelo 576, marca “Delapo ’e”. 
Todo en poder del suscripto mart’ll ro. Or
dena el juez en lo Civil y Comercial de 1? 
Instancia Nominación en el juicio Dela
porte Hnog. S.R.L. • vs. Néstor Hugo San 
Juan, Ejecutión Prendaria, Expte. 31O83|64. 
Seña: 30 o|o, saldo al aprobarse la subasta. 
Comisión de Ley a cargo del Comprador.— 
Edictos dos días en el Boletín Oficial y diario 

- ‘ ‘El Intransigente”.
JULIO C. AMIEVA SARAVTA

Importe 3 295.— e) 16 al 23—12—64.

N’ 19219 — POR: JULIO C. AMIEVA SA- 
RAVIA -—Judicial —Sin Base —Una Heladera 

Familiar
El día 23 de Diciembre de 1.964, a horas 17 

y 30, en Caseros 374, remataré Sin Base una 
heladera familiar marca “Mansfield”, gabi
nete color blanco N? 24664, motor N? 094088, 
Modelo 100, eléctrica, en buen estado- de ton 
servación y funcionamiento, pudiéndose revi
sar en calle Mendoza N9 240 de esta- ciudad, 
domicilio del depositario judicial, señora Elba 
del Prado Arias de Van Doim.— Ordena el 
juez de 1’ Instancia en lo C. y C. de 4’ No 
minación en el juicio Delaporte Unos. S-R-L. 
vs. Van Dorn Elba del Prado Arias de’’.— 
Expte. N’ 30638)1964. Ejecutivo. En el acto 
del remate el 30 o|o saldo af'aprobarse la 
subasta. Comisión de ley a cargo del com
prador. Edictos cinco días en el Bo’etín Ofi
cial y cinco días en ej diario El Intransigente.

JULIO C. AMIEVA SARAVTA
Importe ? 295.— e) 16 al 23—12—64.

N’ 19207 — POR: EFRAIN RACIOPPI —, 
Remate Judicial —Una Casa ubicada en Esta 

Ciudad) Calle Lerma N9 166
Base $ 640.000.— mjn,

El 31 de Diciembre de 1964, a horas 17, en 
mi escritorio: calle Caseros N? 1856, ciudad, 
¡remataré con la Base del crédito hipotecario 
de 3 640.000.— m|n., una tasa de propiedad 
de la demandada, señora Josefa Oiene de Ru- 
sso, ubicada en calle Lerma N’ 166, según 
título registrado a folio 142, asiento 4 del Ll 
bro 3 de R.I. de Capital: Catastro N9 7291.

- Ordena Juez de 1’ Instancia 4’ Nominación. 
Juicio: “Sanmillán Arias, Jorge vs. Russo 
Oiene, Carmelo”. Ejecutivo. Expte. N? 30.845| 
64.— Seña: 30 o|o- Comisión ley cargo com
prador.— Edictos por 10 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe 3 405.— e) 15 al 30—12—64.

N9 19191 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
JUDICIAL — Tel. 11.106

Una Casa Ubicada en esta Ciudad 
BASE: $ 100.000.00 m|n

El 31 Diciembre 1964, hs. 17, en mi escri
torio calle Caseros 1856, ciudad, remataré con 
la base de los Créditos hipotecarios reclama
dos o sea de $ 100.000,00 m|n, una casa ubi
cada en esta ciudad Pasaje Daniel I. Frías 
n9 1.771, entre calles Mjoldes y Chacabuco de 
piop. de Dn. Miguel Las HeraS, según título 
reg. a ñolio 76, asiento 2 del Libro 210 R. I. 
Capital, plano n9 719, lote 43 de la manzana 
32, parcela 19, Seción F. Catastro N9 15.587. 
Ordena Juez 2da- Nominación. Juicio: “Fer
nandez, Alonso vs. Las Heras, Miguel”. Eje
cución Hipotecaria. Expte. n9 35.237|64. Se
ña 30%. Comisión cargo comprador. Edictos 

días B« Oficial, 7 días El Economista y 3 
días El Tribuno.—
Importe: ? 405.00 B) 14 al 29—12—61

N9 19189 — Por: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL

Una propiedad en Angastaco Dpto San 
Carlos — BASE $ 5-333,32 —

EJ día 29 de Diciembre de 1964 a horas 
17,30 en mi escritorio sito en Avda. Virrey 
Toledo N9 106 ciudad. Remata: é Con la base 
de 3 5.333,32 o sean la dos tercera parte de su 
avaluación fiscal, una propiedad ubicada en 
Angastaco Dpto- San Carlos de esta Pro
vincia de Salta. Sin inscripción de títulos, Se
gún antecedentes del Departamento de Ava
luación de Inmueble, figura catastjada bajo 
el número 170. En el a,Cto del remáte ei 30% 
como seña y a cuenta de precio. Ordena Sr. 
Juez C. y C. 5a. Nominación. “Juicio Suc'e- 
ción Vacante Juan Florencio Cabeza. Expte. 
N’ 7975)1962”. Comisión de arancel a ca>'go 
del comprador. Edictos por 10 días hábiles en 
el Boletín Oficial y “El Tribuno”.—

MIGUEL C. TARTALOS
Martiliero Público

Importe: 3 405.00 e) 14 al 29—12—64 
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N’ 19175 — Por: JUMO CESAR HERRERA 
JUDICIAL: Un Inmueble en esta Ciudad 

BASE: ? 3*000—- mjn
El 29 de Diciembre de 1964 a las 17 hs. en. 

Urquiza 326 — ciudad' remataré con fa BASE 
de TRES MIL. PESOS MON. NAC. o sea el 
equivalente a las dog terceras partes de su va

luación fiscal un) inmueble . con todo lo edi
ficado, clavado y plantado, ubicado en calle 
Ibazeta entre A. Latorre y 12 de Octubre de 

esta ciudad. Corresponde esta propiedad- al 
señor Manuel Valdiviezo, según promesa de 
venta registrada al folio 205, asiento 663 del 
libro 1 de Promesas de Venta- Nomenclatura 
catastral N’ 23.708, sección G, Manzana 17 b 
paréela 4 Linderos los que dan sus títulos. 
Medidas: 8,5Q_m. de frente por 30 m. de fon
do. ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. ©n lo C- 
y C. 4ta. Nom. en autos: Ejecutivo — Ber- 
nako S. B .L. vs. Valdiviézo, Manuel Expte. 
NO 27.481|62. Seña: ej 30 0|0. Comisión a car
go del comprador. Edictos: 10 días. B- Ofi
cial y El Economista.

Importe: $ 405.— ©) 11 al 28)12)64

N? 19165 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL-

Inmueble ubicado en esta ciudad calle Cha- 
cabuco ,entre Pasaje Ruíz de los Llanos y 
San Martín — BASp $ 12 000 —
El 29 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio A-lberdi 323 de acuerdo a lo orde
nado por el Señor Juez de la- Instancia la. 
Nominación C. y C. en juicio SUCESORIO 
DE EDUARDA J. S. DE GARCIA expediente 
n’ 46.518[64 remataré con la base de doce mil 
pesos un inmueble, con todo .lo edificado, pin
tado y adherido, ubicado en esta ciudad, Ca
lle Chacabuco .entre Pasaje Ruíz de los Llanos 
y San Martín con una superficie de 157,86 
mts2 (6 x 26,31).— Con límites y demás datos 
en su título al folio 469 asiento 1 Libro 240 
R. I. Capital.— Catastro 38792 Sección F- 
manzana 17b parcela 16b. — En el acto del 
remate treinta por ciento del precio de venta 
y a Cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo comprador.—

Intransigente y B. Oficial 10 publicaciones. 
Importe: 5 405.00 e) 11 al 28—12—64

N’ 19160 — Por: RICARDO GUDIÑO 
Judicial CUOTAS SOCIALES Sin Base

EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1964- A 
HORAS 18.00 — EN PELLEGRINI NO 237— 
SALTA REMATARE: SIN BASE: Las Cuo
tas Sociales que le pertenecen al Sr. Cristó
bal Hugo Campos en la Sociedad Colectiva 
“Campos y Cía”, anotada al Folio 368 del Li 
br0 30 de 'Contratos Sociales, del Registro 
Público de Comercio.— Ordena en señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civlj y Comercial, en juicio: "ERNESTO 
DAVID LEONARDI C| CRISTOBAL CAM
POS— EJECUTIVO”, EXPTE. N? 32046)64. 
Seña de practica — Comisión de Ley a car
go del Comprador.— Edictos por dos días en 
los diarios Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe: $ 295.00 e) 10 al 24—12—64

N’ 19160 — EFRAIN RACIOPPI
REMATA el 30 Diciembre 1964 hs. 19, fen 

Caseros 1856, ciudad, base 3 20.000.— m|n.; o 
sea 2|3 partes avaluación fiscal, derechos del 
Sr. Bartolomé López, sobre inmueble Campo 
Quijano; título folio 270, asiento 2 Libro 12 R. 
I. Rosario de Lerma. CATASTRO N? 1614. 
Condominio con Sra. Manuela Cruz de López. 
Ordena Juez 5ta. Nominación. Juicio: “Bena 
vides, Pedro vS. LópBs, Bartolomé”. Prep. 
Vía Ejecutiva. Expte. 9428. .Seña 80%. Co
misión barga comprador. Boletín Oficial 10 
días; 7 días El.Economista y 3 días El Tribu
no.
Importe: ? 405.00 e) 9 al 23—12—64 

1856, ciudad, remataré base de 3 500.000,00 zá, 
inmueble con establecimiento de granja, con 
todo lo edificado, plantad"?», Cercado y adheri
do al suelo, ubicado en Partido de Velarde,' 
Dpto. Capital—Salta, propiedad de Dfia. Ra
mona Bernardina Spaventa de Coraita; título 
reg. a folio 161, asiento 8 Libro 91 R. I. 'Ca
pital, CATASTRO N? 2214. Seña 20 0|0. Comi
sión cargo comprador. Edictos 10 días B. O- 
ficial; 5 'días E] Economista y 5 días El In
transigente, Ordena Juez Ira. Nominación. 
Juicio: “Contra Spaventa de Coraita Ramona 
Bernardina. “Ejecución de Sentencia. Expte. 

-42-805)62. Se notifiba por estos edictos a los 
acreedores hipotecarios y embargantes seño
res: Banco Provincial de Salta; Natahan Men 
delberg y Banco de la Nación Argentina, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos dentro del término de nueve días si así 
lo quisieren bajo apercibimiento de ley (arts. 
471 y 481 C- Proc. C. C.).
Importe: 3 405.00 e) 9 al 23—12—64

N? 19130 - NESTOR'ANTONIO FERNANDEZ 
Judicial — Dos lotes do terreno en Joaquín V. 

González —i Dpto. de Anta — Base:
$ 2.666.66 y §'1.333.32

El día 28 de Diciembre de 1964, a las 11 ho
ras, en el Hall (altos) del Banco Provincial de 
Salta, España 625, por orden del Señor Juez de 
Ira. Instancia en lo C. y O., 2da. Nomina
ción, en juicio: ‘‘EJECUTIVO — BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA VS. CELIA VIOLETA 
ORQUERA — Expte. N’ 34.534)164”; remata
rá con las bases de $ 2.666.66 y 5 1.333,32 
m|n., ó sean las dos terceras partes de la ta
sación fiscal, respectivamente, Dos lotes de 
terreno ubicados en Joaquín V. González 
(Dpto. de Anta), que han sido designados co
mo lotes 15 y 9, Sec “A” manganas 24 y 25, 
con medidas, linderos y superficie que les acuer 
dan sus títulos registrados a folios 413, asien
to 1 del libro 9, catastro 1139; y folio 427, 
asiento 1 del libro 9, catastro 1731, respectiva
mente,

En el acto del remate, el comprador entre
gará el 30 0|0 del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta por el señor Juez dé la causa.- Por el 
presente edicto se notifica al acreedor en se
gundo término, el Banco de la Nación Argenti
na, a ejercitar sus derechos dentro del tér
mino de ley. Edictos por diez días en “Bole
tín Oficial” y “El Economista” y tres días en 
“EL INTRANSIGENTE". — Comisión de 
arancel ’a. cargo del comprador.
IMPORTE: 3 405.—

©) 7 al 22—12—1964

N? 19125 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — 4|34 avas partes indivisas "Fin 

ca “Barrealito” — BASE § 235.294.—
El día 30 de Diciembre de 1964 a horas Í8 en 

el escritorio NO 10 sito calle Buenos Aires 80 
de ésta ciudad, remataré con la base de dos
cientos treinta y cinco mil doscientos noventa 
y cuatro pesos moneda nacional (3 235.294.— 
m|nacional), equivalente a las dos terceras par 
tes d_e su valuación fiscal las 4|34 avas partes 

indivisas, que le corresponden ’al demandado 
don EMILIO, HADAD en el inmueble deno
minado Finca “Barrealito”, ubicado en el De
partamento Anta, con título inscripto a folio 
417 asiento 7 Libro 2 R. I. Anta. Catastro 407. 
Ordena señor Juez de la. Inst’. C. y C. 3a. 
Nom. en autos: "FACCHIN, Ricardo y FAC- 
CHIN, Manglio vs HADAD, Emilio — EJECU
TIVO”. Expte. N’ 26.192.— Seña: 30 0)0 a 
cuenta del precio de venta. Comisión a cargo 
d'el comprador. Se cita los acreedoers embar
gantes señores: Keimo Masciarelli; Luis To- 
bío; Establecimientos" Persla; Manuel Pérez y 
Cía. S. R. L.; Fireco S. R. L.; y Paratz y 
Rivas, para que dentro del término de nueve 
días comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 
481 del Cód. de Proc. Edictos: 10 días en 
‘‘Boletín Oficial” y 5 en El Economista y El 
Intransigente”. x
IMPORTE: $ 405.—

e) 7 al 22—12—1964 
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N? 19107 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
UN LOTE TERRENO EN ESTÁ CIUDAD — 

BASE § 19.333.33
Ej día 23 de Diciembre de 1964 a hs. 17 en 

mi escritorio Avda. Virrey Toledo N9 106 ciu
dad:; Remataré con la Base de ,3 19.333.33 o 
sea la 2|3 parte de la valuación fiscal, un lo
te de terreno de 12 metros de frente por 50 
metros de fondo, ubicado en la calle Vicen
te López N’ 1334 de esta ciudad. Catastro 
12789 — designado parcela 22, manznaa 11 
sección “B”. Títulos registrados ’a folio 180, 
asiento 1 del libro 79 de\R. I. Capital. Orde
na Sr. Juez Primera/Instancia C. y C. 5’ No
minación. Alfredo Ricardo Amerisse.— Juicio 
Caratulados “Sucesión Vacante Mendoza Fidel 
Exp. N? 6545(62”. El comprador abonará en el 
acto el 30 0)0 del precio de venta y 'a cuenta 
del mismo comisiónl de arancel a cargo d'el 
comprador. Edictos 10 días Boletín Oficial' y 
El Intransigente.

MIGUEL C. TARTALOS — Mart. Público 
IMPUESTO: 3 810.r?

■ e) 3 al 14—12—1964

POSESION TREINTAÑAL:

N’ 19199 — POSESION TREINTAÑAL
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Judicial 

del Sur, en autos “Posesión treintañal inmue 
bis ubicado en Rosario de la Frontera s|por 
doña Justina González de González “Expte. 
N’ 5074|64 cita comparecer a| juicio, por 10 
'días, a doña Carmen Cornejo de Rodas b he
rederos y todos que se consideren con-.d'eretho 
aj inmueble Lote N? 284 Manzana XI hoy 32 
Catastro 1317, Límites: Norte, calle Al varado; 
Sud lote 288; Este lote 285 y 286; Oeste, lo
te 283 bajo apercibimiento nombrársele de
fensor de oficio.

Metán 4 de Diciembre de 1964.— 
Día. ELSA BEATRIZ OVEJERO 

Secretaria
Importe: 3 '405.00 ' e) 15 al 30—12—64

N? 19162 — EDICTOS:
En los autos caratulados “AGUIRRE, _A- 

manda.— Posesión Treintañal”, (Expte. n’ 
47.825)64), que s'e tramita por ante eí Juzga
do de la. 'Instancia en lo Civil y Comercial la- 
Nominación, a cargo del doctor Ernesto Sa
mán, se ha decretado ’lo siguiente: “Salta, 
dos de diciembre de 1964.— Por p"esentado. 
por parte a mérito de] testimonio de poder 
acompañado el que se devolverá previa .certi
ficación en autos y por constituido domicilio. 
De la demanda instaurada, traslado a los he- 
rederog de don PIO CARRASCO a quienes se 
citará mediante edictos para que comparezcan 
a estar en juicio bajo apercibimiento de nom
brárseles Defensor Oficial y a que constitu
yan domicilio ad—litem dentro del radio de 
25 cuadras del asiento del Juzgado, bajo aper 
clbimiento de tenerles como tal la Secretaría 
dej Juzgado.— Los edictos citatorios deberán 
publicarse por diez días -en "El Boletín Ofi
cial”, cinco días en el “Foro Salteño”, tres 
días en "El Intransigente” y dos días en “El 
Tribuno”.—■ Lunes, Miercoles y Viernes para 
notificaciones en Secretaría.— Fdo.: Dr. Er
nesto Samán”.—

J. Armando Caro Figueroa
Secretario — Letrado

Juzg. 1ro. Int. ira. Nom. C. y C.
Importe: 3 405.00 e) 10 al 24—12—64

DESLINDE MENS. Y AMOJONAME.

N’ 19143 —
EDICTO: El Dr. Ernesto Saman—Juez-d'e 

la. Inst. C C. Primera Nominación, en los 
autos caratulados: “Gobierno de la Provin
cia—Ordinaria— Deslinde, Mensura y Amojo
namiento de un terireno fiscal en él Dpto. de 
San Martín, hace saber a todos los que se con 
slderen con algún ínteres, que se va a practi

N’ 19147 _ pOT; EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

. INMUEBLE — GRANJA 
BASE: $ 500 000,00 m]n

El 19 de Febrero de 1965, hs. 19, en Caseros
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car operaciones de deslindé, mensura y amo
jonamiento del terreno fisCal ubicado en él 
Departamento de San Martín, por el Agrimen 
gor don Napoleón Marrearena, cuyas colinda- 
clones son ¡as siguientes; Norte, con el cámpo 
conocido por Lotes G. y H."ó Caraguatá; Sud 
con el campo conocido por el Lote 1 y 3; por 
e-j Este, con el teireno fisCal N’ 14 ubicado en 
el Dpto. de Rivadavia; Oeste, con el Río Iri- 
yuro.—

Salta, noviembre 17 de 1964.—
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario — Letrado
Juzg. lr°. Int. Ira. Nom. C. y C.

Sin Cargo: 6) 9 al 23—12—64

concurso civil

N’ 19141 —
Se, notifica- que en los autos caratulados 

‘‘ZI^ÑIGA Normando s|Concurso Civil”, Extpe. 
n’ 26.807|58, que se tramita por ante el Juz
gado de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 
2a. Nominación S. S. ha dictadoí las siguien
tes resoluciones: Auto de fs. 435: “Salta, 8 
Junto 1964. AUTOS Y VISTOS: ....CONST 
DERANDO:.... RESUELVO: 1») Dejar sin 
efecto la exigencia de acreditación de pago a 
la Dirección General de Rentas, decretado a 
fs. 426 y vta.— 29) Adjudicar a don Miguel 
Asencio Bixquert los bienes inventariados que 
están en poder del concurso, incluidos los in
muebles denominados finca San Nicolás y fin 
Ca Entre Ríos, oficiándose a la Dirección Ge 
neral de Inmuebles a tatos efectos. Córlese y 
notiffquese. Enrique A. Sotomayor”.— Auto 
de fS. 454: “Salta, Julio 29 de 1964. AUTOS 
Y VISTOS:.... CONSIDERANDO:.... RE
SUELVO: I.— ACLARAR el auto de fs- 435 
en el sentido de que el título de la finca En
tre Ríos o La Isla, se encuentra inscripto al 
Libro 2 de Chicoaña, folios 348—349. asiento 

6 y 7, catastro 96: y el de San Nicolás o San Fe 
lipe, figura inscripto al Libro 16 de Títulos 
Generales, folios 348 y 355, asientos 330 y 339. 
catastro 312. II.— Cópiese, notiffquese y re
póngase. Enrique Antonio Sotomayor”.—

Salta, Diciembre 4 de 1964.—
Dr. Milton Echenique Azurduy 

Secretarlo
Importe: ? 405.00 e) 9 al 23—12—64

N’ 19205 — El Juez en lo .Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Norte, cita y em 
plaza par treinta días a herederos y acreedo 
res de Alejandrina Méndez, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va 
ler, bajo apercibimiento de ley.— San Ramón 
de la Nueva Orán, Noviembre 13 de 1964.

LILIA JULIANA HERNANDEZ 
Escribana Secretaria 

Juzgado Civil y Comercial
Importe $ 295.— e) 15 al 30—12—64.

N’ 19156 —
RAFAEL ANGEL FIGUEDOA. Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, en los autos: “PASCUAL, Mai ía 
Teresa vs. RUSSO, Francisco.— EJECUTI
VO”, Expte. N7 31.196|64, cita al sefior ERAN 
CISCO RUSSO, por el término de diez días, 
para que comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de designársele defensor ofi
cial.— Se le hace saber, que se ha trabado un 
embargo preventivo hasta cubrir la suma de 
3 72.800 00 m|n., sobre un inmueb’e con título 
do dominio al folio 295, asiento 1 del Lib~n 7 
de R. I. de Capital, Catastro 2.742.— Salta. 
30 de noviembre de 1964.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretarlo

Importe: $ 405.00 e)10 ai 24—12—64

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? 19278 — Primar Testimonio de Ta Aproba 
ción del Estatuto Social y el Otorgamiento 
de la Personería Jurídica de “Marcos Khon 
o Hijo Sociedad Anónima, Comercial e Indus 

tria!”.— Acta Número Uno, Constitución.
En 1® ciudad de Salta, a los cuatro días 

del mes de diciembre de mil novecientos se 
senta y cuatro, siendo horas diecisiete, reu 
nidos en elf local de la calle Florida N’ 201, 
los señores: MarCos Kohn, argentino, natu a 
lizado, libreta enrolamiento N’ 7.049.967, casa 
do .en primeras nupcias con Ana Glatstein; 
Armando Isidro Kohn, .libreta de enrolamiento 
N’ 7.249-131, casado en primeras nupcias con 
Martha Beatriz Wainstek; 'Ana G’atstein 'le 
Kohn, casada en p,rim.eias nupcias con Mar 
cog Kohn, argentina, libreta cívica N’ 810 328; 
Martha Beatriz Wainstok de Kohn, argentina, 
libreta Cívica N’ 4.588.126, casada en prime 
ras nupcias con Armando Isidro Kohn; Tío 
doro Gotthelf, argentino, casado en primeras 
nupcias con Raquel Kohn, libreta de • en -ola 
miento N9 1.978.368; Jacobo Sztychmasjter, 
argentino, libreta enrolamiento N" 7.258.600., 
casado ,en primeras, nupcias con Elba Anton'o 
Fernández; Luis Adolfo Pasóla, aigentino, li 
breta enrolamiento N? 3.903.024, casado en 
primeras nupcias Con María Audelina Mar
tínez; Ramón Esteban Alvar.ez, argentino, li 
Ure'a enrolamiento N’ 7.229.330, casado en 
primeras nupcias con Alicia López; Lucio An 
tonio Villagrán, argentino, .libreta cn'o'atnbn 
to N° 7.228.300, casado en . primeras nupcias 
con Sara Menés; Adela Huttín de Glatstein, 
argentina, viuda, libreta cívica N9 0.434-769; 
Tomás Norry, a”g.entino, libreta de en’o'.a 
miento N7 3.957.986, casado en primeras nun 
Cias con Ázucena Barga y acuerdan:

PRIMERO: Dejar constituida bajo la dono 
minación de “Marcos Kohn e Hijo, Sociedad 
Anónima, Comercial 1S Industrial”, una Socie 
dad que continuará los negocios de .la firma 
de p’aza que gire hasta el 30 de junio do 
1964, bajo la denominación de “Marcos Kohn’’ 
y sé encuentra inscripta en al Regist o Pú 
bliCo de Comercio, con fecha 20 de agosto de 
1953, asient0 N’ 2.769 folio N? 254 del libro 
N’ 11 de Contratos Sociales, habiendo ésta 
firma, en el año 1956, habilitado sucu sa 
en las localidades de Generad Güemes y Tai1 
tagal de esta misma provincia.— Manifiestan 
los constituyentes que esta Sociedad se for 
matiza, en un todo sobre las bases de la fir 
nía anterior de “Marcos Kohn”, ag cgando 
que la Sociedad Anónima será la continuado 
ra de Jos negocios sociales de áque'la, consis 
tiendo sus objetivos fundamentales" y'o prinCi 
pales ae la celebración y|o financiación le to 
da clase de operaciones, empresas y negocios 
comerciales e industriales, pudiendo la misma 
realizar por cuenta propia o de terceros o 
asociados a terceros, operaciones: a) Comer 
cíales y b) Industriales, valiéndose para ello 

■d'e todos los medios que en cada actividad se 
anuncian en el contenido del artícu’o 27 de 
los estatutos sociales, los que formando La
te de la presente acta constitutiva s.-> agre 
gan, habiendo los mismos con esta fecha, sido 
debidamente aprobados ,en su Contenido gene 
ral y particular, por la presente asamblea 
constitutiva.

SEGUNDO: La-Sociedad Anónima se cons 
tituye de acuerdo al inventario y Balance Ge 
ñera1, practicado al 30 de junio de 1964 y se' 
subroga en todos los derechos y obligaciones, 
negocios concluidos y|o pendientes de la an 
terior firma, a la que al Serle abordada la 
personería jurídica de “Marcos Kohn e Hijo, 
Sociedad Anónima, Comercial a Industria ”, 
producirá ipso—facto la t-ansformación jnrí 
dica de Ja firma - individual ‘ ‘Marcos Ko’ n” 
con efectos retroactivos al 1° de Julio de TT’i 
Novecientos Sesenta y Cuatro.

TERCERO: Se- procede a la emisión y sus. 
cripción de >Ias siete primeras-‘series de aceio 
nes ordinarias -'de la clase “A”, con derecho 
a cinco votos cada una, las que de inmediato 
quedaren íntegramente Suscriptas en la for 
ma que se detalla a Continuación: Marcos 
Kohn, suscribe $ 5.600.000 m|n- (Cinco Mi lo 
neS Seiscientos Mil Pesos Moneda Nacional); 
Armando Isidro Kohn, suscribe $ 1.100.000.— 
m|n. (Un Millón Cien Mil Pesos Moneda Na 
cional); Ana Glatstein de Kohn, suscriba $ 
50.000.— m|n. (Cincuenta Mil Pesos Moneda 
Nacional); Martha Beatriz Wainstok de-- Kohn 
suscribe $ 50.000.— m|n. (Cincuenta Mil Pe 
sos Moneda Nacional); Teodoro'Cotbe f, sus 
Cribe 3 50.000.— m|n,. (Cincuenta Mil Pesos 
Moneda Nacional); Jacobo Sztychmasjter, sus 
cribe 3 25.000.— m|n. (Veinticinco'Mil Pesos 
Moneda Nacional); Luis Adolfo Faso’.a, eus 
cribe 3 25.000.— m|n. (Veinte y Cinco Mil 
Pesos Moneda Nacional); Ramón Esteban Al 
varez, suscribe 3 25.000.— m|n. (Veinticinco 
Mil Pesos Moneda Naciona'); Lucio Antonio 
Villagrán, suscribe $ 25.000.— m|n. (Veinti 
cinco Mil Pesos Moneda Nacional); Ade a 
Huttin de Glatstein, suscribe 3 25-000.— m|n. 
(Veinticinco Mil Pesos Moneda Nacional), y 
Tomás Norry, suscribe $ 25.000.— m|n. (Vein 
ticinco Mil Pesos Moneda Nacional).

CUARTO: Los valores suscriptos, según el 
párrafo anterior se integran en- su totalidad 
por parte de Marcos Kohn, por la transieren 
Cía a la Sociedad Anónima del Capital noto 
resultante a su favor de Ja diferencia de los 
valores activos y pasivos, que tenía .en la an 
Urlor firma individual que giraba bajo l’a de 
nominación de “Marcos Kohn”, resultante del 
Inventario y Balance General practicado .por 
la misma al día 30 de junio de 1964.— Los 
demás constituyentes hace total apo-tación 
de los créditos que en cuentas particulares 
tenían en la firma anterior y que emergen 
del Inventario y Balance General a que se 
ha hecho referencia precedentemente.— En 
consecuencias y 'llevando a efectos sus apor 
tes quedan obligadas los asistentes, a trans
ferir en forma irrevocable todo el Activo y 
Pasivo y Créditos qu© por cualquier motivo 
y|o circunstancia, tenía en la firma anterior 
a la nueva empresa “Marcos Kohn e Hijo 
Sociedad Anónima, ComprcSal e 'Industrial”.— 
Vale decir que de .esta, manera el Capital sus 
cripto e integrado de 3 7.000.000.— m|n. (Sie 
te Millones de Pesos Moneda Nacional), está 
representado por Muebles y Utiles, Acciones, 
créditos, valores d,e Caja, Existencias de Mer 
cáderías, etc., etc. y demás bienes que cons 
tituyen el Activo y Pasivo de la citada firma 
anterior, todo conforme queda dicho al Balan 
ce General y Estado Patrimonial que también 
se agrega .debidamente certificado por el Con
tador Público Nacional don Roberto Agustín 
CO’om.

QUINTO: De conformidad con el artícu'o 
10, de los Estatutos Sociales se designa a los 
señores Marcos Kohn y Armando Isidro Kohn 
y señora Martha Beatriz Wainstok de Kohn, 
en el cargo de Directores Titulares, por el pe 
ríodo establecido .en los Estatutos, debiendo 
ejercer respectivamente los dos primeros ?ios 
cargos de Presidente y Vice—Presidente y la 
última el Cargo de Secretaria.— Por igual nú 
mero de votos y previo sorteo se designa por 
su orden, Directores suplentes a los señores* 
Ramón Esteban Alvarez, y Jacobo Sztychmasj 
ter.— En el mismo acto eleccionario resulta 
ron e’egidos, como Síndico Titular y como 
Síndico Suplente la señora Ana Glatstein de 
Kohn y el señor Teodoro Gotheilf, respectiva 
mente, debiendo durar un afib en sus funcio 

'nes, pudiendo ser reetegibles indefinidamente, 
todo de aCuerdo a las disposiciones .estatuía 
rías y legales-

SEXTO: La Asamblea resolvió facultar a 
los Señores Roberto Agustín Co'om, Contador 
Público Nacional y a los señores Marcos Kohn 
y Armando Isidro Kohn, -para que actuando 
éstos en forma conjunta, separada y|o alterna 
tivamente gestionen ante la Inspección ele So 
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ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales y
.el Registro Público de Comercio., la insCrip
ción le la Sociedad, una vez obtenida del To
der Ejecutivo de la Provincia ej otorgamien
to de la personería jurídica y acepten las mo
dificaciones de forma, que con relación a es
tos estatutos se requieran, efectuando si co
rrospondiera, depósito lega’Ss y retiros -d; les
mismos fondos.— Excesivamente quería auto
rizados los señores: Marcos Kohn y|o Arinco
<lo Isidro Kohn, a suscribir la .escritura públi
ca de protocolización de estatutos.— No slin
•do para más, se dio por terminada la reunión,
labrándose el acta, que previa Lectura y rati
ficación de su contenido por todos los asi::
tentes, la firman en prueba de Conformidad,
en el litigar y fecha arriba indicados, siendo
las veintiuna horas.— Siguen las firmas do
los señores: Marcos Kohn, Armando isid.o
Kohn, Ana GJatstein de Kohn. Martiia B.
Wainstok de Kohn, Teodoro Gotthclf, Jacol.o
Sztychmasjter, Luis A. Pasóla, Ramón E AI
vanez, Lucio A. Villagrán, Adela Huttein de
GJatstein, Tomás Norry— Certifico que las

' firmas que anteceden y dicen: Marcos Kohn.
Armando Isidro Kohn,.Ana GJatstein de Kohn,
Martha B. Wainstek de Kohn, Teodoro Go‘
trelf, Jacobo Sztychmasjter, Luis A. Fas >la.
Ramón E. Alvárez, LuCio A. Villagrán, Adela
Huttin de Glatstein y Tomás Norry, Son Au
ténticas Por Haber Sido Puestas en mi Pro
sencia, Doy Pé.— Salta, 4 de diciembre de
1964.— Una"Firma y un sello que dice: Ha-
ce’o F. Zenteno Cornejo,. Escribano Púnico.
Salta.
Estatutos — Capítulo .1 — .Denominación —

Domicilio, Duración y Objeto
Artículo 1’ — Bajo la denominación de

“Mareos Kohn Hijo Sociedad Anónima, Co
merclad e Industrial”, queda constituida una
sociedad, con domicilio legal, principal de sus
negocios, en Ja ciudad de Salta, Capital d.
la Provincia, República Argentina y suem-sa
les en las ciudades de General Güemvs y Tar
tagal de esta misma provincia, pudiemli v¡<>
quedando habilítalo su Directono para esto,
blecer, con administración autónoma o nó.
otra u otras sucursales en cualquier punto .
del país 0 del extranjero, con fijación o nó.
de un capital asignado, abriendo tnmbión agen
cías, filiales, plantas industriales, establecí
mientes y|o tomando y|o donde cualqu'er fia
se 'de representación.
Artículo 2°: El objeto de la sociedad, será el

de realizar cualquier clase de actividad, sea és
ta Comercial o Industrial, dedicándose preferen
tómente a 'la comercialización de calzados en
general, tanto para hombres, como pata damas
y niños, artículos afines y derivados en gene
ral. Principalmente y para el cumplimiento de
,2ste objetivo 'social, la enumeración precedente
no es limitativa, sino solo enunciativa y en
consecuencia, la Sociedad podrá; instalar nue
vas sucursales, agencias y|o locales de comp’a
y Ventas, como así de distribución de todo pro
ducto que resuelva comercializar y|o distribuir,
pudiendo a la vez dar y|o recibir comí-h.r.-’s
representaciones y distribuciones, efectuar rv
mates, importaciones y exportaciones, como
así también efectuar toda ciase de op r.-r' .
neS, empresas y negocios, Comerciales c ipilu-
tríales, por cuenta propia o de terceros a: o
Ciada a terceros.— En consecuencia, ios <>b
jetos de la sociedad consistirá en .’a realiza
ción desperaciones: a) Comerciales: MiJ'an
t-e la compra—venta, importación y exporta
ción, permuta, distribución y representación
de cualquier clase de mercaderías nacional- r.
y|o importadas, concurriendo a toda c'asr- do
licitaciones públicas y|o privadas, concu so.s
do precios y cotizaciones; b) Industriales: M.>
dianie la fabricación de toda c’ase de n. r
cañerías y realizando todo género de elabora
ciones directa, o haciendo ejecutarlas por ter
ceros.
Capítulo II: Capital —Acciones —Debantures

Artículo 3’ — El' capital auto-izado, se fija
■en Ja suma de Diez Millones de Pesos More
■da Nacional (5 10.000.000.— m|n.l, represen

tados por Cien Mil acciones de un valor no
minal de Cien Pesos .Moneda Nacional cada
una y dividido en Diez series de Diez Mil ac
ciones en cada una, las acciones de las diez
primeras series, serán -ordinarias de la case
“A”, con derechos de cinco votos cada una
en Jas Asambleas.

Artículo 4? — El capital autorizado estable
cido en el artículo anterior, podrá ser aumen
lado hasta cinco veces, por resolución de una
Asamblea General de Accionistas, d'e confor
niidad a los requisitos legales.— Queda facul
tado el Directorio para resolver acerca de la
proporción y forma de integración de todas
las series posteriores que s'e emitan hasta
completar el capital autorizado, siempre que
hayan sido totalmente suscriptas e integra
das-en un cincuenta por ciento, por lo menos
las series anteriores por orden.— Cada mi”
va emisión deberá ser elevada a escritura pú
blica e inscripta en el Registro Público de
Comercio, previo pago, de los impuestos res
irectivos, Comunicándose a la inspección de
Sociedades Anónimas, Civi’es y Comerciales,
publicándose edictos por tres días en el Bo
letín Oficial.

Artículo 5’ — Toda integración podrá hacer
se en una de las siguientes formas, o bien
combinando dos 0 más de ellas a sab.jf: a)
Capitalizando reservas aprobadas por la Asam
blea, excluidas las reservas legales; b) Capí
talizando el .excedente del valor que puedan
tener los bienes de la Sociedad sobre lo esta
blecido en el último Inventario y Balance Ge
neral, cuyo excedente se demostrará mediante

'Tevaluaciones practicadas en la forma que es
tabTezca la autoridad competente y|o ms ñor
mas o procedimientos técnicos vigentes en la
époCa de su capitalización; c) Capita izando
.todo o parte d.e los beneficios del 'ejerció'o
aprobado por la Asamblea General; d- Ape
lando a,; aporte de nuevos capitales en efee
tivo; e) Por conversión de dcbenhir.es que se
hubieren emitido o de cualquier otro pasivo

•de Ja Sociedad; f) Emitiendo acciones libera
das en pago de bienes o derechos que adqui?
ra la Sociedad, Como así también para Irnce-
efectivo pagos parciales .o totales <le bien-
inmuebles o muebles, créditos, títulos, hono
rarios, acciones de otra compañía, participa
ciones en Sociedades de cualquier especie, rn
lores representativos de llaves y marcas de
ii'goeios, indemnizaciones por rescieiones de
contratos y de cualquier adquisición de esta
blecimiento que efectuare la Sociedad, y -ri
general para hacer frente al pago do cualqui- r
valor que se incorpore al activo social, debí n
do representar log mismos en valor equivalen
tos a las acciones que- se entregasen en pago-
En los casos de Ds incisos: a); b); c); e);
f); Se requerirá la aprobación de la Asamblea
General.

Artículo G’ — La suscripción, posesión do
acciones o certificados ‘de acciones proviso
ríos, llevan implícito la obligación de somo
tose a los presentes estatutos o a las re«obi
ciones de las Asambleas y en lo no previsto
por aquellos a lo dispuesto por eil Código d-
Comercio.— Las acciones "totalmente integra
das serán emitidas al portador, Leñando ¡os
requisitos d.ej artículo 328 leí Código de Co
mcrcio y llevarán las firmas del Presidente
y uno o más Directores, pudiendo una de el Os
se- fasfimil.— Un solo título podrá represen
tnr cualquier número de acciones.— Las ac
ciones serán individuales no reconociendo 'o
Sociedad más que un solo propietario por ac
ción.— Hasta tanto las acciones no sean in
legradas.— Se emitirán certificados proviso
i'o's nominativos.— Estos certificados Son
transferibles y tendrán efectos ante la Socie
■■Ind y terceros, mediante la aprobación d J
Directorio, subsistiendo la responsabilidad so
lidaria d.e’< suseriptor originario.— La cesión
de acciones deberá efectuarse mediante debía
ración firmada por el cemente y cesionario y
ser inscripta en el Registro de Accionistas
de la Sociedad, la qu'e previamente se reserva
el derecho de constatar .la autenticidad de la
firma y capacidad legal del cedente y cesio

nario.— En todos los casos de cesión, deberá
preferirse en igualdad de condiciones a los ac
cionistas de la Sobi.edad, bajo pena de nulidad
de la o las transferencias efectuadas-.

Artículo 7? — Los propietarios de cualquier
tipo de acción tendrán preferencia para sus
cribir proporcionalmente acciones de las nue
vas series .emitidas, a cuyo efecto deberán
hacer uso de esos derechos dentro de los quin
ce días de vencido la última publicación que
por tres días se harán en el Boletín Oficial.
En el caso de que la emisión estuvies,., afee
tada a,i pago de bienes u otros valores repr.e
sentativos que adquiera .la Sociedad, no regí
rá el derecho de preferencia a favor de nin
guno de los accionistas.— Apartado 1.— Si
las acciones se emitiesen para ser pagadas
en cuotas, y estas no fueran, abonadas en los
términos y - condiciones fijados, el Directorio
podrá dejar sin efecto ni valor algun0 la sus
cripción de las acciones respectivas.— En es
te Caso, sin necesidad de interpelación ni in
tervención de autoridad alguna, las cuotas pa
gadas quedarán en beneficio de lá Sociedad e
ingresarán al Pondo de Reserva Legal, sin
perjuicio de los derechos que correspondan a
la Sociedad, contra el suseriptor moroso si
se resolviera exigir el cumplimiento de sus
obligaciones.— Declarándose caduca Ja sus
cripcióm El Directorio' deberá nuevamente
omitir para su ofrecimiento Jos certificados
correspondientes a esas acciones, en cada caso
se observará el procedimiento uniforme para  
todos los accionistas que se encuentran en
idénticas condiciones.— ApartadoII.— Todos
los accionistas tendrán derecho a depositar
sus acciones en la caja de la -Sobiedad, sin
pag'o de comisión alguna.— Apartado III.—
El Directorio queda facultado para -entregar
acciones cuya emisión haya sido destinada al
pago de todo o parte del precio de bienes u
otros valores que adquiera la Sociedad, como
así tambiénT para aCeptar bienes y|o valores
.en pago total o .parcial de lo adeudado por
acciones suscriptas, siemp're que los precita
dos aportes incorporados al activo social, co
mo parte real o integrante del mismo r.epre
sente un valor equivalente a las acciones en

.fregadas en pago.
Artículo 8°.— La poseblón legal .de una o

más acciones, da cualquier tipo implica c.l co
nocimiento y aceptación de estos Estatutos y
adesión a las resoluciones dé las Asambleas,
salvo los derechos Concedidos a las accionis
tas poi’ los artículos .353 y 354 del Código de
Comercio-—

Artículo 9-. — Queda facultado el Direc'o-
rio para emitir desventares, dentro y fuera
del país, en las condiciones, precios, tipos de
interés, garantías y demas elementos que es
time conveniente.—

Capítulo III
DIRECCION Y ADMINISTRACION

Artículo 10’- — La sociedad se á dirigida
y administrada por un Directorio compuesto
por un mínimo de tres y un máximo de cinco
.Directores y dos Directores suplentes. En ca
so de ocurrir vacante de Director titular por
fallecimiento, renuncia, incapacidad física o
por la causa establecida -en el artículo 14 in
ciso 19 de éste Estatuto, o ausencia mayor de
Cinco meses el Directorio llamará y el caso
de ausencia menor de tres meses podrá lla
mar para ocupar la vacante, .el suplente que le
corresponde en el orden de votos obtenidos en
la elección. Si los suplentes tuvieran igual
número de votos, se designará por sorteo el
que 'deba ocupar da vacante. En caso de no
haber suplentes disponibles, el Directorio po
drá integrarse por accionistas, que el mismo
lesignará con intervención del Síndico y que
durará en sus funciones hasta lá próxima A-
samblea ordinaria, siem-pr.o que ante no haya
desaparecido la causa que determinó Su de
signación.—-

Artículo ll9. — Los Directores titulares du
rarán dos años .en el 'desempeño de sus fun
ciones, pudiendo ser reelectos indefinidamente.
Los suplentes serán .elegidos por un año p-.i-

dcbenhir.es
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diendo ser reelectos.—' Los suplentes reem
plazarán a los Directores Titulares hasta la
próxima asamblea general ordinaria y en su
caso, mientras dure la ausencia si ésta termi
nase antes.— Cuando .la Asamblea General
Ordinaria se realice en una fecha posterior
al vencimiento del término establecido para
el ejercicio del mandato de .los Directores, és
tos continuarán válidamente en sus funciones
hasta electión de su reemplazantes.—

Artículo' 12’. — Para ser Director es nece
sario gozar de notoria honestidad y depositar
.en ila Caja de la Sociedad al entrar en ejer
cicios de funciones 200 acciones de la misma,
que permanecerá en garantía siéndoles recién
devueltas Cuando dé término a su mandato
y se aprueba su gestión como tal.

Artículo 13’. — En la primera reunión que
realice el Directorio despu.es de celebrada la
Asamblea General Ordinaria, procederá o ele
gir anualmente dé sus senos, un Presidente
un Vice-Presidente y Secretario. El Directorio
s,g reunirá cada vez y en toda oportunidad
que el Presidente le juzgue necesario o que
dos.de sus miembros y|o 1 Síndico lo necesi
ten. El Directorio deliberará siempre con la
presencia de la mitad de sus miembros, de
biendo adaptar toda las resoluciones por ma
yorías. de votos, inclusive el del Presiden’e.
quien tendrá votos decisivos en caso 'de empa
te, en caso de ausencia o impedimento, el Pre
sidente será reemplazado en su cargo en todo
sus deberes y atribuciones por el Viee-Presi
dente— Directorio, y éste por un Director Su
plente como se determine en e« Artículo 1 <)'■'.
Este temperamento se aplicará para tmlas Lis
vacantes que ocurriera 'en el Directorio. Cual
quiera de los Directores ausénte a una reunión
podrá hacerse representar por otros 'de los Di
rectores Suplentes mediante telegrama o carta
poder simple autenticada respecto a un asun
to determinado y sus votos serán tenidos en
cuenta siempre qu,e el número de Directores
presentes en .'a reunión, constituya quorum.
El presidente y ,el que lo reemplaze suscribí
rá las actas y todos los documentos que se
relacionen Con la marcha de la Sociedad, sin
perjuicios de ios que sean otorgados por Apo
derados Generales o_Especial.es que designará
e] Director.—

Artículo 1.4’. — Las atribuciones y deberes
del Directorio son; 1, Ejercer la representa
ción legal de la Sociedad por intermedio d
Presidente o de quien lo reemplaze o por me
dio de los Apoderados que haya designado al
.efecto el Directorio. 2?) Dictar si lo considera
necesario un reglamento interno y reforma lo
ej que estará en vigencia una vez aprobado
por la Inspección de Sociedades Anónimas,
Civiles, Comerciales, administrar en forma tn
tal los negocios de la Sociedad, con '.as má -.
amplias facultades y sin restricciones de nin
guna especie, otorgando y|o haciendo otorga'
todos los poderes y autorizaciones que fi.ercn
necesarios para su mejor cometido, pudiendo
además de las indicadas en e.l artícu'o 2’ da
éste Estatuto, realizar cualquier acto contrito
u operación que requiere el debido <hmp ¡-
miento de los objetos socia'Ss, aún aquellos
que para tos cuales las leyes exijan poderes
especiales y entra ellos lo que mencionan los
artículos 80G, 839, 1.881 y 2.262 del Código Ci
vil y 608 del Código de Comercio que m sin:
partes pertinentes se dan aquí por reprodu
cido.— 3’) Crear los cargos que se consideren
necesarios, nombrar y|o suspendiendo g.'-ntr-s
y además empleados de la Sociedad, deter
minando sus atribuciones, recompensas y ga
rantías.. Podrá también designar d? sn seno
o nó uno 0 más Directores como Gerent s,
administradores o Técnicos en funciones re
lacionadas, directamente con la administra
ción de Ja Sociedad, fijándole ’a remuncreicto
neS especiales de qu'e ‘deben gozar con im
putación a. gastos generales y con cargo do
dar cuenta en la Asamblea.— 4’) Adquirir
por cualquier título -legal, incluso como dom
tario toda c’ase de bienes, mueble, ■nrmieb'r s,
«'■movientes, rodados, créditos, valores repre
sentativos títulos, acciones y debentur-es de so

Piedades privadas y mixtas, fondos de comer
cio, marcas de fábrica, patentes de invención
y procedimientos industriales o coriíerciales,
pudiendo también todo ello, ceder¿e onerosa
mente, transferirlos, hipotecarlo o prendario,
constituy.enlo Cualquier derecho real, activo
y pasivo de cualquier empresa, civil o comer
cial y celebrar todo género de contratos sob-e
bienes, muebles, inmuebles, semovientes y ro
dados.— 6) Dar o tomar en locación, aún por
plazos que sean mayores de seis años, como
también Celebrar contratos de locación de ser
vicios y obras.— 7?) Solicitar concesiones y, o
intervenir en licitaciones d,e toda clase ante
los gobiernos nacional, provincial o municipal
o cualquier entidad pública o privada del país
o del extranjero.— 8’) Celebrar Contratos de
sociedades con particulares u otras entidades
o sociedades establecidas^ o a establecerse,
sean éstas civiles o comerciales o 'de cualquier
índo'-e, participando ■ o integrando sociedades
mixtas, ya sea con. el Estado Nacional, Provin
cial o Municipal, y con cualquiera de sus de
pendencias efectuar1 fusiones, absorciones, co.i
solidaciones de empresas como asi combinado
nes u otra comunidad de intereses con otras
sociedades, firmas o personas.— 9’) Emitir
fuera o dentro del país debentures, bonos, wa
irents en condiciones que estime convenientes.
10?) Importar, artículos, productos, máquinas
o materias primas, destinadas a su propia ac
tividad o para terceros o para los fines que.
.estime conveniente y exportarlos.— 11’) To
mar dinero en préstamos, con o sin garan'ías
y darlos de igual manera en cuentas corrien
tes mediantes descuentos de letras, pagarés,
certificados, facturas, vales 0 cualquier c ase
de título o Crédito público o privado, emitir
como aceptante, girante o endosantes, letras,
pagarés, vales con o sin prenda como también
cualqujer clase de documento, así como dispo
ncr la renovación y cancelación de los mismos
depositar sumas de .dinero, títulos o valores
pudiendo extraer a todos ellos, librando cheques
u otorgando recibos, girar cheques en descu
bierto, hacer declaraciones de bienes, solicitar
créditos, solicitar cuentas corrientes o depo
sitar en ellas o en cualquier otra Clase de cuen
tas, dinero, títulos y toda clase de valores y
■extraerlos como .extraer también l°s que es-
tubieran depositados con anterioridad y e-
fectuar toda clase de operaciones con Jos han
eos y Aduanas y con cualquier otra institu
ción de Crédito, nacional, provincial, particu
lar, mixta creada o a crearse en el país o en
el extranjero, aceptando sus cartas Oigúnicau
y reglamentos.— 12’) Entregar- o recibir en de
pósito sumas de dinero con exclusión de las
de carácter Canearlo, mercaderías o efectos
públicos, tomar comprar y librar giros y ope
rar sobre efectos o papeles de comercio.—
13’) Otorgar garantías y fianzas derivadas
do operaciones vinculadas con el giro normal
del negocio soCial.— 14’) Pagar o cobrar c: é
ditos, celebrar contratos de mandatos, cele
brar transaciones, comprometen en arbitros
o arbitTadores, amigables componedores en
cuestiones judiciales o extrajudiciales- Hacer
renovaciones, remisiones, quitas de d'eu’as, con
ceder esperas, promover querellas, promover y
contestar las acciones judiciales o extrajudi
ciales que reclamen los interese de la Socie
dad, otorgando y renovando los poderes qv."
fueren menester.— 15’) Resolver sobre la ad
misión, suscripción o integración de acciones
y establecer los plazos, forma de pagos y más
condiciones. Convocar a Asalmbleb. General
Ordinaria y Extraordinaria de acuerdo a lo
dispuesto en éste Estatuto.— 17’) Preselltar
anualmente a la Asamblea -la memoria de la
Sociedad, inventario, ■ balance general y cuadro
demostrativo. de gananóias -y pérdidas y en
general determinar los puntos que deban ser
considerados por la Asamblea.—18’-) Dispo- •
ner del reparto de dividendos provisorio en bn
Se a las utilidades líquidas y realizadas que
resulten de su balances practicados en forma,
Legal, -dándose cuenta de ello • a la. Inspección
d.g Sociedades Anónimas, Civiles y Comercia

les.— 19’) Suspender con e¿ 'voto de las dos
terceras partes de los miembros que integran
61 Directorio en -ese momento, hasta 1a próxi
ma asamblea General y someter ,el caso a és
ta para su- resolución 61 Director que hubiese
producido deliberadamente, algún acto contra
los intereses de la Sociedad.— 20’) Distribuir
las Sumas que estime adecuadas con fines
de beneficencia o Circunstancia de interés le
gal.— 21’) Administrar todós los bienes de
.la SoCiedad y resolver con la intervención .del
Síndico todos los asuntos que por la l.ey y
estos estatutos no estuviesen expresamente
reservados a la decisión de la Asamblea. A
esos efectos podrá otorgar todos los podferes
especiales o generales a favor -de Gerentes, em
pleados o terceros, si le creyere necesario para
la mejor marcha y administración de la So
ciedad. Nombrar Apoderados legales y|o ju
diciales, Asesores Letrados, y Auditores con
tables o cualquier otra clase, confiriéndoles
los poderes generales o especiales que Crea
convenientes. En general el poder de adminis
tración y disposición conferidos aj Directorio
en amplio y suficiente, y no contiene limita
ciones de ninguna ,especie, Comprendiendo to
das las facultades involucradas directa e in
directamente en la capacidad de derecho de
la Sociedad, conforme a Sus objetivos siendo
toda la enunciación efecítuada .simpiemente
enunciativa y no limitativa.—

Artículo 15’. — Todos dos Directores titula
res y suplentes, podrán desempeñar los ca -
gos que les confiere ei Directorio el que es
tablecerá para cada uno las correspondientes
remuneraciones con oportuno Conocimiento de
ln Asamblea. Esta remuneración será com
pletamente independiente de la que pueda co
rresponder, por cualquier otro concepto como
miembro del Directorio.—

Artículo 16’- — En ningún Caso el monto
de las remuneraciones por todo concepto de
los miembros del Directorio podrá exceder del
veinte y cinco por ciento de las utilidades.
Cuando ej ejrcicio vde funciones técnicos ad
ministrativas por parto de algunos de los Di
rectores imponga frente a lo reducido de las
utilidades la necesidad de exceder el porcen
taje fijado, solo podrá hacerla efectiva esa
remuneración si son expresamente acordada
por la Asamblea de accionistas, a cujos efec
tos deberá incluirse .el asunto como uno de‘
los puntos de la orden del día.—

CAPITULO IV
DEL SINDICO: Artículo 17’. — La fisca

lización 'de la Sociedad estará a cargo de un
Síndico titular un síndico suplente, quienes
podrán o no ser accionistas y serán designa
dos anualmente por la Asamblea, quien le a-
signará sus honorarios y podrá reelegidos in
definidamente. EL Síndico suplente sustitui
rá el titular en caso de ausencia, .enfermedad
o otro impedimento, si ambos Síndicos estu
vieran imposibilitados de desempeñar sus fun
ciones el Directorio convocará a Asamblea Ge
neral Extraordinaria, de inmediato pata de
signar a sus reemplazantes. Las funciones
del Síndico das determina y regla e.1 artícu'o
340 del Código de Comercio.—

CAPITULO V
ASAMBLEAS: Artículo 18’. — La Asam

blea serán Ordinarias y Extraordinarias Las
primeras tendrán lugar una vez por año y
dentro de los cuatro meses posteriores al cie
rre de cada ejercicio y las segundas cuando lo
juzgue necesario e,i Directorio, el Síndico y
cuando fuera solicitada por accionistas que Te
presenten la vigésima parte del capital inte
grado, por lo menos y qu'e expresen al Di
rectorio el objeto de la reunión. El Directo
rio resolverá dentro de los quinc'e días siguien
tes a /la presentación. Deberá informarse de
ello a la Inspección de Sociedades Anónimas,
Civiles y Comerciales, indicando lugar febha

~y hora, adjuntando a .la vez la documentación
re'acionada con la convocatoria con un recor
to de la publicación efectuada.—

Artículo 19’. — Las Asambleas se:á presi
dida poi1 el Presidente del Directorio y en au

despu.es
dos.de
o_Especial.es
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sencia e impedimento de éste, por quien lo 
reemplace, actuará como secretario 'de la A- 
samblea El Secretario Director y en caso de 
impedimento d,s Cuiquier -naturaleza, el accio 
nista que designe el Presidente.—

Artículo 20’. — A consideración de la Asam 
blea Ordinarias serán sometidas: a) Memo 
ria, Balance Anual, Cuadro demostrativo de 
Ganancias y Pérdidas, Inventario e informe 
del Síndico.— b) Cuadro de Distribución de 
Utilidades.—>c) Elección de Directores titula
res y|o suplentes, y designación de Síndico 
Titular y suplente.— d) Designación de Ac
cionistas para que firmen el acta conjunta
mente con el Presidente y Secretario.— e) 
Demás asuntos incluidos en la Convocatoria. 
Los puntos sometidos por el Directorio que 
deberán figurar en la convocatoria y los que 
hayan sido propuestos por esCrito por accio
nistas que representan el veinte por ciento 
(20%) del Capitaj suscripto ó integrado, quie 
nes- lo harán treinta días antes 4e la fecha 
de la Convocatoria. Unicamente pueden tra
tarse en las Asambleas, los asuntos incluidos 
en la Convocatoria.—

Artículo 21’ — Las Asambleas, tanto or
dinarias como extraordinarias, se citarán en 
primera y Segunda convocatoria mediante a- 
visos que publicarán en el Boletín Oficial, du
rante- cinco días y tres días en un diario lo - 
cal por d°s días respectivamente a la fecha 
señalada para la asamblea. En una y otra 
cuando fueran convocadas para tratar los asun 
tos enunciados en el artículo 354 del Código 
de Comercio, el quorum, se formará con la 
presencia de accionistas que representen la 
mitad más uno de las acciones integradas con 
las limitaciones del artículo 350 del Código 
de Comercio y las decisiones se tomarán por 
simple mayoría de votOg presentes.— En se
gunda convocatoria las Asambleas, tanto or
dinarias como extraordinarias podrán resolver 
cualquier asunto por simple mayo ía de los-vo 
tos . presentes 0 cualquiera sea ,el número de 
accionistas representados. Lo tratado y re
suelto en la misma se hará constar en un i 
bro de actas que será firmado por el Presi
dente y Secretario Directorio y los Socios que 
designe la Asamblea a estos fines de confor
midad al artículo 20’ inc. d)r—

Artículo 22’ — Los Directores no pueden 
votar sobre la aprobación' de la Memoria y Da 
lance ni en las resoluciones referentes a ,su 
gestión)— »

Artículo 23’ — Los accionistas qu'e hayan 
de tomar parte en las deliberaciones de la 
Asamblea, para obtener su boleta 'de admis’ón 
depositarán sus acciones en la Caja de la So 
ciedad, hasta tres días .antes d'e >a fecha de 
Asamblea; será admitido un certificado de de 

'pósitos de las acciones, emitido por una ins
titución bancaria del país o del extranjero. 
No podrán concurrir a las .Asambleas 'los ac
cionistas que adeuden cuotas atrasadas.—

Artículo 24’ — Todo accionista puede ha
cerse representar en las Asambleas por un 
mandatario pon carta poder autenticada. Los 
Directores no'Podrán ser mandatarios.—

CAPITULO VI
BALANCE Y UTILIDADES

Artículo 25’ El ejercicio económico fi
nanciero finalizará ,el día 30 le junio de bada 
año y en esa fecha se pratiCará un inventario 
y balance g.eneraj con el cua'dro demostrativo 
de ganancias y pérdidas. Los balances debe
rán estar de acuerdo- a las disposiciones lega
les y reglamentarias en vigor. La asamblea 
podrá cambiar la febha de iniciación y cierre 
de los ejercicios financieros le la sociedad.— 

’ Artículo 26’ — Los beneficios líquidos y 
realizados que resulten del balance gene-al, 
después., de deducidas las amortizaciones ordi 
narias y extraordinarias y p-revis'-ones necesa 
rías para haber frente a todas las continge n 
cias previsibles a .efectos de que .los resulta 
dos reflejen la verdadera situación económi
ca de/ la Sociedad y luego d.e efectuar tam 
bién las previsiones necesarias, para abonar 
las remuneraciones graciables a favor d'el per 
sonal como así las sumas necesarias para ha 

Cer frente al pago de fog impuestos que gra 
van las utilidades y el capital, serán distri 
buidas de la siguiente manera: 1’, Dos por 
ciento (2 o|o) para constituir el fondo de Re 
serva Legal hasta cubrir el (10 o (o), diez 
por ciento deje. capital suscripto, como míni 
mo y de conformidad a io establecido por el 
artículo 363, del Código de Comercio; 2’, El 
diez por tiento para los miembros del Direc
torio a efectos de distribuirse en proporción 
a sus asistencias y labor cumplida dentro 
de la Sociedad.— 3?, Las remuneraciones que 
disponga Ja Asamblea para -el Síndico por sí 
o a propuesta del Directorio.— 4’, El diez por 
ciento durante los diez primeros años para el 
socio fundador señor. Marcos Kohn.— 5’, Los 
fondos necesarios que la Asamblea resolviera 
reservar para Creación de reservas facultati 
vas a determinar en la Asamblea.— 6’, El 
remanente se destinará aj pago de 'dividendos 
del ejercicio, entre todos 'los accionistas en 
relación a la parte integrada de .las mismas 
en proporción al tiempo.^

Artículo 27’: Queda facultada la Asamblea 
para disponer la fecha a partir de -la cual se 
harán efectivo los dividendos, como así jpara 
establecer si el pago de los mismos se harán 
en efectivo o mediante la entrega de accio 
nes liberadas o combinando ambas o una ter 
cera forma.— Establécese que los dividendos 
n0 reclamados dentro d& los tr.es años pos 
terrores a ja fecha de haberse dispuesto su 
pago o de haber sido puesto a disposición 
de los accionistas pasa a ingresar los fondos 
de Reserva Legal y otro cualquiera.

Artículo 28’: En caso de liquidación la A- 
Samblea General. Convocada al efecto det'ermi 
nará el procedimiento a - seguirse - designando 
a log miembros que componen el Directorio 
en número que se crea conveniente y|o al 
Síndico.— Los liquidador.es tendían las facul 
tades reservadas y|o conferidas al Directorio 
por este Estatuto y las que otorgue la Asam

■ blea.— Siguen- once firmas ilegibles sin acia 
raterías— Certifico: Qu'e las firmas que an 
teceden y -.dicen: Marcos Kohn, Armando Isi 
dro Kohn, Martha B. Wainstok do Kohn. Ana 
Glatstein d,s Kohn, Teodoro Gottielf, Jacobo 
Sztychmajter, Luis A. Fasola, Ramón E. Al 
varez, Lucio A. Vlllagrán, Adela Huttin de 
Glatstein y Tomás Norry, son’ auténticas por 
haber sido puestas en mi presencia, doy fé. 
Salta, 4 de diciembre de 1964— Una firma 
y un sello que dice: Marcelo F. Zenteno Cor 
nejo, Escribano Público. Salta.— Salta, 16 de 
Diciembre de 1964.— Decreto 6507. Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública. 
Expediente N’ 7962|64.— Vistas las presentes 
actuaciones en las que el señor Roberto Agus 
tín Colom, por autorización conferida en ae 
ta de fecha 4|XII|64, punto sexto, corriente a 
fojas 4 vta. dal presente expediente solicita 
para '‘Marcos Kohn e Hijo, Sociedad Anóni 
ma, Comercial e Industrial”, con sede en esta 
ciudad de Salta, la aprobación del Estatuto 
Social y el otorgamiento de la Personería .Tu 
rídica y Considerando, que habiendo la citada 
Sociedad dado cumplimiento a todos los re 
quisitog legales y pagado el impuesto que fi 
ja el Decreto Ley N’ 357|63 Art. 19 Inc. 9’ 
c> Que el depósito que prevee el Art. 318 del 
Código de Comercio ha sido sustituido por un 
inventario de Bienes, que corre agregado de 
fojas 17 a fs. 21; Que el informe de In-spec 
Ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
Civides a fs. 25 aconseja hacer lugar a lo so 
licitado precedentemente y atento - lo 'dictami 
nado por Fiscalía de Gobierno a fs. 26. El Go 
bernador de la Provincia: Decreta: Artículo 
1’: Apruébase el Estatuto Social de la enti 
dad “Marcos Kohn e Hijo Sociedad Anónima. 
Comercial -e Industrial”, con sede en la ciu 
dad 'de Salta, qu,e corre de fojás 6 a fs. 16 
vta. del presente expediente, otorgándosele la 
Personería Jurídica ^que Solicita.— Artículo 
2’: Por Inspección de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles extiéndanse los testimo 

nios que" se solicitan en él sellado que para 
tal caso fija el Decreto Ley N’ 357163.— Art 
3’: Comuniqúese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial y archívese.— Es copia.— 
Durand. Villegas.— Concuerda: Con las pie 
Zífts originales de su referencia -que corre a 
fs. 2' a fs. 16 vta. y 27 agregadas en exp.edien 
te N’ 7962|64, que se ha tramitado por Inter 
medio de esta inspección ante ,el Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública. 
Para la parte interesada se expide este pri 
mer testimonio en ■ doce sellados de treinta 
pesos Cada -uno en la ciudad de Sa'ta a los 
dieciséis días d'el mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— Raspado: a. 
i. i. 1. r. o. y. w. o. e. l. a- g.. a. sede, 
entre ilíneas: y. en. garantía, y fextraordina 
ria y previsiones necesarias en las Asambleas. 
Vale.— Hay una firma ilegible y un sebo 
que dice Gabriel Díaz Ese. Púb. Nac. Emp. 
de Sociedades.— Hay un sello que se- le'e. 
Inspección de SoCielades Anónimas Comercia 
tes y Civiles, Salta.
Escritura Número Mil Ciento Noventa y Ocho.
Constitución de “Marcos Kohn e Hijo,-Socie

dad Anónima, Comercial e Industriar’

En -Salta, República Argentina, á Jos disci 
siete días .d’el mes de diciembre de mil nove 
cientos sesenta y Cuatro, ante mí: MaTce' o 
F- Zenteno Cornejo, Escribano Autorizante 
Titular del Registro Notarial número discisi.e 
te, comparece el señor: Armando Isilro Kohn, 
argentino, casado en primeras nupcias con 
Martha Beatriz Wainstek, domiciliado en es 
ta ciudad de Salta, calle Florida número dos 
cientos uno, mayor de edad, hábil para este 
otorgamiento, de mi conocimiento personal, 
doy fé.— Quien concurre a este otorgamien 
to .en nombre y representación de : Marcos 
Kohn, argentino, naturalizado, casado' en pri 
meras nupcia-S con Ana Glatstein; Ana Glats 
tein de Kohn, casada en primeras nupcias con 
don Marcos Kohn, argentina; Martha Beatriz 
Wainstok de Kohn, argentina, casada en pri 
meras nupbias con don Armando Isidro Kohn; 
Teodoro Gotthelf, argentino, casado en prime 
ras nupcias con doña Raquel Kohn: Jacobo 
Sztychmasjter, argentino, casado ,en primeras 
nupcias con Elva Antonia Fernánlez; Luis. 
Adolfo Fasola, argentino, casado 'en primeras 
nupcias con María Audelina Martínez; Ra 
món Esteban Alvarez, casado en primeras nup 
Cias con doña Alicia López; Lucio Antonio 
Villagrán, argentino, casado en primeras nup 
cias con Sara Menes; Adela Huttin de Glats 
tein, argentina, viuda; Tomás Norry, argén 
tino, casado en primeras nupcias con Azuce 
na Barga.— Acreditada Su personería con el 
acta de constitución de la SoCieiad que so 
agrega a la presente escritura.— Quien ma 
nifiesta que viene por este acto a dejar cbns 

' tituído la Sociedad “Marcos Kohn e Hijo So 
ciedad Anónima, Comercial e Industrial” en 
base a los Estatutos aprobados en la Asam 
blea de fecha cuatro de diciembre del corrien 
te año, con Jo que le fue acordada a dicha so 
ciedad Personería Jurídica según Decreto nú 
mero seis mil quinientos siete d'e fecha di.e 
cséis del corrí-ente mes y. año, expedido por el 
Poder Ejecutivo Provincial; cuyos Estatutos 
y Decretos referidos ponen de- manifiesto -en 
testimonio expedido por Ja Inspección de So 
citedades Anónimas, Comerciales y Civiles en 
doce fojas útiles con fecha dieciséis de diciem 
b-e del corriente meg y año y que se agregan 
a la presente escritura como parte integran 
te de la misma; bajo los términos d.2 dicho 
estatuto el compareciente deja definitivamen 
te constituido “Marcos Kohn e Hijo Socie 
dad Anónima, Comercial e Industrial”. Leída 
y ratificada firma ej compareciente de con 
formidad, por ante mí, de lo que doy fé.— 
Redactada en un s'ello notarial núme-o Ciento 
veinte y siete mil ciento cuarenta y ocho.— 
Sigue a la escritura anterior que termina al 
folio número dog mil setecientos setenta y 
Jos.— Fdo. A. I. Kohn.— Ante mí: Marcelo 
F. Zenteno Cornejo— Sigue mi se!'o.

Concuerda: Con la escritura original qrm 
pasó ante mí y expido este primer testimonio 

liquidador.es
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para, los interesados a sus. efectos que sello
y firmo a el lugar .y fecha de -su otorgamien
toy doy fé. • • .

'márcelo' f. zenteno cornejo
. ■ Escribano PúbliCp ' - —

Importe ? 15.525;— e) '22|12|64.

PRORROGA 'DE C0NVO.C DE ACRE.

N'-' 19270 — EDICTOS:

El Sr. Juez, de la.- Instancia en Jo Civil y
Comercial > 4ta, Nominación/ Dr. Rafael An
gel Figueroa notifica por el término de tres
'lias en el Boletín Oficial ■y. Diario El Econo
mista, a los Sres. Acreedores del Sr. Carmelo
Russo Oiene la samblea que se i Balizará el
día ocho de Febrero de 1964 a horas nueve y
media, en reemplazo de la que debió efectuar
se el día 14 de Diciembre del corriente año a
horas nueve y media.— Salta, Diciembre 17
de 1964.— Dr.,-Manuel Mogro Moreno, Sficre
tario.—

  Importe;- $ 405.00 fe) 22 al 24—12 -04

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N‘J 19243 — Entre don, Victorino Jesús Al-
tobeiri y doña C.ar’a Ad.la MiíTm de Altobelli
que en adelante se llamarán los cadentes, por
una} parte y los señores Keimo Belfrno Mas-
ciarellí y doña A.da Di .Gianantonio de Mas-
ciarelli que, en lo sucesivo- se denominarán los
cesionarios, se conviene los. siguiente:

Primera: Los cedentes a favor de los ce
sionarios, ceden, la totalidad de las cuotas
que lea pertenece como socios de Ja, sociedad
Altobelli y Masciarelli S.R.L.

Segunda: Se establece como precio total de
la cesión, la suma de Trescientos Mil Pesos
que los cesionarios perciben en este acto, -sir
viendo el presente de suficiente recibo.

En prueba de conformidad se firman dos
ejemplares, de un mismo tenor y a un solo
objeto, en Salta a los quince días del mes
•de Diciembre de mij novecientos sesenta y

cuatro.
Firman: Victorino" J. "Áltpbeili — Adela Mi-

lian de Altobelli — Keimo Belfino Marciare-
Hi — Alda Di Gianantonio de Masciarelli.
-Importe: $ 405.— e) 17 al 24|12|64

VENTA DE NEGOCIO:

N’ 19279 —

COMPRA VENTA DE FARMACIA Y PER
FUMERIA “EL PUEBLO” — San Ramón

di» la Nueva Oran — Provincia de .Salta__

En cumplimiento de disposiciones legales vi
gentes se anuncia que don Luis Ressia, ven
derá a favor del doctor Néstor Juan Ta-anto
1 a farmacia y perfumería denominada “E1
Pueblo”, ubicada en la cale Carlos Pellegrini
número cuatrocientos treinta y nueve, de la
ciudad de San Ramón -de la Nueva Orán, Ca
pital jiel departamento de Orán, Provincia de
Salta. Oposiciones. Julio Raúl Mendia, Ese i-
bano, Alberdi 53—1P—Of. 4—Sa’ta.—

OLGA SANCHEZ .
Importe: $ 405.00 e) 22’ al 29—12—64

N9 19206 — EDICTO:. Ricardo Isasmendi,
Escribano Público, con oficina en la calle Al
berdi N9 53, Primer Piso, Oficina 2, Ciudad,
avisa, que fel señor- Julio Presente Córdoba,
vende libre de gravamen- a la señora María
Angélica Zerega de Ibáñez, el negocio deno
minado "Hotel España”, sito en la calle Ne-
cobhea N’ 651, Capital. Domicilio de . las par
tes y reclamos de ley en mi oficina.

Importe $ 405— e) 15 al 22—12—64.

SECCION' AVISOS

ASAMBLEAS

N9 19271 — . ’ -
Juan Collado Nüñez é Hijos Sociedad Anóni
ma, Forestal, Agrícola, Ganadera, Industrial
Minera, Exportadora, Comercial, . Importa
dora, Financiera, Inmobiliaria, Mandataria
y Constructora.

Avda. .Uruguay 345 ■ Sa’ta
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo lispufesto por al Art. 18 de
los Estatutos "Sociales, se convoca- a los SreS.
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
para el día 30 de Diciembre, del año 1964 a
horas 20 en el Loca,] Social sito en la Avda.
Uruguay 345 d.e esta Ciudad, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
19) Lectura y consideración de la Memoria,

Balance General, Cuenta de Ganancias
y Pérdidas, Inventario, proyecto de dis
tribución de utilidades e informe del Sr.

Síndico,, correspondiente al 2'-’ Ejercicio
to de 1964.—

2’) Designación del Síndico Titular y Sín
dico Supliente por el término de un año
en reemplazo de los Sres. Juan Antonio
Collado Aguilera y María Teresa Martín
de Collado, por terminación de sus res-,

- pectivos mandatos. —
3°) Designación de dos SreS. Accionistas

para que conjuntamente con los Sr.es.
Presidente y Viee-Presidente suscriban
el Acta de Asamblea.—

Sa’ta, Diciembre 20 de 1964.—
EL DIRECTORIO

JUAN COLLADO—NUÑEZ
Presilente H.D.

Importe: $ 405.00 e) 22 al 23—12—64

N9 19269 —
CLUB ATLETICO RIVADAVIA

con personería jurídica
República de Siria 49 — Salta

Salta, Diciembre de 1964
Señor Consocio:-
Presente

Tenemos el agrado de invitar a usted, a
la asamblea General Ordinal ia, que de confor
midad al Art. 5 6 “le los Estatutos se realizará
el día 27 de Diciembre de 1964 a horas 8 en
el loca,] social de nuestra Institución, cale Re
pública de Siria N’ 49, cuyo? comicios tendrán
lugar entre horas 10 a 12 de la misma fecha,
debiendo Considerarse la siguiente:

. ORDEN DEL DIA
1? Consideración del acta de la Asamblea

anterior.
2’ Designación d,e dos socios para suscri

bir el acta de Ja presente Asamblea.
3« Consideración de la Memoria, Balance

General del ejercicio económico social
comprendido entre el 1’ de Diciemb e
de 1963 al 30 de Noviembre d.» 1964.

49 Aumento cuota social.
5’ Renovación parcial de la H. Comisión

Directiva y de la Comisión Revisora do
Cuentas, debiendo elegirse los siguien-
teg-cargos..

ViCe .- Presidente .por el término de dos años
Secretario ............... por el término de un año
Pro-Tesorero _____ por el término de dos años
Un Voco.1 Titular .por el término de dos años
Un Vocal Titular .por el término de dos años
Un Vocal Suplente .por el término de dos años
Un Vocal Suplente .por e,l término de dos años
Un Vocal Suplente .por el término de dos años
Comisión Revisora de Cuentas
Un miembro Titular .por el término de 2-años

Miguel A. Bixquert
Presidente

Juan Carlos Visuai'a
Secretario

Art". 56. — Las .Asambleas Qrdinarias se ce
lebrarán. a la primera "convocatoria con los So
cios que estén presentes, media hora después
de la citada Convocatoria. .

Art. 60"—.Para asistir- y votar en las Asam
bleas es indispensable nó tener deudas pen
diente en el Club y sus instalaciones-y ser So
cio con no menos de un año da .antigüedad.
.(Esta-antigüedad no es exigida para- ser elec
to de . acuerdo a la-interpretación del Art. 29
de los Estatutos,. por la Asamblea de .fecha
20 de Diciembre de 1944.
Importe: ,? 465.00 - 'fe) 22 . al 23—12—64

N9-19236 — ALTOS HORNOS GÜEMES S.
A. I. C. — Convocatoria a Asamblea

Ordinaria
Lavalle 445 —Piso 7’— T. E-. 32.4663, Bs. As.

Convócase a Asamblea General Ordinaria
para '©] día 30 de Diciembre de 1964 a ho-as
17, en el domicilio de la Sociedad, calle Al-
varado 416, para tratar,

ORDEN DEL DIA:

19) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2’) Consideración del Inventario, Balance .Ge

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas,
Memoria e Informe del Síndico, correspon
diente al ejercició cerrado el 31 de Diciem

bre de 1963.
39) Determinación del número de Directores

titulares y elección de Directorio por re
novación íntegra del mismo por renuncia
y terminación de mandato.

4’) Elección de Sindicas Titulares y Suplen
tes. x

59) Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta.

EL DIRECTORIO
NOTA: Se recuerda fel Cumplimiento del Art.

23 de los. Estatutos Sociales.
Importe ? 405.— fe) T6 al 23—12—64.

N'-’ 19216 — SULFATERA S . A M i ' G
CONVOCATORIA

Se convoca a Asamblea General Ex’raordi
naria para el día 31 de Diciembre de 1964, a
las 18 horas, en Pasaje A, Figueroa 461, Sal
ta, para tratar lo siguiente,

ORDEN DEL DIA:
19) Aumento del Capital Autorizado a m.?n.

5.000.000.—
2’) Designación de 2 accionistas para firmal'

el - Acta de Asamblea.
NOTA: Se recuerda a los señores accionis

tas, las disposiciones del Art. 21 del
Estatuto, -

EL DIRECTORIO
Sulfátela S.A.M.I.C. -

Importé $ 405.— - - -fe) 16 al 23—12—64.

N9 19184 — VIRGILIO GARCIA Y CIA. S. A-
Asamblea General Extraordinaria

Cumpliendo lo dispuesto en artículo 348 del
Código de Comercio, convócase a los accionis
tas a Asamblea General .Extraordinaria a efec
tuarse el día 3 de enero de 1965, en calle Fio
•rida 300 de la ciudad .de Salta, a fin de con
siderar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1’) Información sobre el siniestro ocurrido el

día 4 de Octubre de 1964.
2’) Convenio de Convenio de indemnización

con la Cía. aseguradora. .
39). Política comercial a seguir con motivo de

la reiniciación de actividades.
EL DIRECTORIO

Importe $ 405.— - e) 14 al 29—12—64.
'i----                                      
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SENTENCIAS : .............4
N’ 19274 — ROBO CALIFICADO — Perfo 

ración o fractura — Encubrimiento.
1 — El vencimiento violento de los obst-ácu

los materiales que la defensa privada 
opone a la codicia ajena o el cortar, rom 
per o destruir los medios defensivos, ta 
tes como el pestillo de una cerradu a 

que asegura la puerta de un lugar ha 
hitado o de sus dependencias iñmedia 

— tas constituyen la perforación p fractu 
ra Con qufe la ley penal califica al robo.

2 — El delito de encubrimiento es formal y
queda consumado en el mismo momen 
to en que’ ,él sujeto agente comete cual 
quiera de log actos previstos por el Art. 
277 del C.F.

153 — Cámara 2? Criminal —mayo 7—1964. 
“Causa c. Norberto Suárez por Robo 
Calificado, defraudación en forma reite 
rada y hurtoa reiterados”.

Sentencias — Año 1964.
CONSIDERANDO: Que a los procesados 

Norberto Suárez, argentino, soltero, nacido el 
veintiuno de mayo de mil novecientos búa 
renta y uno, con instrucción, carpintero, do 
miciliado en la calle Entile Ríos un mil cuatro 
cientos de esta ciudad, Raúl Santos Gómez, 
argentino, soltero, nacido el prime.o de no 
viembr,a de mil novecientos treinta y nueve, 
sin instrucción, jornalero, con domicilio en 
las calles Entre Ríos y Brown de esta ciu 
dad, Ensebio Valentín Gutiérrez, argentino, 
soltero, nacido ,el dieciséis de diciembre de 
mil novecientos veinte y cuatro, albañil, con 
instrucción, domiciliado en -Brown 302; Ar 
mando Anselmo Flores, argentino, Casado, na 
cido ,el 21 de abril de mil novecientos veinti
siete, hijo de Simón Flores, comerciante, do 

'miciliado - en calle España 1333; Hugo Alberto 
'ítamos, argentino, nacido. e,I 2'3 de agosto de 
1923, hijo de Alberto Ramos (fallecido) y El 
Va Pera’ta (fallecida), empleada, mayor dé 
edad, con: instrucción, domicilliado en calle San 
tiago del Estero 1337 de esta ciudad; se los 
acusa de los siguientes heclios de acuerdo a 
log actos del debate:

Causa: Expte. N’ 26.372; donde a Raúl 
Santos Gómez y Norberto 0 Alberto Suárez 
se los acusa de habér cometido los siguien
tes hechos: El día 10 de mayo de 1958, los' 
antes nombrados se trasladan desde esta ciu 
dad a la veCina población de Rosario de Lev 
ma, donde, alrededor dej medio día y mien
tras los dos procesados se encontraban almor 
zando con otro amigo, Ernesto Ai royo Bel- 
trán, en una fonda, este último se reti-a y 
logra hurtar de_ un inmueble vecino una ha 
tería de auto, regresando de inmediato a reu 
nirse con sus amigos a quienes entera de la 
maniobra que acaba de cometer. Con poste 
riorldal, Arroyo Beltrán vende a Benigna Gu 
tiérrez la citada batería por $ 100 y ésta a 
su vez y por la misma cantidad se la trans 
fiere a Vicente Firme. Los propios imputa 
do9, Santos Gómez y Suárez, durante el de
bate y en sus respectivas indagatorias han 
admitido conocer el hecho delictuoso come
tido por Arroyo, agregando en su descargo 

_ que éllos no intervinieron personalmente en 
su comisión ni en la subsiguiente venta, aun 
que lo acompañaron cuando la enajenó.— A 
conocer, como queda ya dicho el hurto Come
tido por Arroyo y al no haberse probado que 
hayan tenido participación abtiva para su rea 
Jización ni conocimiento anterior, sus Pospon 
s.nbilidades quedan determinadas en la figu’n 
que tipifica el Cód. Penal en su Art. 277 Inc 
3’ o sea encubrimiento de hurto.

Además, para corroborar ;con mayo - pres:- 
ción sus responsabilidades se ha tenido en 

cuenta 3a testimonial de_ Benigna.' Gutiérrez 
.y el acta de secuestro oportunamente incorpo 
rados al debate.

Causa Expte. N? 26.799. Aquí se lo acusa 
a Norberto Suárez de Robo cometido en per
juicio de Avelino Erazoj—pero los hechos, se 
gún lo probado durante e!'debate habrían, ocu 
trido así: encontrándose Norberto Suár.ez en 
su domicilio, el día 30 da agosto de 1958, en 
Compañía de su amigo Nicolás -Carrillo; cuan 
do aproximadamente las 21-30 y mientras in 
gerían algunas bebidas alcohólicas, llamaron 
a la puerta de calle de dicho inmueble, salien 
do a inquirir el motivo de los golpes el pro 
pió Suárez y al abrirla, se encontró con Ave 
lino Erazo, que le preguntó por cierta direc 
ción, p'ero por su estado de ebriedal tuvo 
Suárez un cierto cambio da palabras con Era 
zo y Cuando éste ya se retiraba, le dio alean 
ce y se trabaron en lucha, aplicando Suárez 
un violento cabezazo a su oponente y derri 
bándolo a tierra.—' En estas circunstancias 
se hace presente Normando Rosa, que reco 
noce a los agresores. El procesado Suárez, 
se TecOnoCe autor, en su indagatoria rendida 
ante este Tribunal, de la agresión a Erazo, 
pero manifiesta que el incidente se originó 
debido al estado de ebriedad en que se encon 
traba la víctima y que en ningún momento 
p'ensó en apoderarse de su dinero. Que todo 
sé debió a que Erazo por razones del estado 
■en que se encontraba profería insultos y ame 
nazas y que él, exasperado por ésto, lo atacó- 
La testimonial de Rosa, Concuerda en ciei-ta 
manera con estas aseveraciones, ya que dice 
qtíe no vio que trataran de robarlo a Erazo 
y que éste estaba ebrio. En Consecuencia} ño 
habiendo elementos de. prueba necesarios co 
mo para., considerar con- certeza cometido el 
delito de robo por parte de Suárez, lo consi 
deramos solo responsable del delito de lesio 
nes, conforme a lo establecido por 'el C.P. 
en su Art. 89.

Expte. N? 28195. En esta causa, se le im 
puta a Norberto Suárez el haber penetrado 
mediante la violencia ejercida sobre el Canda 
do de la puerta de acceso al inmueble de Po 
lonia Rodríguez, de donde sustrajo diversos 
efiectog de uso personal, hecho ocurrido el día 
10 de julio de 1959. Suár.ez se apoderó así de 
un colchón de lana, dos «Sábanas, 8 vestidos 
de mujer, una bata, un abrigo, un par de 
zapatos, una máquina GiHette, etc., los cua 
les vendió en parte a diversas personas y 'el 

- resto le fue .secuestrado por la policía. Du 
rante 'el debate, invitado a prestar declaración 
indagatoria, el imputado relata estos hechos 
advirtiendo su autoría y responsabilidad, pero 
expresando que él en ningún momento em 
.pleó la fuerza o violencia para introducirse 
al Inmueble en cuestión, por cuanto la puerta 
del mismo estaba abierta, pero esta circuns 
tancia queda descartada por la prueba apor 
tada e incorporada al áebate, como ser el 
acta de inspección ocular, el croquis demos 
trativo y las testimoniales de Hilario Rodrí 
guez, Migue.) Desiderio Figueroa. Do~a B. de 
Farfán, Francisco Vettori; Félix Corti, Sil- 
veria A. de Cruz y Juana María de Páez. 
puede afirmarse sin lugar a dudas que e.l pro 
cesado Suárez penetró violentando el acceso 

"natural del inmueble de la víctima para po 
der lograr así sus fines delictivos usando pa 
ra ello una tenaza y que además se lo puede 
considerar también autor del hurto d? una 
bicicleta de propiedad de Francisco Vettori.

La doctrina y jurisprudencia son claras y 
terminantes en cuanto se refieran al concepto 
que debe tenerse de lo que es la perforación 
o fractura.— Así se ha diiiho que ella consis 
te en el vencimiento violento de los obstácu 
los materiales que la defensa privada opone 
a la codicia ajena o también cortando, rom 
pienlo, forzando o destruyendo el medio de 
fenslvo o haciendo saltar el p'estillo de la 
cerradura que asegura la puerta de un lugar 
habitado o sus dependencias inmediatas. En 
el caso de autos estos extremos han sido ca 
balmente demostrados, como así la enajena
ción posterior v--que ,en distintos actos efee 

tiró el procesado con los- efectos robados.— 
Por lo tanto, lo hemos considerado autor res 
ponsable de los delitos de Robo, Defraudado 
nes en forma reiterada y Hurto.

Causa Expte. N’ 28-560. En esta causa se 
procesa y juzga a Norberto Suárez, Ensebio 
Valentín Gutiérrez, Armando Anselmo Flores, 
Hugo Alberto Ramos y Raúj Santos Gómez, 
acusados de haber cometido los siguientes he 
chos: Según denuncia del policía Urbano,_Nor 
-berto Suárez y Raúl Santos Gómez se dediCa 
ban a hurtar ,en esta ciudad bicicletas que 
vendían a distintos comerciantes de esta p:a- 
za y que, conociendo su procedencia ilegítima, 
Jas compraban para luego, en sus negocios, 
venderías a terceros adquirentes de buena fé. 
Detenidos Suárez y Santos Gómez, el prime 
ro se deülara ante la autoridad policial ser 
el autor responsable del hurto de un elevado 
número de bicicletas en distintos lugares de 
esta ciudad, actuando como cómplice Roberto 
Vega, estando ya de acu'erdo con el biciclete 
ro Hugo Ramos, el que, luego de borrarles 
la numeración y pintarlas de nuevo, las ven 
día.— También Ensebio Valentín Gutiérrez 
adquiría bicicletas que él sabía eran líurtadas 
a Vega y Suárez, para luego venderlas y re
partir la ganancia con sus proveedores- Otro 
reducidor, si así puede llamársele, era Hugo 
Alberto- Ramos, a quien surtía, por reducida 
cantidad d-e dinero Suár-ez, que en distintas 
oportunidades le vendió varias bicicletas y 
que a -su vez el nombrado Ramos las enaje
naba a terceros adquirentes de buena fé, ha 
hiendo, en algunos casos procedido a borrar 
las numeraciones correspondientes y pín’án- 
dolas Con color-es distintos a los originales. 
También está implicado en estas maniobras 
dolosas de compra venta Armando Anselmo 
Flores, que a su decir, compró de buena fé 
en su taller de bicicletería, dos de estos arte 
i’acíns a Ensebio Valentín Gutiérrez y que és 
to le manifestó que eran de sus familiares y 
q,x»e con posterioridad le comjTó otra mas.

He aquí, brevemente relatados los hechos 
en los cuales se hayan implicado los cinco pro 
cesados antes nombrados. La situación procesal 

_de Norberto Suárez no se puede prestar a) du
das o equívocos. El mismo, en el débate, ha 
relatado 'a este Tribunal sus andanzas, la for
ma en que se apropió en distintas oportunida
des de bicicletas _én diferentes lugares de la 
ciudad! y que luego las "vendía” a Ramos, re
cibiendo como comisión por estas entregas la 
cantidad de ? 200 por cada una y que también,, 
por mediación de su amigo Vega, llegó a co
nocer que otro bieleletero l'amado Armando 
Flores también compraba por intermedio de 
Eusebio Valetta Gutiérrez y como a éste lo 
conocía, le entregó varias bicicletas para que 
las vendiera, recibien-d'o pequeñas comisiones, 
La prueba aportada ha sido abrumadora, por 
lo que su autoría y responsabilidad ha que
dado plenamente -demostrada. Se han incorpo
rado al debate las actas de secuestro y las tes
timoniales -Se las innumerables personas dam
nificadas por su quehacer doloso, pudiendo ci
tar entre otras-las de Mario Félix, comprador 
a Hugo Alberto Ramos, Esilda Rosa Gómez, 
compradora a su vez de Marco Félix, igual que 
Cándido der Cario, Santiago -Vaca, adquirente 
de dos bicicletas a Hugo Ramos, al igual que 
E. Sansón, que sólo compró uña. También Á- 
gustín Tacacho compró a Ramos lo mismo que 
Alejandro Fer’reyra, Isidra Alcente, etc.

Por lo tanto, ha quedado plenamente probado 
que el procesado Suárez hurtaba bicicletas- que 
luego entregaba o vendía a personas conocedo
ras de su irregular procedencia. En consecuen
cia, debe ser considerado autor responsable en 
esta causa del delito de Hurtos en formas r.ei 
tenadas, d'ado que las personas que le adqui
rían el producto de sus andanzas no pueden 
invocar la condición de adquirentes de buena 
fé. Suárez hubiera tenido que obrar de ma
nera tal que los adquirentes -de las máquinas 
que él las vendía hubieron 'actuado con la vo
luntad viciada por algún error o engaño que 
lag- hubiere impulsado ■ lo ser el factor deter
minantes de estas compras y como Sabemos, es 
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te error o .engaño no existió nunca, por el con
trario todos conocían, que algunos prod'uctoa pro
venientes de hurtos cometidos por el vendedor.

En cuanto 'a la responsabilidad que en es
ta causa te corresponde! a Raúl Santos Gó
mez,- no puede ser otra que la de considerár
sele autor responsable dé los delitos de Hur
to y Defraudación^ En efecto, por su propia
indagatoria en la audiencia del debate, ha ad
mitido haber hurtado — el dice 'haber encon
trado dos i’uedas de bicicletas en el Estadio

. Don Bosco mientras se disputaba un partido
de foot-ball, para llevarlas a su casa y lue
go de varios días proceder a venderlas a un
comprador de buena fé. Por ello y dado lo
simple del caso y teniendo en cuenta la prue
ba aportada al debate, su propia confesión prin
cipalmente, lo consideramos responsable de ha
ber cometido los delitos de Hurto y Defrauda
ción, ya que como se dijo, se apoderó ilegíti
mamente la cosa ajena y ilueg-o aparentando
ser el dueño de la misma procedió a su venta.

* Referente a Hugo Alberto Ramos, que a Ja
fecha en que se cometieron estos hechos) te
nía una bicicletería propia, su situación es ia
de quien compra efectos que sabe son mal ha
bidos y luego los vende a terceros. En efec
to, por su propia declaración -durante, el de
bate sabemos como adquirió en diversas opor
tunidades bicicletas a Suárez y Gutieirez, pa
gando por ellas más o menos ? 200.— y $
300.— por c|u. y si bien nos dice como al
principio creyó que lo hacía de buena fé por
cuanto Gutiérrez le dijo eran de un familiar?
no puede explicar como al pedirle un recibo
por lá compra efectuada y al no recibirle, con
tinú'a comprándole otra unidad.. A continuación
nos relata como, temeroso de que adquirido
tenga un origen ilícito, procede a cambiarles
ia numeración y el color y luego de esta ma
niobra, a toda luces dolosa y, engañosa, las
vende a personas en su pequeño negocio. A es
ta altura del debate ya no tiene objeto- ni
importancia el determinar el número de bici
cletas así adquiridas y vendidas. Suficiente con
lo probado en el curso de este debate, que per
mite asegurar ,sin duda alguna que su número
no fué inferior en ningún caso a la de seis
máquinas. Bor ello y las distintas pruebas tes
timoniales que se han ido enumerando, las de
claraciones de los co-imputados, las actas de
s-euestro- ,etc., permiten considerar al procesa
do Ramos autor responsable de los delitos de
Encubrimiento de Hurto y Defraudaciones en
forma reiterada. Y así lo decimos porque, de
acuerdo al texto de la ley, el sujeto activo del
de.ito de encubrimiento solo pueden serlo ter
ceros absolutamente ajenos al hecho que se
pretende encubrir u ocultar. Con esto quedan
descartados el autor, el partícipe n e. cóm
plice de un hecho, pues tal situación es ab-
sorvida por la figura vulnerada.

Otro elemento que caracteriza el encubri
miento; es el del que el encubridor cuando co
mete cualquiera de los hechos previstos en los
ceis incisos art. 277, no lo haga en virtud d’e
una promesa anterior al hecho'encubierto. El
encubridor debe actuar después del delito que
se ¿Culta y no haber tenido conocimiento de el.

El delito de encubrimiento.es form'al y queda
consumado desde el mismo momento en que el
encubridor comete cualquiera de los actos pre
vistos en el art. 277 y el resultado de su ac
ción encubridora es_iñdiferente para la consu
mación del hecho. Como bien lo dice Carrara
la existencia, del delito de encubrimiento queda
supeditada ’a que el hecho previo esté agotado
en su finalidad, ya se¡ trate de un delito con
sumado o si se trata de tentativa, que ésta ha
ya cesado o si es continuo que haya terminado
de cometerse.

También es necesario que el encubridor 'actúe
con dolo, es decir que su intención sea la de
ocultar un hecho delictuoso de cuya prepetra-
ción tiene conocimiento. Débese dejar debida
mente aclarado que es indiferente que el autor
conozca o no a la persona que comete el he
cho o ’’as circunstancias de ser los efectos pro
ducto de un robo como ocurre comunmente con
los reducidores que adquieren objetos en. la
i---------------------- ----- ------ -—-

certeza de que'sonr robados,-presunción deriva
tiva d'el precio civil que por ellos “pagan, por
Ja ip-itaj .de otorgamiento de .recibos .etc.

La jurisprudencia ha presumido el carácter
de encubridor de un sujeto en estas- condicio
nes cuando se le secuestran los efectos roba
dos y ha pagado por ellos un precio ínfimo,
no habiendo otorgado recibo ni tomad'o las
más elementales medi.das de precaución.

Así vemos los siguientes fallos: C.C.C. Rallos
VI — 145.

El delito de encubrimiento existe desde .el
momento en que el agente tuvo conocimiento
del origen ilícito de los efectos que guardaba;
sin que lo releve de responsabilidad de circuns
tancia de que cuando los recibiera, ignoraba
que eran el producto de. un huito, si luego
de enterado 'de tal circunstancia, persistió vo
luntariamente a su guarda. Bara¡ que exista el
delito de encubrimiento basta qpe la acción del
imputado haya tenido a cooperar en la venta
de los efectos producidos del delito, puesto que
la ley no delimita los distintos grados quei ad
mite el referido delito (C. Ap. Com. y Crim.
Mendoza — La Ley, 15 —- 776). Se entiende que
el inculpad'o por encubrimiento conocía la pro
cedencia delictuosa de los objetos robados,
cuando no se ha demostrado que sea autor del
hurto .pero se encuentra en posesión de los
mismos o participó en la venta de ellas con
posterioridad al hecho previo (J. A. T. XV
pág. 742). La venta en su nombre de efectos
sustraídos por quien ■d'ebía conocer su proce
dencia dolosa, encuadra en el art. 277 inc. .3°
del C. P. y también en el 173 inc. 99 del mis
mo, en concurso ideal o formal cuando los bie
nes vendidas son susceptibles de ser reinvidi-
cados por el damnificado en la sustracción) (C.
C.C., L'a Ley — 14|1578).

' En lo que hace a Valentín Ensebio Gutié
rrez, nos ha dicho en su indagatoria que cono
cía a Norberto Suárez,. sus andanzas y acti
vidades que, desplegaba y que, pese a esto,' re
cibió del mismo en distintas oportunidades bi
cicletas p’ara su venta, operación ésta que rea
lizó con .los procesados Flores y Ramos, re
cibiendo dinero pórtese concepto. Aquí también
el quehacer doloso del prevenido ha quedado
plenamente demostrado, tanto por los elemen
tos probatorios ya antes mencionados como por
su propia confesión y ¡a de -os imputados Suá
rez, Flores y Ramos. Por ello, consideramos
que su conducta debe ser encuadrada como la
de Encubrimiento de. Hurto y Defraudaciones
Reiteradas en concurso real.

Y p'ara terminar, falta analizar la conducta
de Armando Flores. Podemos decir que él que
se lo inculpa de haber comprado a Valentín En
sebio Gutiérrez dos bicicletas) que éste dijo
eran de sus familiares y que al solicitarle el
correspondiente recibo, Gutiérrez le dijo que
con posterioridad se lo llevaría. Luego te com
pró otra máquina más. A preguntas que se le
efectúan sobre si exigió o no recibo al h’accr
estas compras, sus respuestas son contradicto
rias, pues primero afirma que pese a su exi
gencia Gutiérrez no se los llevó nunca para en
otra oportunidad responder que si los obtuvo
y que, dado el tiempo ¿transcurrido se le ex
traviaron.

Por l'as distintas testimoniales ya citadas, sa
hemos que estas compras que efectivizó el pro
cesado Flores lo fueron con pleno convenci
miento de que se trataba de efectos d'e pro
cedencia ilícita, debiéndose' también recordar lo
que dijimos sobre la presunción de la exis
tencia del delito de encubrimiento, sobre todo
cuando el precio pagado para abonar el im
porte del bien adquirido es ínfimo, vate decir
no guarda una relación real entre su verdadero
valor y el precio de compra. s

Esto lo agregamos a mero título informati
vo ,pues la culpabilidad del procesado ha que
dado evidenciada por l'as declaraciones de los
demás procesados y testimoniales mencionados
oportunamente. \ | v

Lo que no ha podido probársele al prevenido
es que-^ haya vendido a terceros los objetos

ilícitamente comprados, por lo que su activi
dad debe ser clasificada como la de Encubri
miento de Hurto. «

Para la graduación de la pena hemos teni
do en cuenta los antecedentes de los imputa
dos, medio ambiente • en que han. actuado,, da
ño causado, .peligrosidad puesta de manifiesto
etc., conforme lo establecen los arts. 40, 41 y
26 del C.P, :,

Por ello y por todo lo antes expuesto, LA
CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL;

RESUELVE: 1’) CONDENAR A NORBER-
TO SUAREZ, de las condiciones personales o-
brantes en autos, 'a la pena de CINCO AÑOS
DE PRISION Y COSTAS por resultar autor res
ponsable de los delitos de ROBO CALIFICA
DO, DEFRAUDACION EN FORMA REITE
RADA Y HURTOS REITERADOS, TODO EN
CONCURSO REAL (arts. 167, inc. 3’, 173 inc.
9’, 162, 55, 40 y 41 del C.P.).

29) DECLARAR responsable a NORBERTO
SUAREZ de los delitos de ENCUBRIMIENTO
DE HURTO Y LESIONES EN CONCURSO
REAL (arts. 277 inc. 3? y 89 del C.P.) como
asimismo remitir al Juez de' Menores copia
de la sentencia a los fines del art. 442 del
C.P.P..

3’) CONDENAR A SANTOS RAUL GOMEZ
O RAUL SANTOS GOMEZ de laa condiciones
personales, obrantes en autos 'a la pena- de
DOS AÑOS SEIS MESES DE PRISION Y
COSTAS por resultar autor responsable -d'e los
delitos de HURTO Y . DEFRAUDACION Y
ENCUBRIMIENTO DE HURTO, TODO EN
CONCURSO REAL (arts. 162, 173 inc. 9’, 277
inc. 3? 55, 40 y 41 del C.P.).

49) CONDENAR A HUGO ALBERTO RA
MOS, de las condiciones personales obrantes en
autos a la pena de DOS AÑOS DE; PRISION EN
FORMA EFECTIVA Y COSTAS por resultar
autor de los delitos de ENCUBRIMIENTO DE
HURTO Y DEFRAUDACIONES REITERA
DAS, TODO EN CONCURSO REAL' (arts.

277 inc. 3",173 inc. 9’, 55, 40 y 41 del C.P.)
59) CONDENAR A EUSEBIO VALENTIN—

GUTIERREZ de las condiciones personales o-
brantes en 'autos a la pena - de UN AÑO Y
SEIS MESES DE PRISION EN FORMA CON
DICIONAL poj.- resultar autori responsable de
los delitos de ENCUBRIMIENTO DE HURTO
Y DEFRAUDACIONES REITERADAS EN,
CONCURSO REAL (arts. 277 inc. 3? ,173 inc.
9’, 55, 40 y 41 del C.P;-L

69) CONDENAR A ARMANDO FLORES de
las condiciones personales obrantes en autos
a la pena de UN AÑO DE PRISION EN FOR
MA, CONDICIONAL Y COSTAS ,por resultar
autor responsable del delito de ENCUBRI
MIENTO DE HURTO (arts. 277 inc. 3’, 26,
40 y "41 del C.P.)

I5) ORDENAR que' los condenados NORBER
TO SUAREZ, RAUL SANTOS GOMEZ Y HU
GO ALBERTO RAMOS permanezcan alojados
en la Cárcel Penitenciaría Local a cuya Di
rección se remitirá copia de la presente y el
correspondiente cómputo de penas a practicarse
por Secretaría.

89) REGULAR los'honorarios del Dr. Carlos
A. Frías' en la suma de ? '1Ó.00Ó.— m|n.,

S 5.000.—, ? 5.000.— § 5.000.— y ? 5.000.—
min. de igual moneda a cargo respectivamen
te de NORBERTO SUAREZ, RAUL SANTOS
GOMEZ, HUGO ALBERTO RAMOS, EUSE-
BIO VALENTIN GUTIERREZ Y ARMANDO
FLORES (art. 579 del C.P.P.)

99) OFICIAR a Jefatura de Policía y R. N.
R. a los fines pertinentes.

COPIESE, REGISTRESE Y OFICIESE. '—
OSCAR FERNANDO SAN MULLAN — JUAN
CARLOS- FERRARIS —-HUMBERTO SANTOS
JURI (Sec. HUMBERTO F. ECHAZU.)

MARTIN .ADOLFO ^D.IEZ . .
Secretario Corte de Justicia
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